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Presentación
Presentation

Presentamos el volumen 9 no.2 de la Revista REDpensar “Ambiente, Territorio y Educación: 
investigaciones desde políticas, normas y prácticas socio culturales y ambientales”. Esta Revista es 
el resultado de un proceso investigativo que se promueve desde la Universidad De La Salle, a partir de una 
cultura de investigación crítica, comprometida de forma permanente con la transformación de las personas 
y la sociedad.

La edición de este nuevo número de la Revista REDpensar, es un ejemplo de la diversidad de temas de 
investigación, las cuales proponen desde distintas miradas los esfuerzos de la humanidad por sobrellevar las 
crisis sociales, ambientales y pandémicas; así como la propuesta de replantear la educación en la sociedad 
actual que vivimos, desde una pedagogía lasallista.

REDpensar se divide en secciones. La primera sección Redpensando en la Investigación se encuentra 
conformada por tres artículos. El primer artículo, de Ivoni Richter Reimer, presenta “Teologia Ecofeminista 
frente às crises socioambientais e pandêmicas”. La autora plantea algunas referencias teóricas eco 
feministas para reflexionar sobre la relación entre religión, género y ecología desde las tragedias y pandemias 
socio ambientales contemporáneas, al incluir las relaciones de poder entre clase, etnia y generación en el 
trato con las personas y el medio ambiente. Además, afirma la ética del cuidado desde los eslabones más 
vulnerables de la creación, a nivel sociocultural, político, económico y teológico.

El segundo artículo, “Evolución del concepto de desarrollo rural en la política pública internacional 
y nacional”, de Carlos Alberto Bolaños Céspedes y María Fernanda Corrales Solís. Ambos autores analizan 
el origen de las políticas públicas en materia de desarrollo rural, el alcance e importancia en las sociedades 
latinoamericanas, especialmente la costarricense. De esta manera, los autores realizan un acercamiento al 
concepto a partir de las políticas públicas implementadas en los Estados Unidos de América sobre el origen 
del desarrollo rural, así como su ejecución en la normativa de la Unión Europea y su evolución a partir 
del sistema internacional de protección de los derechos humanos al desarrollo y al ambiente, y su vínculo 
en el concepto de desarrollo sostenible. Posteriormente, se concentran a nivel de Centroamérica con la 
incorporación de las políticas de desarrollo rural en el Sistema de Integración Centroamericana (SICA), 
a través de la Estrategia Centroamericana de Desarrollo Rural Territorial, y, finalmente, en el territorio 
costarricense, con especial atención en los cambios que provoca la forma en que se regula y desenvuelve la 
agricultura en Costa Rica y la institucionalidad a través del Instituto de Desarrollo Rural (INDER). 

En el tercer  artículo, Claudia Jurado Alvarán y Jaime Mejía Gutiérrez, nos presentan el texto 
“Reconfiguraciones de los imaginarios, normas y prácticas de ordenamiento territorial en 
tiempos de postcon licto y cambio climático en los municipios de Belalcázar y Viterbo, Caldas, 
Colombia”. Ambos autores describen el desarrollo territorial de los municipios de Belalcázar y Viterbo 
del Departamento de Caldas en Colombia, posterior al conflicto colombiano. Además, reflexionan sobre el 
papel que han tenido los actores públicos y sociales en dichos Municipios, quienes se centran en una visión 
del desarrollo de la infraestructura, en términos de la planeación y gestión territorial. Los autores concluyen 
sobre la estrecha relación existente entre ordenamiento territorial, desarrollo sostenible y desarrollo humano, 
como herramientas que contribuyen a la práctica renovadora de la planificación del territorio y a la solución 
de problemas identificados para el cuidado de la vida, desde una postura ético-política, en función de un 
territorio sostenible a nivel municipal.

Lanzando la Red, es la segunda sección, compuesta por el artículo “Pedagogía lasallista: un desafío 
educativo para la sociedad actual”, de Juan Camilo Calero Campo. El autor plantea que la 
educación se encuentra en constante movilización del pensamiento sobre el mundo de la vida -lebenswelt- 
se renueva y se transfigura. Asimismo, reflexiona sobre la conciencia, la incidencia, la contextualización 
de los cambios culturales como una realidad que afecta a la educación y, sin duda, a la pedagogía lasallista.
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El texto profundiza principalmente, la relación entre la pedagogía lasallista y la sociedad actual, en la 
cual, intervienen una serie cambios que se han expresado en diferentes fenómenos culturales como: 
las nuevas expresiones de la sexualidad, el diálogo ecuménico e interreligioso, el laicismo, las 
tecnologías, el cuidado por el medio ambiente, la interculturalidad. El texto concluye sobre la 
importancia en que la educación, en especial la pedagogía lasallista, se renueve y se configure a partir 
de los nuevos fenómenos culturales que son indudablemente de carácter globalizado.

La Revista finaliza con la tercera sección Revelando otras prácticas, la cual de forma muy concreta 
nos lleva a apropiarnos de forma crítica sobre el discurso de género, con la mirada de desnaturalizar 
su concepción liberal y explorar sus potencialidades emancipadoras. El ensayo sobre “Miradas 
deconstructivas del discurso de género: encuentros gilánicos profundos, humanizantes y 
esperanzadores”, de las autoras Isabel Badilla Zamora, Sylvia Segura Esquivel, Gabriela Solís Sánchez 
y el autor, Rafael Jiménez Corrales. En el texto se realiza un análisis deconstructivo de un mundo que 
se ha tenido por verdadero, certero, inalterable, deseable y beneficioso: el mundo patriarcal; las 
autoras y autor proponen la reconstrucción de uno nuevo inclusivo, amoroso, dialógico: un mundo 
matríztico. El texto se apoya en autores, tales como: Eisler, Boff, Maturana, entre otros; que 
entretejen el encuentro de lo masculino y lo femenino, en una conexión profunda y esperanzadora 
de nuestra humanidad y del planeta donde vivimos. Lo anterior, a partir de sentires, pensares y 
experiencias, por medio de la resignificación de lo masculino y femenino, con base en la relación 
metafórica y simbólica de sembrar el árbol de la vida.

Por último, la autora Claudia Rivera Hernández presenta el poema “Soy Río”, en el cual hace 
una relación creativa entre lo planteado por Dennisse Najmanovich, Leonardo Boff y Frei Betto. 

REDpensar con esta nueva publicación nos invita a tomar conciencia de los procesos 
investigativos como generadores de nuevos aprendizajes, que están presentes en 
diferentes momentos históricos, políticos, sociales, culturales, ambientales y pandémicos; que, de 
una forma u otra inciden en las relaciones con todos los Seres y en los espacios de (trans)formación 
académica, profesional y social.

Licda. Micheel Quesada Víctor
Departamento de Investigaciones
Universidad La Salle, Costa Rica.
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Ecofeminist Theology in the face of  socio-environmental 
and pandemic crises

La teología ecofeminista frente a la crisis socio-ambientales 
y pandémica

Ivoni Richter Reimer 1   

O texto apresenta alguns referenciais teóricos eco feministas para refletir sobre a relação de religião, gênero e 
ecologia a partir de tragédias socioambientais e pandêmicas contemporâneas. A pesquisa bibliográfica inclui 
material audiovisual. Baseia na transversalidade de abordagens socioambientais eco feministas a partir da categoria 
analítica de gênero, que contempla as relações de poder também entre classe, etnia e geração na lide com pessoas e 
ambiente. Afirma a ética do cuidado desde os elos mais vulnerabilizados na criação, em nível sociocultural, político, 
econômico e teológico. 

Palavras-chave: RELIGIÃO; ECOFEMINISMO; GÊNERO; TEOLOGIA; VULNERABILIDADES. 

Started by contemporary social, environmental and pandemic crises, there are presented theoretical issues of  
ecofeminism in way to reflect on the relationship of  religion, gender and ecology. The bibliographic survey includes 
audiovisual material. It is based on the transversality of  social, environmental and ecofeminist approach, using the 
analytical category of  gender to understand the power relationships also between class, ethnicity and generations 
in the dealing with people and environment. The ethic of  care of  the most vulnerable beings of  the Creation in 
social, cultural, political, economic and theological level is here affirmed.

Keywords: RELIGION; ECOFEMINISM; GENDER; THEOLOGY; VULNERABILITIES.

El texto presenta algunas referencias teóricas eco feministas para reflexionar sobre la relación entre religión, género 
y ecología desde las tragedias y pandemias socio ambientales contemporáneas. La búsqueda bibliográfica incluye 
material audiovisual. Se basa en la transversalidad de enfoques socio ambientales eco feministas basados   en la 
categoría analítica de género, que también incluye las relaciones de poder entre clase, etnia y generación en el 
trato con las personas y el medio ambiente. Afirma la ética del cuidado desde los eslabones más vulnerables de la 
creación, a nivel sociocultural, político, económico y teológico.

Palabras clave: RELIGIÓN; ECOFEMINISMO; GÉNERO; TEOLOGÍA; VULNERABILIDADES.

1. Brasil. Doutora em Teologia e Ciências da Religião (Universität Kassel) com pós-doutorado em Ciências Humanas (UFSC). Professora na PUC Goiás 
(Programa de Pós-Graduação em Ciências da Religião). Líder do Grupo de Pesquisa e Estudos em Religião, Gênero e Poder. Editora-gerente da 
revista Caminhos. Correio eletrônico: ivonirr@gmail.com

Resumo

Resumen

Abstract
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“Estamos no mesmo mar, 
mas não no mesmo barco” 

(Maria Paula Meneses, 2020)

Un elemento que puedan ser iguales ante la ley como lo pregona el artículo 33 constitucional. De la 
misma forma, tutelar el Interés Superior del Menor y a la familia como instituto fundamental de la 
sociedad.

Retomando a trajetória deste texto

Em 2019, fui convidada a realizar uma palestra no VII Congresso Nacional da Associação Nacional 
de Pós-Graduação em Teologia e Ciências da Religião (ANPTECRE) no Rio de Janeiro, que tratasse 
das crises socioambientais em perspectiva da relação religião-gênero-ecologia. Naquele tempo, eu não 
fazia ideia que a concluiria em forma de texto na atual situação de isolamento/distanciamento social 
por causa da pandemia de COVID-192. O coronavírus que se espalhou globalmente adentrou espaços 
públicos e privados de forma assustadora e mortífera para milhares de pessoas. Governos, instituições e 
pessoas são por ele afetados diretamente, mesmo que de formas diferentes, e tomam (ou não) medidas 
para aliviar seus impactos e prevenir sua ação em nível pessoal, social e econômico, e cada um desses 
grupos sociopolíticos será responsabilizado pelas medidas que tomar ou deixar de tomar.

Pelos impactos de COVID-19 no cenário nacional e internacional, as questões que foram colocadas 
naquela ocasião tornam-se ainda mais agudas e urgentes3. Tomo a liberdade, pois, de fazer algumas 
adequações de conteúdo devido ao contexto atual. Contudo, não silenciarei a memória de catastróficas 
tragédias socioambientais e político-econômicas evocadas na ocasião (Césio-137, há 32 anos em 
Goiânia, e rompimento das barragens em Mariana e Brumadinho/Minas Gerais, nos últimos anos). 
Ao contrário, acrescentarei mais dois desastres socioambientais em meio à tragédia pandêmica, no 
Brasil: a) em final de maio/início de junho 2020, foram desmatados mais de 530 hectares de área 
protegida de cerrado nativo, em território quilombola4 Kalunga, em Cavalcante/Goiás, na Chapada dos 
Veadeiros, por meio da ‘técnica do correntão’, realizado pelas Fazendas Alagoas e Pequi, em afronta 
à vigente lei ambiental brasileira e aos direitos do povo quilombola da região, extraindo dali inclusive 
toneladas de calcáreo; b) na manhã de 03 de julho 2020, dois tratores e vários homens, entre eles um 
dos proprietários da Fazenda Santa Catarina (Usina Sabarálcool), Victor Vicari Rezende, invadiram e 
começaram a destruir as lavouras prontas para colheita no Acampamento Valdair Roque, em Quinta 
do Sol/Paraná5, onde 50 famílias agricultoras pertencentes ao Movimento Sem-Terra (MST) produzem 

2. Hoje, 20 de abril de 2021, o Brasil está liderando o número de pessoas mortas pelo COVID-19, chegando a 380 mil óbitos, numa média 
de 2.866 mortes por dia nos últimos 7 dias. Dados obtidos: https://bit.ly/3yFFwBT

3.  Visto que a palestra foi proferida, originalmente, no III Colóquio Internacional do NEARG (PUC Goiás), em abril de 2019, ela foi
publicada integralmente na revista Caminhos (2019 Especial). Ver: https://bit.ly/2VFiq03

4. O termo quilombo é originário da realidade histórica da escravidão no Brasil, dentro da qual escravos e escravas fugiam das 
propriedades nas quais eram mantidos(as) sem liberdade e realizando trabalhos forçados e se refugiavam em lugares mais distantes, nas
matas e lugares montanhosos, onde começaram a construir e organizar comunidades de sobrevivência, cultivando a terra, criando
animais, constituindo lugares de expressão religiosa e de espiritualidade e estabelecendo redes de proteção para seu sustento e sua vida em 
liberdade. Quilombola é o termo usado para caracterizar descendentes daquelas comunidades e que continuam cultivando a terra e 
preservando suas tradições e expressões religiosas. A respeito disto, ver Comissão Pró-Índio de São Paulo (2020)

5.  Em torno de 100 acampamentos e assentamentos do Movimento Sem-Terra (MST) no Paraná iniciaram campanhas de doação de 
alimentos em 09 de março, no início da pandemia. Até 03 de julho foram doadas 246 toneladas de alimentos, 6.400 marmitas e 600
máscaras de tecido. O acampamento Valdair Roque localiza-se na Fazenda Santa Catarina, cuja proprietária é a Usina Sabarálcool, com
grande passivo jurídico e centenas de ações trabalhistas que fizeram o INCRA pensar em declará-la para Reforma Agrária. Mais 
informações em: https://bit.ly/37E1Ujb  e https://bit.ly/3shij6I

Introdução
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alimentos (grãos, frutas, tubérculos, legumes, ovos, mel, verduras, pães, queijos, bolachas, leite etc.) destinados 
para o autossustento e à Campanha de Doação, organizada pelo MST, no contexto do distanciamento/
isolamento social causado pela pandemia.

Diante desses fatos, a questão que se coloca é: é possível, e como, relacionar religião, gênero e poder em 
seus aspectos ecofeministas com a atual pandemia que assola o planeta e seus habitantes (não só) humanos? 
Buscando tecer alguns fios para construir reflexões, destaco elementos ecofeministas e desenvolvo alguns 
itens acerca do tema. Para tal, baseio-me em referências bibliográficas, utilizando também audiovisuais; 
aponto para questões históricas de longa duração e para questões emergentes que baseiam nessa história. 
Busco indicar para conexões existentes nas relações de poder vigentes entre pessoas e dessas para com o 
(meio) ambiente. Destaco trabalhos realizados em movimentos sociais e teológicos ecofeministas, para os 
quais o princípio ético do cuidado é fundamental.

Algumas percepções básicas

Em primeiro lugar, para mim continua valendo a afirmação feita por ocasião daquela palestra: A ganância e a 
falta de seriedade e/ou competência no exercício de funções públicas contribuíram e continuarão a perpetuar 
situações de riscos e perdas, caso não houver profunda mudança de mentalidades, empreendimentos, 
responsabilidades e espiritualidade. Assim, expresso a pertinência e a interconectividade das relações 
econômicas do mau uso/abuso das forças e das matérias primas de produção com a construção de ideologias e 
imaginários que sustentam essa economia política desde a Antiguidade6. Esta é uma das principais características 
que sustenta a relação entre ecofeminismo e crítica à economia patriarcal e capitalista, na medida em que se 
percebe a interconexão entre exploração do ambiente e do trabalho humano, especificamente de mulheres 
empobrecidas: são elas que, nesses tempos de pandemia, mais sofrem sob os impactos do desemprego, da 
queda salarial, das responsabilidades familiares e das violências domésticas.

Em segundo lugar, continua central o reconhecimento das interconexões do pensar e agir local e global, 
econômico e político, público e privado, cultural/religioso e social em relação ao ambiente no qual vivemos: 
Nós somos parte do lugar que habitamos; dele cuidamos ou com ele sucumbimos. Isso tem a ver com 
alimentação, relações sociais, saúde, enfim, com uma boa política que garanta “o pão nosso de cada dia”, 
incluindo nesse ‘pão’ um bom e democrático governo para todas as pessoas (Lutero, 1980 [1529], págs. 
467-469). Esta é outra característica fundamental que sustenta a relação entre ecofeminismo, religião/
espiritualidade e interdependência entre todos os seres: uma espiritualidade do cuidado especialmente para
com os elos mais fragilizados nos diversos contextos de vida, especificamente em meio à crise pandêmica
vivenciada (M. Meneses, comunicação pessoal, 04 de junho de 2020).

Em terceiro lugar, e permeando os dois itens anteriores, as relações de gênero tornam-se ‘o’ lugar nevrálgico 
de averiguação e avaliação de relações políticas, sociais, religiosas, econômicas e ecológicas. As políticas 
públicas, entre elas a saúde da mulher e as políticas ambientais, estão interconectadas pelo cuidado (ou não) 
das partes mais vulnerabilizadas no processo civilizatório desenvolvimentista do capitalismo, atualmente 
neoliberal.

Percebe-se, portanto, que o mundo que habitamos e que nos habita tornou-se um contexto macro e global, 
caracterizado por relações e redes assimétricas de poderes que, gerando e consolidando desigualdades, 
também as classificam, discriminam e marcam por meio de diversas formas de violência na casa, no trabalho, 
na religião e na política. As partes mais vulnerabilizadas encontram-se em todos esses espaços de relações 
e sofrem, cada vez mais, os arbítrios, os impactos e as consequências dessas relações assimétricas. Esta 
percepção, crítica e convocação à reconstrução de relações socioambientais é outra característica central do 
ecofeminismo em sua intersecção com gênero e economia.  Reafirma-se, portanto, que a cadeia ou rede de 
desigualdades, historicamente marcada por violências, interpenetra e atravessa a economia do mercado e o

6. Ver a respeito das bases ideológicas e patriquiriarcais da economia política romana que se perpetua, em formas transvestidas, em Richter (2006).
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mundo do trabalho, as leis, as políticas de Estado, as mídias, as igrejas etc., influenciando 
pressupostos e preconceitos que constituem a base a partir da qual são definidas as macropolíticas 
de desenvolvimento (Miranda, 2015). O ecofeminismo que aqui partilhamos denuncia tradições 
religiosas que contribuem na construção e perpetuação desses pressupostos e preconceitos e 
que busca resgatar textos sagrados e experiências libertárias de espiritualidade que ofereçam 
suporte para a construção de relações justas e boas para todos os seres vivos.

A vida vulnerabilizada como eixo referencial

Como reação e proação a esse complexo conjunto assimétrico de poderes que em perspectiva 
teológica abarca toda a vida criada, movimentos e teologias ecofeministas têm-se constituído 
como um dos agentes e protagonistas que visam transformações em nível pessoal, sociocultural, 
econômico, político e ideológico. Reconhecendo e assumindo que o pessoal é político e que o 
político é pessoal, esses movimentos são multidinâmicos e representativos para várias agendas 
de mobilização, entre elas a ecológica. Destaca-se que a opressão das mulheres tem caráter 
político-ideológico e, mesmo sendo experiência pessoal, não pode ficar restrita e ‘guardada’ 
ao espaço privado, pessoal e doméstico. Foi-se percebendo que historicamente as condições 
e os contextos, bem como as circunstâncias de experiências pessoais são estruturadas e estão 
circunscritas por meio de fatores públicos, legais e religiosos e que, portanto, problemas 
‘pessoais’ e/ou individuais “só podem ser resolvidos através dos meios e das ações políticas” 
(Costa apud Richter, 2019, p.125). Considerando o caráter ideológico-político das opressões 
e violências e que experiências localizadas estão circunscritas a fatores políticos, legais e 
socioculturais, esses movimentos e teologias reivindicam que qualquer problema, também de 
saúde e de ambiente, deve ter sua solução por meio de ações políticas (Gebara, 1997). Trata-se, 
portanto, de movimentos socioculturais e políticos em defesa de todas as formas de vida, com 
repercussão em todas as áreas de atuação, também na teologia, e que se embatem com grupos 
que representam o capital, a religião alienada e o patriarcado (de Sousa, 2020) que ameaçam a 
vida na Terra.

Também as relações assimétricas de gênero estão construídas ideologicamente há milênios, e 
se transvestem continuamente. Como não abarcam exclusivamente ‘problemas de mulheres’, 
os movimentos e teologias ecofeministas, que têm no gênero uma categoria analítica7 de (re)
construção de poderes e de transversalidades com classe, etnia e idade, tornam-se um referencial 
e um paradigma revolucionários para reflexões, análises e ações que também entrelaçam religião, 
gênero e ecologia.

Em suas várias tendências (Richter, 2019), movimentos ecofeministas mostram que não 
são unívocos, e nem por isso são oponentes. Trabalham no sentido de conscientizar para 
a necessária e urgente mudança de mentalidades, paradigmas e epistemologias, a fim de 
transformar as relações de poder entre homens e mulheres e as relações de homens e mulheres 
com o ambiente/ecossistema (Souza, 2012). Ivone Gebara, já em 1997 (p.9), em diálogo com 
feministas internacionais, preconizava que teologias e movimentos ecofeministas situavam-se 
em “nível político-ideológico das lutas sociais e das relações nacionais e internacionais entre os 
grupos humanos diante do crescente desastre ecológico”. Isto significa que não há ambientes 
ou relações isolados, mas que a interdependência socioambiental e político-econômica afeta 
todos os ambientes e todos os seres em nível planetário8. Este é um aspecto fundamental para 
uma espiritualidade ecofeminista de libertação, que se compromete a cuidar da vida em suas 
diversas e complexas relações.

7. Algumas categorias analíticas para análise das relações de poder estão apresentadas em Schüssler (2009, págs. 124-143), com 
referências.

8. Sugiro ver documentário-filme O Efeito Borboleta, bem como o artigo de Toldy (2013).
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Estas relações de interdependência e de retroprojeção estão presentes nas proposições registradas por Flores 
e Trevizan (2015), e continuam sendo um dos grandes desafios ecofeministas, para viabilização de ambientes 
sustentáveis e, portanto, saudáveis por meio de novas relações:

Oposição a um desenvolvimento de maximização de benefícios monetários, em detrimento da saúde 
das comunidades humanas e dos ecossistemas; incorporação e valorização dos saberes e trabalhos das 
mulheres envolvidas em atividades também de subsistência; concentração na organização econômica 
e política da vida e do trabalho das mulheres que apresente alternativas à crise ecológica e melhoria 
das condições de vida das mulheres e dos pobres; busca da autossuficiência, da descentralização e da 
auto-organização, mediante a busca de equilíbrios. (p.13)

Assim, uma perspectiva ecofeminista de libertação, que aqui compartilhamos, percebe, no conjunto das 
relações de gênero, a interconexão entre a exploração do ambiente com todos os seus recursos naturais e de 
pessoas com todo o seu corpo em nome da ‘economia’ e do ‘mercado’, e reconhece que esta exploração é 
característica de sistemas patriquiriarcais de dominação, dos quais fazem parte todas as formas de violência.9 
Fato é que a capitalista ‘maximização monetária’ não tem privilegiado e garantido a saúde de todas as pessoas 
e de todo o ambiente, o que se evidencia terrivelmente nessa pandemia, destacando-se alguns aspectos e 
realidades específicos: os trabalhos de mulheres, especialmente os que primam pela ancestralidade de saberes, 
continuam sendo pouco reconhecidos, também em nível científico, acadêmico e socioeconômico; a falta 
de reconhecimento e proteção oficial em vários níveis de poder das atividades produtivas e criativas de 
pequenos(as) agricultores(as) que resistem ao agronegócio tem contribuído para o avanço de desmatamentos 
e afrontosos ataques à produção de alimentos orgânicos, como enunciados na introdução desse texto; a 
conquista árdua e gradual de autossuficiência de pequenos produtores(as) continua ameaçada pelos grandes 
empreendimentos da economia política, sustentada ideologicamente também por teologias fundamentalistas, 
aviltando, assim, a busca da construção de equilíbrio nas relações que afetam classe, gênero, etnias e ambiente. 

De fato, a maioria dos governos não tem sido suporte, proteção e motivação para essas vidas vulnerabilizadas 
que buscam e constroem sua organização, sobrevida e autossuficiência também em solidariedade com outras 
vidas ameaçadas e “descartadas” e no cuidado do ambiente em que produzem alimentos e relações de 
afetividade e pertencimento, como também apontado na introdução. Pelo contrário, o Estado brasileiro, por 
exemplo, por meio do seu governo, tem prevaricado em relação (não só) às políticas públicas ambientais, 
deixando de gerir atuais desastres e de agir preventivamente em relação a novos desastres.10

Continua, pois, sendo desafio e tarefa de movimentos e teologias ecofeministas, entre outros que se articulam 
com vários setores da sociedade, “pressionar, fiscalizar e buscar influenciar esse aparelho [o Estado], através 
dos seus diversos organismos, para a definição de metas sociais adequadas aos interesses” (Costa, 2005, p.7) 
e necessidades das vidas vulnerabilizadas. Para tal, fundamental se faz renovadamente a articulação para 
garantir e maximizar os benefícios de políticas públicas de gênero e de ambiente na construção de relações 
de eqüidade, cuidado e proteção. A fiscalização de ações públicas e de iniciativas privadas que atentem contra 
as vidas já vulnerabilizadas precisa evidentemente ser redobrada, o que agudiza mais ainda o estado de 
exceção pandêmica, que paradoxalmente pode se tornar um embrião de reorganização de manifestações e 
movimentos populares em defesa e solidariedade com as vidas mais sofridas, como o demonstram as ações 
e campanhas solidárias (cf. Introdução). Este cuidado socioambiental e político, também em suas expressões 
de denúncia, é característica de espiritualidades eco feministas de libertação.

9. Sobre a relação entre corpo e ambiente/território em seus processos de exploração e luta por libertação, ver Pereira (2016), Gebara (1997), ONU 
Mulheres Brasil (2020), Noronha e Fraga (2017), com referências.

10. Isso tem acontecido por meio do afrouxamento das leis e normas contra o uso de pesticidas e inseticidas, bem como contra o desmatamento de 
áreas de risco e sob proteção. Ver Marques (2019).
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Por isso mesmo, há que se pontuar, nesse contexto e no atual momento pandêmico, que as 
‘tecnologias capitalistas’ utilizadas, por exemplo, para desmatar e extrair minérios e madeiras, 
bem como para explorar corpos e ambientes protegidos e desterritorializar riquezas naturais e 
humanas em benefício do capital e seu acúmulo por uma mínima parcela da população, oferecem 
poucos benefícios no que se refere a políticas públicas. Pelo contrário, os impactos negativos 
causados ao ‘corpo’ ambiente (terra degradada, água e ares poluídos, seca, biodiversidade 
diminuída etc.) repercutem nos corpos de mulheres que necessitam desse ‘corpo’ ambiente 
preservado e cuidado, para que possam garantir seu sustento e muitas vezes também o de 
sua família. Isso se agrava ainda mais na pandemia, por exemplo, por meio do aumento do 
desemprego de mulheres no mundo de trabalho formal e informal, as quais passam para 
uma situação extrema de super-exposição econômica, sem proteção social adequada (ONU 
Mulheres Brasil, 2020). Neste contexto, para movimentos ecofeministas populares que refletem 
a interação entre corpo-ambiente e corpo-mulher, os desafios que advêm dessas ‘tecnologias 
capitalistas’ reafirmam a organização e a resistência em torno de agendas socioeconômicas 
e culturais centrais como: “soberania alimentar, acesso das mulheres à terra, agroecologia, 
o cuidado com as sementes criolas, seus conhecimentos e diversidade, além do fomento e
reativação das atividades culturais, culinárias e artesanais indígenas e campesinas” (Noronha;
Fraga, 2017, p. 5). É nesse sentido que também compreendemos a afirmação que nenhuma
agenda e ação feministas serão sustentáveis política e economicamente se não interconectarem
a emancipação dos corpos explorados e violados de mulheres com a libertação do ambiente/
da natureza da histórica opressão estrutural criada pelo patriarcado e pelo capitalismo (Cabnal,
2015 apud Noronha; Fraga, 2017, p. 8).

É também nesse viés e justamente em consequência da sistêmica dinâmica dessas ‘tecnologias 
capitalistas’, que causam destruição, doença e mortes, que se percebe que são exatamente elas 
que colocam grandes desafios para (re) articular “tecnologias teológicas” (Pereira, 2016, p. 108-
109) que priorizem e prestem diaconia às partes mais vulnerabilizadas no conjunto da criação.
Trata-se de todos os seres violentados, empobrecidos, descartados e adoecidos por esse sistema
capitalista patriquiriarcal, que também adentra altares religiosos ideológica e economicamente
marcados por este mesmo capital. Sendo as mulheres a maioria das pessoas que se encontram
nessa condição, continua sendo imprescindível que se vincule renovada e constantemente a
luta pelos direitos das mulheres e outras minorias qualitativas - e a manutenção de direitos
conquistados! -  aos movimentos e às políticas públicas em defesa e preservação do (meio)
ambiente.

Na pandemia: aumento de violências e visibilidade de incompetências

É exatamente aqui que volto à pandemia de COVID-19, uma tragédia dentro de várias tragédias. 
No vídeo inicialmente mencionado destaca-se que grande parte da produção de alimentos entre 
os quilombolas é garantida pelo trabalho de mulheres, o que também acontece na maioria de 
outras pequenas propriedades agrícolas. Essas populações campesinas fazem parte do grupo 
socioeconomicamente mais vulnerabilizado no Brasil. Estudos recentes mostram que a pandemia 
desmascara o já existente/permanente estado de exceção para uma grande maioria de pessoas 
no planeta, agravando “uma situação de crise a que a população mundial tem vindo a ser sujeita” 
(de Sousa, 2020, p. 6) e evidenciando uma global-estrutural crise dos cuidados com a vida. O 
coronavírus está globalizado, mas não ‘pega’ por igual; existem pessoas sociohistoricamente 
mais vulneráveis a ele: mulheres, indígenas, quilombolas, trabalhadores informais e de ruas, 
moradores de rua, sem-teto e das periferias metropolitanas, refugiados, imigrantes ilegais, 
pessoas portadoras de deficiências, idosas, presas... Além disso, as vulnerabilidades históricas 
de mulheres são agudizadas pelo distanciamento social, porque aumentaram as várias formas 
de violência de gênero contra mulheres e crianças em todos os lugares no mundo e diminuíram 
as medidas protetivas e preventivas por parte dos poderes públicos (Guevara, 2020). A diretora 
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executiva da ONU, Phumzile Mlambo-Ngcuka, em Mesa-Redonda virtual (20 de abril 2020), afirmou e 
reivindicou: 

Um dos aspectos mais devastadores dessa pandemia é o modo como a violência contra as mulheres, 
incluindo a violência doméstica, aumentou muito em muitos países. Todos os governos devem 
declarar serviços para prevenir e responder à violência contra as mulheres como essenciais. Isso 
inclui linhas de apoio e abrigos. Eles não devem apenas receber a atenção e o financiamento de que 
precisam agora, mas esses recursos devem continuar após a pandemia. (ONU Mulheres Brasil, 2020, 
s.p.)

Em relação à realidade econômica e do trabalho de mulheres no contexto da pandemia, Gabriela Ramos, 
chefe de gabinete da Organização e Cooperação para o Desenvolvimento Econômico (OCDE), argumentou 
e postulou: 

Em um mundo desigual, uma crise de saúde como a que enfrentamos hoje fere desproporcionalmente 
as mulheres. [...elas] representam 70% da força de trabalho da área de saúde em todo o mundo e 
95% da força de trabalho de longo prazo em toda a OCDE. [...] estão potencialmente superexpostas 
a essas consequências econômicas, pois estão super-representadas na economia informal sem 
proteção social adequada. [...] enfrentamos duas opções ao responder a esta crise: podemos permitir 
que esses impactos desproporcionais exacerbem as desigualdades existentes ou podemos garantir 
uma incorporação de uma forte lente de gênero nos esforços de resposta e recuperação para emergir 
mais forte. [...]. O mundo pós-Covid-19 nunca mais será o mesmo, e cabe a todas as pessoas garantir 
que as mulheres se saiam melhor. (ONU Mulheres Brasil, 2020, s.p.)

Essas constatações impactam e desafiam, pois, além do fato da maioria dos governos não enfrentarem 
protetiva e preventivamente o aumento da violência doméstica contra mulheres e crianças por meio do 
cumprimento da legislação existente11 – ou de sua criação -, a pandemia evidencia outro problema também 
no Brasil: a relação entre a crise excepcional permanente na área econômica com a crise na saúde pública, 
privilegiando-se ‘salvar o capital e o mercado’ ao invés de centrar esforços em políticas públicas nas áreas 
da saúde, de gênero, da economia, do ambiente e da educação. O cuidado da vida em todas as suas formas 
não se evidencia como foco ideológico-político de vários governos ditos democráticos no contexto (não 
só) dessa pandemia. As incompetências tornam-se não só mais visíveis, mas tanto mais ridículas frente à 
seriedade da situação que é minimizada, distorcida e ideologicamente utilizada para agravar hostilidades, 
expressões de ódio e ignorâncias em meio ao povo, que deveria (se) proteger e ser protegido. Atitudes e falas 
de alguns governantes têm agravado a falta de cuidado de muita gente que circula sem uso de máscara, se 
aglomera em lugares públicos sem as medidas restritivas que devem ser observadas e, quando infringidas, 
também punidas. Contudo, na falta do cumprimento das normas, da fiscalização e da séria observância 
dos cuidados preventidos, muitas dessas pessoas chegam a adoecer e, em filas de hospitais, disputam as 
poucas vagas para o uso de UTI’s... A irresponsabilidade chega ao ilimitado absurdo, que, na mais triste 
falta de sentido, evidencia a generalizada falta de responsável e amoroso cuidado, de crise generalizada da 
humanidade que deveria existir em nós.

Com isto, destacou-se nesse item a interconexão entre as várias formas de violência cometidas especificamente 
contra mulheres e crianças e o contexto socioeconômico e político da pandemia COVID-19. Este contexto 
acentua os desafios eco feministas no sentido de organizar resistência, garantir direitos, rever epistemologias 
e metodologias, considerando também vivências de espiritualidade que sustentem as práticas oriundas desses 
desafios. De fato, esses desafios criam a necessidade e convocam para criarmos condições para aprofundar 
críticas às diversas formas e manifestações patriarcais, capitalistas e fundamentalistas com base em (com) 
vivências de espiritualidades ecofeministas.

11. Em consonância com os movimentos feministas e sociopolíticos, em 07 de agosto de 2006, o presidente do Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, assinou 
a Lei 11.340, nomeada de Lei Maria da Penha. A respeito da história, conteúdo, luta e conquista dessa Lei, ver Presidência da República (Lei 11.350, 
2006) e Miranda (2015).
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Espiritualidades alienadas e alienantes têm por característica serem fundamentalistas, marcadas por 
fatalismo, dualismo e essencialíssimo (Gebara, 1997), tomando ‘as coisas’ como dadas por vontade 
de Deus, que deve, em algum momento, mostrar às pessoas o sentido do seu sofrer. Dessa forma, as 
pessoas se ‘assentam’ sobre as vontades construídas ideologicamente a partir de ideologias e teologias 
conservadoras que apelam para a ‘vontade de Deus’ para justificar grande parte dos sofrimentos 
existentes, sem questionar estruturas e sistemas que constroem relações que são, na maioria das vezes, 
causadoras de grande parte desses sofrimentos, entre eles pobreza, racismo, doenças, 
violências, discriminação e ódio...12

Por isso, a (des) construção epistemológica, hermenêutica e histórico-cultural em busca de superar 
dualismos e hierarquias é condição para a mudança das relações de poder em todos os níveis de saber/
fazer, haja vista que esses dois pilares ideológicos perpassam o conjunto das relações humanas, e são 
expressas também na espiritualidade (Hoornaert, 2014). Essa reconstrução não prescinde de rever e 
aprofundar uma radical crítica à pleonexía e à hybris humanas, raízes de dominação e abuso dos corpos 
de todos os seres. Para além do campo teológico, mas dele não desvinculado, em nível científico e 
tecnológico isso implica observar atentamente as ‘inovações’ e seus impactos causados principalmente 
nas vidas mais vulnerabilizadas, a fim de não enfraquecer a força político-emancipatória dos movimentos 
e teologias ecofeministas, potencializada com a categoria analítica de gênero em suas transversalidades 
com classe, etnia e idade.

Entre as propostas de teologias ecofeministas está a vivência de uma espiritualidade marcada pela ética 
do cuidado da vida em seu conjunto de relações, vinculada com as partes mais vulneráveis. Para viver essa 
ética é preciso (re) inventar espiritualidades como parte da expressão da vida social e política a serviço de 
minorias qualitativas (Gebara, 1997; Richter, 2010; Radford, 2014). Teológica e pastoralmente, no que 
se refere a grande parte da população cristã no Brasil, é importante reler tradições bíblicas, como a da 
criação e da aliança, revisitar a práxis libertadora de Jesus e perceber o poder dinâmico e transformador 
da ruah divina, Espírito de vida e liberdade em comunidades cristãs nas origens. Observando as 
relações de poder nessas narrativas e a opção de Deus em favor da vida machucada, pode-se operar 
junto com movimentos socioambientais em perspectiva de cooperação crítica e construtiva, bem 
como de solidária reciprocidade em favor de umas práxis teológica, social e política para reordenar 
e reorganizar a inter (rel) ação entre todos os seres da criação (Reimer e Richter, 2010). Os tempos 
pandêmicos que nos assolam, os governos e as políticas públicas da saúde incompetentes, bem como 
as teologias e práticas eclesiais fundamentalistas e conservadoras que são disseminadas nesse contexto 
formam paradoxalmente o contexto para percepções e práticas ecofeministas crítico-construtivas que 
considerem espiritualidades do cuidado como um componente vital em seus processos de organização 
e de inserção socioambiental e política.

Assim, a vivência de espiritualidades do cuidado desafia e está desafiada a perceber e assumir, para além 
das diferenças entre as várias tendências ecofeministas, a renovada urgência de agir contra uma “visão 
utilitarista da natureza, no mesmo estilo ao que [...] ocorre nas instituições da sociedade hegemônica, 
dominada pelos homens” (Flores e Trevizan, 2015, p. 23). Em termos de trabalho hermenêutico e 
teológico, é urgente realizar ininterruptamente pesquisas críticas em perspectiva ecológica que 
concentrem esforços em compreender integradamente os gritos de pessoas vulnerabilizadas e o gemido 
de toda a criação (Romanos 12), e motivar pastoral, social e politicamente para a superação das causas 
de sofrimentos que originam tais gritos e gemidos, bem como seus esforços de superação. Estas causas 
e esforços devem ser vistas em seus respectivos contextos.

12. Um dos livros e personagens bíblicos que mais questiona esse tipo de espiritualidade e seu arcabouço teológico é Jó, tornando-se, pois, um 
convite para estudos e reflexões na atualidade.
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Para muita gente comprometida ecofeministicamente, a vivência da espiritualidade em sua diversidade de 
expressões faz parte do almejado bem-viver integral comprometido com o princípio VIDA a partir dos 
‘porões da humanidade’, especificamente nos atuais tempos pandêmicos. Nas palavras de Lassak (2013, 
p. 108) está posto o desafio de constantemente “refletir os elementos religiosos em seu potencial para o
desenvolvimento de uma espiritualidade de resistência” e de solidariedade. Essa espiritualidade envolve e
está impregnada de sensibilidades, compaixão e ternura que se manifestam também como crítica radical e
enfrentamento das injustiças em todas as suas relações e expressões. Característica de teologias contextuais
de libertação, essa vivência da espiritualidade pode possibilitar a celebração e a denúncia, a tristeza das perdas
e a alegria das conquistas no caminho.

Também a partir da vivência de espiritualidades do cuidado, a relação entre religião, gênero e ecologia é 
fundamental no sentido de perceber e vivenciar a interrelação entre os elos mais vulneráveis da criação. 
Nesse momento, quero afirmar que, com base no exposto, a relação entre religião, gênero e ecologia não se 
sustenta nem se mantém em horizonte algum, caso não priorizar constante e renovadamente as partes mais 
vulnerabilizadas das relações, bem como o fundamento da comunidade e do cuidado como referenciais do 
exercício de poder, na busca democrática e solidária do bem-viver de toda a criação.

Perspectivas ao invés de conclusões

Entre os esforços de teologias e movimentos ecofeministas estão o discernimento, o empenho e o compromisso 
em afirmar relações de reciprocidade, cooperação e cuidado para um questionamento e um reordenamento 
da inter(rel)ação entre seres humanos e natureza. A solidariedade com as partes mais vulneráveis, também na 
perspectiva de elaboração teórico-referencial, é característica central. A vivência de espiritualidades centradas 
e permeadas pela ética do cuidado é força geratriz para teologias ecofeministas.

Os impactos da pandemia de COVID-19 são muitos e variados, incluindo o isolamento social, a evidência do 
estado de exceção permanente para a maioria da população planetária, adoecimentos, preconceitos, aumento 
da violência doméstica e mortes. Eles afetam direta e indiretamente as políticas públicas, as relações de gênero, 
as expressões religiosas e o acesso à alimentação e ao trabalho por grande parte do povo. Esses impactos 
também podem ter e estão tendo repercussões significativas em termos de seriedade e solidariedade, como o 
fato que algumas organizações realizam Campanhas de Doação de alimentos, roupas e remédios. Assim, desde 
o dia 9 de março 2020, no início da pandemia de COVID-19, as Campanhas de Doação de alimentos in natura,
em marmitas, bem como máscaras de proteção feitas artesanalmente com tecido, Campanhas organizadas
pelo MST no Paraná, tornaram-se expressão de fartura e de solidariedade produzidas nos Acampamentos e
Assentamentos daquele estado (ver nota 2). Notadamente, estas doações solidárias têm a ver com propostas
de redistribuição da terra, trabalho na terra, produção agroecológica, participação das mulheres em ação
e decisão... A represália a essa expressão de solidariedade veio em forma de invasão destrutiva feita por
representantes do agronegócio da região (cana de açúcar – Usina Sabarálcool), e causou grandes prejuízos
para essa rede de produção e solidariedade. Contudo, isso não conseguiu paralisar o ânimo e a motivação das
mulheres e dos homens do Acampamento e dos movimentos sociais: no dia seguinte à destruição, no mesmo
espaço, foi inaugurado o Centro de Produção Agroecológica Pinheiro Machado (Ferreira, 2020), em homenagem
ao líder cientista da agroecologia no Brasil, como sinal de esperança também no intuito que essa terra seja
declarada, pelo INCRA, para fins de Reforma Agrária. Nas notícias e vídeos elencados anteriormente,
observei, aliás, que todas as trabalhadoras e todos os trabalhadores do campo usaram máscara durante o
plantio das bananeiras e do feijão criolo – outro belíssimo exemplo de responsabilidade cidadã, ausente em
tantos outros espaços!

A consciência é construída com base na história de vida, que abrange também as (com) vivências, os 
aprendizados em palavra e ação, a introspecção e a reflexão própria no esforço de compreender o sentido da 
vida, a superação (ou não) de dificuldades, as ajudas recebidas e dadas (ou não). O respeito e o cuidado vêm 
acompanhados pelo reconhecimento da pertença, da organicidade e da humildade de perceber que somos 
parte de um todo, e que estamos em passagem por este mundo que ainda é de Deus. É assim que também 
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se manifestou a agricultora indígena argentina Ângela Romano (2020), criadora de horta orgânica 
autossustentável, no questionamento às economias de mercado e consumo. Ela reconheceu que não 
é a dona da terra, mas que é parte da terra, e conclama: “Tomemos conciencia de la importancia de la 
tierra, el agua y el aire, cuidemos la vida, amemos la vida y el futuro. Si podemos ser autosustentables, 
basta de tanto consumo y volvamos a embarrarnos las patas.” Nas letras e melodia de uma canção 
brasileira, é preciso meter a mão e afagar a terra, conhecer os desejos da terra, e dela receber os frutos 
do nosso cuidado. Esse labor e cuidado tornam-se impossíveis em propriedades do agronegócio com 
seus milhares de hectares de terra!

Para finalizar, em consideração às terras goianas, peço entrada para a poetisa de Goiás, Cora Coralina 
(1889-1985/ 2020), com seu “O cântico da terra” que, para alguma gente enaltece o brio dos latifundiários 
contemporâneos, mas que, escrito em outro contexto, pode questionar exatamente os mesmos, pois se 
dirige aos pequenos(as): “Ó lavrador, tudo [...] é meu”, inclusive o pão da tua casa; “plantemos a roça”, 
que não é latifúndio; “cuidemos do ninho, do gado e da tulha” que é pra autossustentabilidade; e assim, 
no sítio (e não no latifúndio!), felizes seremos, com fartura o suficiente!

Esse suficiente da fartura haverá de motivar muitas Campanhas de Solidariedade...  Esse suficiente 
da fartura marcará espiritualidades do cuidado... E essa fartura suficiente perpassará as relações de 
gênero, que repercutem em expressões religiosas e ambientais de proteção, cuidado e preservação. 
Podemos experimentar felicidade em abundância sem pleonexía e hybris, também em meio a situações 
pandêmicas! Esta é e continuará sendo uma característica fundamental de movimentos e lutas 
ecofeministas de libertação.
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El presente artículo tiene por objeto analizar el origen de las políticas públicas en materia de desarrollo rural, 
con el fin de precisar su contenido, alcance e importancia en las sociedades latinoamericanas y especialmente la 
costarricense. Se realiza un análisis histórico-jurídico del concepto, hasta su aplicación en diferentes realidades. 
En tal sentido, se hace un acercamiento desde las políticas públicas de los Estados Unidos de América, su 
implementación en la normativa de la Unión Europea y su evolución a partir del sistema internacional de protección 
de los derechos humanos al desarrollo y al ambiente, y su conjunción en el concepto de desarrollo sostenible. Se 
continúa este acercamiento con la incorporación de las políticas de desarrollo rural en el Sistema de Integración 
Centroamericana (SICA), a través de la Estrategia Centroamericana de Desarrollo Rural Territorial. Finalmente, 
se analiza su recepción en el sistema jurídico costarricense, con especial atención en los cambios que provoca 
en la forma en que se regula y desenvuelve la agricultura en Costa Rica y la institucionalidad relacionada con el 
desarrollo rural, en particular el Instituto de Desarrollo Rural (INDER). Por último, este análisis jurídico y 
conceptual, nos permitirá delinear el concepto actual del desarrollo rural, su alcance y sobre todo su importancia 
en la construcción de territorios rurales más desarrollados, inclusivos y generadores de riqueza social y 
calidad de vida para sus habitantes. 

Palabras clave: DESARROLLO RURAL, DERECHO AGRARIO, POLÍTICAS PÚBLICAS, RURALIDAD, 
SOSTENIBILIDAD. 

The purpose of  this article is to analyze the origin of  public policies on rural development, in order to specify their 
content, scope and importance in Latin American societies and especially in Costa Rica. A historical-legal analysis 
of  the concept is carried out, until its application in different realities. In this sense, an approach is made from the 
public policies of  the United States of  America, its implementation in the regulations of  the European Union and 
its evolution from the international system of  protection of  human rights to development and the environment, 
and its conjunction in the concept of  sustainable development. This approach continues with the incorporation 
of  rural development policies in the Central American Integration System (SICA), through the Central American 
Strategy for Rural Territorial Development. Finally, its reception in the Costa Rican legal system is analyzed, with 
special attention to the changes it causes in the way in which agriculture is regulated and developed in Costa 

1. Costa Rica. Dr. en Derecho, con tesis de graduación en Derecho Forestal y Desarrollo Sostenible. Universidad Escuela Libre de Derecho. Costa Rica. 
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cursa Maestría en derecho ambiental y economía del cambio climático en FLACSO, Argentina. Correo electrónico: agroambientalcr@gmail.com
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Rica and the institutional framework related to rural development, in particular the Rural Development Institute 
(INDER, in spanish). Finally, this legal and conceptual analysis will allow us to outline the current concept of  
rural development, its scope and, above all, its importance in the construction of  more developed, inclusive rural 
territories that generate social wealth and quality of  life for its inhabitants.

Keywords: RURAL DEVELOPMENT, AGRARIAN LAW, PUBLIC POLICIES, RURALITY, 
SUSTAINABILITY.

O objetivo deste artigo é analisar a origem das políticas públicas de desenvolvimento rural, a fim de especificar 
seu conteúdo, abrangência e importância nas sociedades latino-americanas e especialmente na Costa Rica. É 
realizada uma análise histórico-jurídica do conceito, até sua aplicação em diferentes realidades. Neste sentido, 
faz-se uma abordagem a partir das políticas públicas dos Estados Unidos da América, sua implementação na 
regulamentação da União Europeia e sua evolução desde o sistema internacional de proteção dos direitos humanos 
ao desenvolvimento e ao meio ambiente, e sua articulação no o conceito de desenvolvimento sustentável. Esse 
enfoque continua com a incorporação das políticas de desenvolvimento rural ao Sistema de Integração Centro-
Americana (SICA), por meio da Estratégia Centro-Americana de Desenvolvimento Territorial Rural. Por último, 
analisa-se sua recepção no ordenamento jurídico costarriquenho, com especial atenção às mudanças que provoca 
na maneira de regular e desenvolver a agricultura na Costa Rica e no marco institucional relacionado com o 
desenvolvimento rural, em particular o Instituto de Desenvolvimento Rural (INDER, em spanhol). Finalmente, 
esta análise jurídica e conceitual nos permitirá delinear o conceito atual de desenvolvimento rural, o seu alcance 
e, acima de tudo, a sua importância na construção de mais desenvolvidos, territórios rurais inclusivos que geram 
riqueza social e qualidade de vida para seus habitantes.

Palavras chave: DESENVOLVIMENTO RURAL, DIREITO AGRÍCOLA, POLÍTICAS PÚBLICAS, 
RURALIDADE, SUSTENTABILIDADE.

Los territorios rurales en Costa Rica y en mayor o menor medida en América Latina presentan importantes 
asimetrías en relación con los territorios urbanos. A pesar de ser los primeros más ricos en recursos naturales, 
en diversidad humana, tradición y cultura y en general más extensos que los territorios urbanos, presentan 
grados de pobreza mayor que los territorios urbanos. Las posibilidades y al acceso a la educación, al empleo 
y en general a una mejor calidad de vida son más limitadas en las zonas rurales en relación con las zonas 
urbanas.

Los fenómenos de migración a las ciudades han sido una constante, que ha despoblado el campo y ha 
generado miseria en las ciudades. Las actividades productivas asociadas a la ruralidad, especialmente la 
agricultura, han sido mal retribuidas, lo que ha generado descontento social, resistencia y protesta. No en 
vano la mayoría de los movimientos de guerrilla en América Latina surgieron en el campo y paradójicamente, 
hoy las nuevas expresiones populistas de derecha tienen un fuerte apoyo en territorios rurales, que sienten el 
abandono de las grandes ciudades y del establishment.

No es la pretensión de este artículo analizar las causas multidimensionales de este fenómeno, sino, contribuir 
a precisar la forma en que las políticas públicas y la normativa asociada, han tratado de responder a este 
fenómeno acompañando su evolución hasta el momento presente.

Nos interesa sobre todo observar como el objeto de esas políticas ha evolucionado y se ha reformulado 
hasta la actualidad, tomando como referencia la normativa internacional hasta llegar al caso costarricense 
en específico. Nuestro enfoque es jurídico, siguiendo la teoría tridimensional del jurista brasileño Miguel 
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Reale, quien entiende que la norma jurídica expresa una respuesta a hechos de la realidad, bajo ciertos valores 
o axiología y se convierte en normatividad jurídicamente vinculante respaldada por el poder coactivo del
Estado (Cano, 2010). No es tampoco pretensión de este artículo profundizar en el valor dialéctico de la teoría
científica del profesor Reale, más bien, superar el enfoque puramente normativista y descriptivo, para el caso
concreto de las normas y políticas de desarrollo rural, al tratar de entender el momento en el que se emiten
dichas normas y los valores sociales que privaban en esa realidad histórica y con ello entender el impacto que
pudieron haber tenido en la sociedad.

En las políticas públicas estadounidenses: the country life movement.

No existe una única definición de desarrollo rural, sino diferentes conceptos y contenido del término de 
acuerdo con el uso que se le ha dado en distintos momentos de la historia y según el campo del conocimiento 
al que se ha aplicado. Calatrava (2017) ubica el origen del uso del concepto en las políticas generadas en los 
Estados Unidos con la aparición del Country Live Movement (CLM, por sus siglas en inglés), a inicios del siglo 
XX. Este se trató de un movimiento social preocupado por mejorar el nivel de vida de las zonas rurales que
atrajo a grupos heterogéneos, ligados a las actividades agrarias desde las ciudades y motivados unos por la
preocupación del estado de atraso de las comunidades rurales de los Estados Unidos y otros por un espíritu
de recuperación del papel clave que tenía la ruralidad en la sociedad estadounidense.

En agosto de 1908, la influencia creciente de este movimiento condujo a la creación, por parte del presidente 
Roosevelt, de una comisión asesora denominada Country Life Comission (CLC, por sus siglas en inglés), que 
en 1909 concluyó el Report of  the Country Life Comission to the President (Calatrava, 2017), el cual planteaba que 
el problema de las poblaciones rurales era su falta de organización para aprovechar sus propios recursos, 
generar riqueza y mejorar su calidad de vida. En ese documento, se insta al Departamento de Agricultura del 
país, a coordinar con las universidades dedicadas al tema agrícola al desarrollo de programas.

La conclusión de aquella época se presenta como válida en la actualidad cuando observamos que, en nuestros 
territorios rurales la mayoría de las empresas agrarias y rurales son pequeñas y medianas, y, no tienen la 
capacidad de investigar e innovar. Además, requieren apoyo para generar nuevas ideas y aprovechar el 
potencial de los territorios rurales, casi siempre más extensos y ricos que las áreas urbanas. Las sugerencias del 
informe y las que generaron las experiencias de desarrollo regional y de comunidades rurales posteriormente 
influenciaron las políticas para aliviar la crisis generada por la depresión económica mundial de 1932, en el 
contexto del New Deal. Además, tuvo ecos importantes en las políticas de extensión agraria en Europa e 
incluso en la Unión Soviética3, según indica Calatrava (2017).

Posteriormente, el reporte fue retomado por Einsehower para lanzar, en 1955, un ambicioso programa de 
desarrollo rural (Rural Development Program) que, aunque tenía un enfoque sectorial, pues estaba dedicado a la 
mejora de vida de agricultores y sus familias, se traducía en una mejora de la calidad de vida rural. Se afirma 
que, es con ese programa que se institucionalizó por primera vez el uso del término desarrollo rural.

A partir de los años 60, se empezó a cuestionar en los Estados Unidos el concepto de que lo rural es 
sinónimo de agrario. Se afirmó que, lo rural ya no era lo agrario para destacar lo que se consideraba una 
necesidad: construir la non farm rural América. Las zonas rurales que se dedican a la agricultura se asociaban con 
economías primitivas o tradicionales; según la explicación en boga de economistas con formación capitalista, 
que explican el desarrollo como un proceso que ubica a la agricultura como una actividad primaria, que con 
sus excedentes es precursora del desarrollo moderno, principalmente urbano e industrial, y que al acelerarse 
absorbe la mano de obra rural, deja empobrecidas y despobladas las zonas rurales.

3. A propósito de estudios de Chalanov, sobre economía campesina.
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Este sector moderno continúa incrementándose hasta que llega a un punto de cierta saturación y de pérdida 
de los hábitats de vida, lo que genera un proceso de revalorización de lo rural y de los elementos de vida en 
los pueblos. Esto propicia una demanda de servicios de la ruralidad que moviliza recursos hacia esas zonas 
hasta que convierten el sector tradicional en un sector moderno. A esta teoría se le denomina el paradigma 
de expansión del núcleo capitalista. Evidentemente, el impulso de esas teorías correspondía con un enfoque 
industrial que requería de la mano de obra rural.

Al margen de la pertinencia de este enfoque, este permite comprender algunas políticas públicas de naturaleza 
anti agrarista que se empezaron a impulsar no solo en Estados Unidos, sino, en nuestro subcontinente, de 
la mano de agencias internacionales y bancos que también perfilaron en esa época la separación de lo rural 
como diferente de lo agrario, sobre todo a través de lo que se llamó en los esos años el desarrollo rural 
integrado. Sin embargo, recientemente se comprende que en los territorios rurales lo que es importante 
es el aprovechamiento de la multifuncionalidad de la propiedad agraria, entendida como la capacidad de 
aprovechar todos los servicios que brindan los terrenos rurales para el desarrollo de actividades productivas, 
de servicios ambientales, de encadenamientos verticales y horizontales, tanto en actividades agrícolas como 
auxiliares y no agrícolas.

En efecto, en América Latina es evidente que las políticas modernizadoras que se impulsaron a partir de los 
años 60’s con la Alianza para el Progreso, diseñada en la Conferencia de Punta del Este de 1961, estaban 
influenciadas por esta visión de que las actividades tradicionales en el campo latinoamericano, con su grado 
de atraso, propiciaban el desarrollo de revoluciones comunistas al estilo de la revolución cubana. Por esto, 
los esfuerzos de las agencias de cooperación y de los bancos se concentraban en propiciar un modelo de 
industrialización de corte urbano.

En las políticas agrarias de la Unión Europea

Otros autores ven el desarrollo rural como un producto de la evolución de las políticas agrarias, desde el 
Mercado Común hasta la actual Unión Europea. Este proceso inició con la firma del Tratado de Roma el 
25 de marzo de 1957 que impulsa la formación de un Mercado Común europeo. En el tratado, aunque no 
hay referencias específicas al tema del desarrollo rural, si hay menciones a una política agraria común que 
favorezca el desarrollo y resuelva los desajustes regionales internos.

En 1962, la Unión Europea creó el mercado único para la agricultura para garantizar a los consumidores 
alimentos accesibles y a los agricultores ingresos proporcionales a su trabajo (Comisión de la Unión Europea, 
citada en Red Extremeña de Desarrollo Rural [Redex], s. f.). El escenario era la preocupación por la producción 
agraria y alimentaria, por lo que, aún tenía un carácter sectorial, pues se veía a la actividad agraria como la 
principal del mundo rural. A partir de entonces se crearon varios planes, como el Plan Mansholt de 1968 para 
la reforma de las estructuras agrarias y posteriormente, en 1986 la llamada Acta Única, con participación de 
doce Estados, que estableció los fundamentos del Mercado Único Europeo.

Para desarrollar el Acta Única, se firmó el Reglamento (CEE) 4253/88 del Consejo de la Comunidad el 19 de 
diciembre de 1988, en el que por primera vez se incorpora el término desarrollo rural, para promover zonas 
rurales residuales, con un enfoque más territorial, pues aludía al desarrollo y ajuste estructural de regiones 
menos favorecidas. No obstante, no fue sino hasta la Agenda 2000 que se crearon dos pilares en la Política 
Agrícola Común (PAC) el primero de ellos con medidas agrarias (llamadas ayudas directas y medidas de 
regulación de mercado y el segundo con medidas de desarrollo rural financiadas por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Rural [Feader]). Los documentos de la Unión Europea actual entienden el desarrollo rural como:

Proceso de revitalización equilibrado y autosostenible del mundo rural basado en su potencial 
económico social y medioambiental mediante una política regional y una aplicación integrada de 
medidas con base territorial por parte de las organizaciones participativas. (Redex, s. f., párr.4)
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Esos objetivos se pretendían conseguir a través de la llamada Metodología Leader, que es una estrategia 
que tiene como base la composición de un grupo promotor, denominado grupo de acción local o grupo 
de desarrollo rural, interesado en un área geográfica, cuya misión es promover y apoyar iniciativas para 
el desarrollo (Redex, s. f.). A partir del año 2014, Leader ha evolucionado al concepto desarrollo local 
participativo (DLP).

En la actualidad los objetivos estratégicos a largo plazo para la Política de Desarrollo Rural del período 2014-
2020 son tres (Comisión Europea, s.f, párr.3):

• Aumentar la competitividad de la agricultura.
• Garantizar la gestión sostenible de los recursos naturales y la acción por el clima.
• Lograr un desarrollo territorial equilibrado de las economías y comunidades rurales incluyendo la

creación y conservación de empleo.

Es interesante observar cómo en la política comunitaria europea la PAC se compone de los dos pilares, por 
un lado, la política agraria y por otro, la política de desarrollo rural. En realidad, la dimensión de lo rural 
ha enriquecido la visión agraria con los componentes: territorial, social y ambiental. El desarrollo rural, al 
contrario de lo que pensaban los economistas de los años 60’s y 70’s, no puede dejar de tener la agricultura y sus 
actividades conexas y auxiliares como unos de los componentes más ricos de los territorios rurales. Además, 
es importante observar la evolución, por la dimensión ambiental, de la actividad agraria y de desarrollo rural 
cada vez más presente en las estrategias de la PAC.

Concepto de desarrollo sostenible: evolución de los derechos humanos al desarrollo, al 
ambiente; conjunción y dimensiones

A partir de los años 70’s, se presenta en el mundo la emergencia de la crisis ambiental. Fue en la Conferencia 
de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano (Conferencia CNUMAH, 1972, p.2), celebrada en 
Estocolmo en 1972, en la que se sentaron las bases del Derecho Ambiental Internacional y se emitieron 
26 principios sobre el medioambiente, un plan de acción con 109 recomendaciones y una resolución. Los 
principios esbozan lo que después se conocería como el concepto de desarrollo sostenible.

• Principio 1: el hombre tiene el derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de
condiciones de vida adecuadas en un medio de calidad tal que le permita llevar una vida digna y
gozar de bienestar y, tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio para las generaciones
presentes y futuras. A este respecto las políticas que promueven o perpetúan el apartheid, la
segregación racial, la discriminación racial, la discriminación, la opresión colonial y otras formas de
opresión y de dominación extranjera quedan condenadas y deben eliminarse.

• Principio 2: los recursos naturales de la tierra, incluidos el aire, el agua, la tierra, la flora y la fauna y
especialmente muestras representativas de los ecosistemas naturales, deben preservarse en beneficio
de las generaciones presentes y futuras mediante cuidados, planificación u ordenación, según
convenga.

Esta Conferencia, aunque marcó un hito, no tuvo el impacto deseado en las políticas internacionales y 
nacionales y el ambiente continuó deteriorándose aceleradamente. Por lo tanto, la Comisión Mundial de 
Medio Ambiente y Desarrollo (CMMUD), publicó en el año 1987 el informe “El Desarrollo Sostenible: una 
guía para nuestro futuro común”, elaborado por la Comisión Mundial de Medio Ambiente, conocido como 
“Informe Bruntland”. En este documento se afirmaba:
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El desarrollo sostenible satisface las necesidades del presente sin comprometer nuestra capacidad 
para hacer frente a las del futuro, se trata de una política cuyo núcleo es una planificación a largo 
plazo. Este desarrollo significa reconocer que, si deseamos tener acceso continuo a los recursos 
que posibilitan la vida y si hemos de expandir los beneficios del progreso industrial, tenemos que 
estar conscientes de las limitaciones que suponen tomar ese derrotero. Los problemas de la pobreza 
y el subdesarrollo no pueden resolverse a menos que forjemos una nueva era de crecimiento en 
la que los países en desarrollo desempeñen una función más preponderante y cosechen mayores 
beneficios. No puede proseguir indefinidamente el progreso a largo plazo de los países industriales 
en desarrollo, si no se toman en cuenta los fundamentos ecológicos del desarrollo. Si se destruyen o 
se dañan los recursos naturales, el desarrollo económico, social y político se estancará y por último 
empezará a decaer. (Lebel y Kane, 1991, p.2)

Por lo tanto, es posible observar que el desarrollo sostenible contiene dos conceptos clave (Lebel y Kane, 
1991, p.3):

• El concepto de las necesidades, en particular las esenciales de las personas pobres del mundo.

• La idea de las limitaciones que impone el ambiente a la tecnología y la sociedad y, en general, el
ambiente para satisfacer las necesidades mencionadas.

Además, recalcan

El desarrollo sostenible supone que se satisfagan las necesidades fundamentales de todos y que 
se amplíen las posibilidades de que todos puedan colmar sus aspiraciones a una vida mejor; pero 
también implica aspiraciones a una vida mejor; pero también requiere la aceptación de que los niveles 
de consumo deben ceñirse a los límites de las posibilidades ecológicas y a los que todos puedan 
aspirar. Por consiguiente, las políticas que tienen por objeto hacer frente a las necesidades humanas 
mediante la realización del potencial pleno del desarrollo deben: a) incrementar la capacidad de 
producción y al tiempo ampliar las posibilidades de llegar a un progreso equitativo; b) garantizar 
que el crecimiento demográfico guarde armonía con los sistemas naturales de soporte que posee la 
Tierra. (Lebel y Kane, 1991, p.3)

De este texto, surgió el resumen del concepto que después fue desarrollado en la Conferencia de Río, a través 
de la Declaración sobre Medio Ambiente y Desarrollo y un programa de acción conocido como la Agenda 
XXI (Asamblea de Naciones Unidas, 1992, párr.10). En varios de los principios de la declaración se esboza 
el concepto de desarrollo sostenible:

• Principio 3: El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal que responda equitativamente a las
necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras.

• Principio 4: A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del medioambiente deberá
constituir parte integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada.

• Principio 5: Todos los Estados y todas las personas deberán cooperar en la tarea esencial de erradicar
la pobreza como requisito indispensable del desarrollo sostenible a fin de reducir las disparidades
en los niveles de vida y responder mejor a las necesidades de la mayoría de los pueblos del mundo.

Dimensiones del desarrollo sostenible

Es importante tener claro que el desarrollo sostenible involucra dimensiones económicas, ecológicas y 
sociales y culturales, las cuales pueden definirse a partir de Müller (1996, p.5) como:
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• Sostenibilidad ecológica: El ecosistema mantiene sus principales características que son
fundamentales para la supervivencia a largo plazo.

• Sostenibilidad económica: El manejo sostenible de los recursos naturales produce una rentabilidad
que hace atractiva su continuación.

• Sostenibilidad social: Los beneficios y costos de la administración del sistema se distribuyen
equitativamente entre los diferentes grupos y generaciones y se obtiene un grado de satisfacción de
las necesidades que hace su continuación posible.

Se han agregado dimensiones como la cultural y la institucional, aludiendo a la sostenibilidad de nuestras 
culturas y a la existencia necesaria de una institucionalidad que haga posible el desarrollo sostenible. Lo 
importante es indicar que, todas ellas deben estar estrechamente vinculadas, pues sería cuestionable conservar 
a ultranza los recursos naturales si la población vive en la miseria o no se beneficia de ese desarrollo. A fin 
de cuentas, se trata de garantizar la supervivencia del ser humano como centro del sistema (Principio 1 de la 
Declaración de Río), pero no en una posición de enemigo de la naturaleza, sino viviendo en forma armónica 
con ella. Como afirma Winograd (1994):

Incorporación de concepto de desarrollo sostenible en el ordenamiento jurídico 
costarricense

En el ámbito constitucional

El papel y valor de las conferencias internacionales de Estocolmo y Río de Janeiro es indudable en la 
creación de las condiciones necesarias para la incorporación del concepto de desarrollo sostenible en nuestro 
ordenamiento jurídico. Además, es el sustrato de la resolución 3705-93 de la Sala Constitucional, que perfiló 
por primera vez los principios del Derecho Ambiental y derivó el derecho a un ambiente sano de los derechos 
fundamentales a la vida y la salud, previstos en el artículo 21 de la Constitución Política y también de los 
artículos 6, 69 y 89, relacionados con la protección de los recursos naturales en zona económica exclusiva, el 
uso racional de la tierra y la protección de las bellezas naturales. En otra sentencia, la 6322 del mismo año se 
perfiló lo que considera son esos principios.

Sin embargo, fue con la reforma del artículo 50, en el año 1994, que se incorporó el derecho a un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado. Este menciona expresamente el concepto de desarrollo sostenible, pues 
cuando la Constitución señala que lo que se establece es el derecho a un ambiente equilibrado ecológicamente, 
no hace otra cosa que tutelar el derecho al desarrollo, pero que respete los límites al uso de los ecosistemas.

Como se puede observar no es la conservación absoluta lo que protege nuestra Constitución, sino, la idea de 
un desarrollo sostenible. Esto es evidente en el desarrollo del derecho de la Constitución que hará la Sala en 
sus sentencias posteriores. Por ejemplo, en el Voto 6222 (2010) se afirmó:

Sin embargo, ante la finalidad del interés general de la colectividad nacional se deben ponderar ambos 
derechos y equilibrar su utilización atendiendo a un principio de desarrollo humano sostenible, 
según el cual se reconoce la necesidad de una interrelación equilibrada entre los elementos críticos 
del desarrollo económico (turismo, inversión, empleo, infraestructura, finanzas sanas y sistema 

El desarrollo sostenible debe ser un proceso de cambio que permita la satisfacción de las necesidades 
humanas sin comprometer la base misma del desarrollo, es decir el medioambiente. El objetivo 
general de este proceso es lograr un desarrollo equitativo en lo económico, justo y participativo en 
lo social que reoriente y sea eficiente en lo tecnológico y finalmente que use y conserve el medio 
ambiente. (p.6)
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tributario) de la política social (educación, salud, seguridad) y de la protección 
medioambiental. El propósito fundamental es la creación de un ámbito "posibilitante" en que 
todos puedan disfrutar de vidas largas, saludables y creativas, ya que el crecimiento económico 
también es un medio para el desarrollo humano. De ahí que lo relevante es permitir un 
desarrollo industrial y tecnológico de los pueblos, pero tolerable al utilizar el entorno físico y 
social, con el fin de lograr un progreso económico y social. La responsabilidad consiste en equilibrar 
la protección del ambiente, el desarrollo económico y las actividades de los particulares, que 
justifique la intervención del Estado. Ahora bien, es precisamente por la "vinculatoriedad" del 
ordenamiento ambiental, que la decisión no puede ser arbitraria y por ello la discrecionalidad de 
la Administración está condicionada al respeto del bloque de legalidad.

Recientemente, en el Voto 10450 (2013), que declaró inconstitucional la pesca de arrastre, se menciona un 
concepto de desarrollo sostenible democrático que hace hincapié en la dimensión social del desarrollo 
sostenible, frente a la creencia de que el mismo se refiere únicamente a un tema ambiental:

Se infieren los siguientes principios centrales de la Pesca y Acuicultura en los Estados del Istmo 
Centroamericano: el principio de desarrollo sostenible y más específicamente el principio de desarrollo 
sostenible democrático, los principios de prevención y precaución, el principio de solidaridad y de 
justicia social, y el principio de responsabilidad en la actividad pesquera y de acuicultura. En virtud 
del primero, le corresponde a Costa Rica (actividad pública y privada relacionada con la Pesca). Entre 
otras acciones, utilizar las artes o métodos de pesca que permitan aprovechar racionalmente los 
recursos marinos presentes, sin comprometer el pleno desarrollo de las generaciones futuras. Para 
lograrlo, deben hacer uso de los principios precautorio y preventivo, en aras de los cuales se tiende a 
disminuir o incluso eliminar el riesgo que para el logro de ese objetivo pueda ocasionar una actividad 
económica como la pesca del camarón por arrastre; para ello, deben atender a los conocimientos 
científicos disponibles y en caso de ausencia, considerar las medidas precautorias necesarias para 
garantizar a las generaciones futuras el pleno desarrollo. En la realización de esta actividad económica 
se tiene que tener presente la erradicación de la pobreza, por tanto, la distribución justa del ingreso 
proveniente de la actividad, la eliminación de discriminaciones fundadas en el género, y la generación 
de empleo decente donde se garantice la calidad de vida del sector (principio de solidaridad y justicia 
social).

En el ámbito legal

En el ámbito legal, el concepto de desarrollo sostenible también se incorpora en normas como el artículo 
1 de la Ley 7575 (1996), en la que se contemplan como fines la preservación de los recursos forestales del 
país, pero también su aprovechamiento sostenible y elevar el nivel de vida de las poblaciones 
dedicadas a esa actividad. Por otro lado, los artículos 9 y 10 de la Ley 7788 (1998), contemplan como 
objetivo el uso sostenible de los recursos y la equidad intra e intergeneracional. Finalmente, en la Ley 7554 
(1995) se establece como principio:

La utilización racional de los elementos ambientales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de 
vida de los habitantes del territorio nacional y la obligación de propiciar un desarrollo económico 
y ambientalmente sostenible entendido como el desarrollo que satisface las necesidades humanas 
básicas, sin comprometer las opciones de las generaciones futuras. (Artículo 2, párr.5)
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El concepto de desarrollo sostenible aplicado a la agricultura en el marco del desarrollo 
rural

Evidentemente, la agricultura como actividad técnica, que comprende desde el punto de vista del Derecho 
Agrario las actividades agrarias de producción de vegetales y cría de animales para la producción de materia 
prima o de transformación en productos de origen agrario y los procesos asociados de comercialización, se 
ve afectada transversalmente por el concepto de desarrollo sostenible. 

Zeledón (2015), señala que, a partir de la incorporación de este concepto, la agricultura no puede ser ni 
contaminante ni contaminada y los procesos de producción deben regirse por las dimensiones del desarrollo 
sostenible que involucran una sostenibilidad económica, social y ambiental. Por esto, cobran mayor 
relevancia conceptos como la función social de la propiedad ahora enriquecida con su función económica y 
ambiental (Ley 7788, 1998, artículo 8). El desarrollo sostenible no solo modifica la visión de una agricultura 
no contaminante ni contaminada, sino, la manera en la que se articulan todos los procesos relacionados con 
la producción y las actividades conexas como la industrialización y la comercialización, pues esos procesos 
deben corresponder a ese nuevo objeto.

La agricultura debe transformarse tanto horizontalmente (los procesos de asociación y colaboración entre 
productores) como verticalmente (los procesos de transformación, industrialización y comercialización, en 
la cadena productiva hasta el consumidor). En toda esa cadena deberá manifestarse el modelo del desarrollo 
sostenible, con su dimensión económica, social y ambiental, por lo que, deberá darse sustento a procesos 
de equidad intra e intergeneracional en cuanto a la distribución de los beneficios de la actividad agraria, así 
como promover formas de organización que generen esa equidad. Al respecto, son importantes las formas 
de organización asociativa de la producción y los procesos de transformación y comercialización. Deben 
generarse procesos de trazabilidad ambiental y social de las actividades agrarias, desde la finca hasta la mesa 
del consumidor y deberán sancionarse las que no cumplan con esos estándares.

Existen regulaciones jurídicas que propician una nueva agricultura, como la Ley de Desarrollo, Promoción 
y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica o los reglamentos de buenas prácticas agrícolas y, en 
el ámbito de la salud, los nuevos requerimientos sobre el uso de agroquímicos, aunque aún queda mucho 
camino que recorrer. Asimismo, un tema importante es el suelo como un recurso natural fundamental, tanto 
en la producción como en la lucha contra el cambio climático.

Más allá del impacto profundo del desarrollo sostenible en la agricultura como actividad productiva, para 
lograr lo que los autores llaman esa «agricultura no contaminante ni contaminada», la aplicación del concepto 
se extendió al enfoque del entorno en el cual se desarrolla esa actividad, tanto en lo social de los territorios 
rurales (donde ha sido la principal actividad) como en lo económico. En lo social, la urgencia del desarrollo 
rural pasa por reconocer las graves desigualdades que se presentan entre la ciudad y el campo en cuanto a 
servicios, empleo, calidad de vida y oportunidades, lo que deriva en una mayor pobreza y exclusión y, en lo 
económico, en la búsqueda de alternativas para generar más riqueza, a veces con un énfasis en la 
generación de empleo y otras en la creación de una verdadera "empresarialidad" rural.

Como hemos visto con la experiencia europea y estadounidense, esa búsqueda de soluciones ha pasado 
por una visión de desarrollo agrario integrado o integral, que pretende dotar de servicios e instrumentos al 
campesino para hacerlo más competitivo en su agricultura y, en otras ocasiones, ha transitado por un cierto 
antia-agrarismo al cual se le achaca el atraso. El campo se ha despoblado, tanto por la demanda de mano de 
obra en los polos industriales urbanos como por la falta de oportunidades en las zonas rurales.

Lo importante es, que la emergencia del concepto de desarrollo rural sostenible pone el acento no solo en la 
producción y sus derivaciones, sino, en el territorio rural como entorno en el cual se desarrollan actividades 
multifuncionales. La superación del anti agrarismo nos hace pensar que la actividad agraria se enriquece con 
otras actividades conexas y auxiliares, a través de la multifuncionalidad, ya no solo de la propiedad agraria, 
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sino de los propios territorios rurales.

El desarrollo rural sostenible se convierte entonces en una nueva dimensión del Derecho Agrario, a través del 
hecho político, que es el entorno en el cual la actividad agraria se desarrolla y a través del hecho técnico que 
convierte a la agricultura en una actividad más compleja, que debe integrar la dimensión ambiental explicada. 
Esta incluye la nueva ruralidad como fenómeno social en el que se desenvuelve la actividad agraria y su 
dimensión social que se traduce en una nueva empresarialidad rural de actividades productivas y de servicios.

Uno de los cambios más importantes que ha sufrido la agricultura en los últimos años es el entorno y 
las actividades que la nutren. Aun cuando la teoría de la actividad agraria del Derecho Agrario supera el 
concepto de lo rural como delimitador de lo agrario, pues, lo que califica en lo agrario es el desarrollo del 
ciclo biológico para la producción de vegetales y animales, lo cual puede presentarse, tanto en entornos 
urbanos como rurales. No es menos cierto que el fenómeno de la agricultura, como hecho técnico y político, 
está ligado con la ruralidad como espacio de construcción social, cultural y económica donde se desarrolla la 
actividad. Esto es lo que más ha cambiado en las últimas décadas, lo que enriquece la actividad agraria con 
nuevas actividades y nuevas relaciones sociales urbanas y rurales.

El rezago de los agricultores, su mundo y sus espacios ha derivado en la construcción de políticas públicas 
dirigidas a revitalizar y desarrollar esta actividad. La propiedad agraria y otros institutos del Derecho Agrario se 
nutren con nuevos conceptos que la enriquecen y que se instituyen en principios como la multifuncionalidad 
de la propiedad agraria, entendida como las posibilidades que ofrece para el desarrollo de actividades 
agrícolas y las conexas de transformación, industrialización, comerciales y las auxiliares relacionadas con 
servicios rurales, como el agroturismo, el turismo rural comunitario, la artesanía y, en general, los servicios 
ecosistémicos.
Otros institutos se transforman con la visión de desarrollo rural sostenible, como la empresa agraria, la 
contratación y, en el ámbito del derecho procesal agrario, la ampliación de la competencia de los tribunales 
agrarios con las actividades agroambientales y las derivadas del desarrollo rural.

Incorporación del concepto de Desarrollo Rural en la normativa del Sistema de 
Integración Centroamericana (SICA)

La región centroamericana y Costa Rica, en el marco de esa transformación conceptual, han escogido como 
modelo de desarrollo rural la visión territorial del desarrollo rural, explicada en la Estrategia Centroamericana 
de Desarrollo Rural Territorial (ECADERT)4. En esta estrategia se concibe el desarrollo rural territorial 
como:

Desarrollo Rural Sostenible con Enfoque Territorial (DRSET) se concibe como un proceso que 
busca transformar la dinámica de desarrollo del territorio mediante una distribución ordenada de 
las actividades productivas, de conformidad con su potencial de recursos naturales y humanos. Tal 
perspectiva exige la puesta en marcha en el territorio de políticas económicas, sociales, 
ambientales y culturales sustentadas en procesos descentralizados y participativos, acordes a la 
heterogeneidad y realidades que subyacen en el territorio, articuladas por medio de una 
estrategia de desarrollo territorial. (Consejo Agropecuario Centroamericano, 2010, p.101)

4. La ECADERT fue aprobada en el ámbito ministerial el 12 de marzo del 2010 por parte del Consejo de Ministros del CAC (Consejo Agropecuario 
Centroamericano) y en el ámbito presidencial el 30 de junio del 2010, en la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del Sistema de Integración 
Centroamericano.



Evolución del concepto de desarrollo rural 
María Fernanda Corrales Solís 11

Volumen 9, número 2 | REDpensando en la Investigación 2 | Julio-Diciembre 2020 | REDpensar

En sintonía con lo anterior, el objetivo de dicha Estrategia es

Generar un cambio en las bases económicas y en la organización social, a nivel territorial, que sea 
el resultado de la movilización de las fuerzas sociales organizadas, de manera que se aproveche su 
potencial. Eso implica crear nuevos mecanismos de acceso a las oportunidades sociales, fortalecer la 
viabilidad económica territorial, la capacidad de inversión y de gasto de las instituciones públicas, así 
como asegurar la conservación de los recursos naturales. (Consejo Agropecuario Centroamericano, 
2010, p.101; citando a Sepúlveda, 2008, p.8)

Por otra parte, 

El DRSET incorpora la agricultura, pero no se circunscribe a ella. Reconoce que la dinámica social 
y económica actual o previsible de los territorios rurales ya no depende solamente de la agricultura. 
Representa con mayor precisión la realidad del mundo rural latinoamericano, lo entiende como un 
espacio con múltiples actividades productivas agrícolas y no agrícolas, tales como la producción de 
artesanías, el turismo rural, los servicios ambientales y un sinnúmero de servicios de apoyo a los 
anteriores, así como a la producción agropecuaria. (Consejo Agropecuario Centroamericano, 2010, 
p.101; citando a IICA, 2000)

Se debe aclarar que ese proceso de reflexión centroamericana que plasmó en el concepto de desarrollo rural 
territorial, en Costa Rica se plasmó en forma paralela y no es necesariamente cierto que la ECADERT fue la 
que propició el cambio, aunque indudablemente lo potenció y enriqueció.

Incorporación del enfoque y concepto de desarrollo rural territorial en la Ley del 
Instituto de Desarrollo Rural (INDER)

La Ley 9036, Transformación del Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) en el Instituto de Desarrollo Rural 
(INDER), establece el marco de la política de desarrollo rural territorial y crea el INDER, aprobada el 11 de 
mayo del 2012. Es el resultado de un largo camino de maduración y evolución de políticas públicas agrarias y 
de la legislación en nuestros país, que se nutre de las fuentes que hemos explicado en estos antecedentes, como 
la experiencia europea, la americana, incluyendo la norteamericana, además de nuevos enfoques propiciados 
por agencias de desarrollo, adaptadas y modeladas por la propia experiencia nacional, nuestra historia y 
condiciones particulares y al reconocimiento de la existencia de una nueva ruralidad en el país y en el mundo.

Para comprender el concepto de desarrollo rural que trae la nueva Ley, no basta con citar un artículo, pues se 
trata de un concepto complejo. A nuestro juicio se requiere de varias de las definiciones integradas en la Ley 
para comprender todo el alcance del concepto. 

En primer lugar, tenemos la definición de multifuncionalidad del medio rural que nos permite comprender el 
ámbito de las actividades que comprenderán las actividades ligadas al desarrollo rural. Se define así: 

Variado conjunto de funciones desempeñadas en el medio rural, en donde a sus contribuciones 
generadas con las actividades rurales agrarias y no agrarias (agroindustria, agronegocios, turismo y 
otros servicios) se suman hoy otras funciones esenciales para toda la sociedad, entre las que sobresalen 
la preservación de los recursos naturales, el suministro de servicios ambientales, el mejoramiento 
de los espacios y paisajes rurales y las diversas modalidades de gestión agroambiental. (Ley 9036, 
artículo 3, inciso l, p.3)



12
Revista REDpensar
redpensar@ulasalle.ac.cr | www.redpensar.ulasalle.ac.cr
ISSNe 2215-5384

DOI: 10.31906/redpensar.v9i2.207

A nuestro juicio se trata de una definición rica en contenido y aclara las actividades que comprende el 
desarrollo rural, a saber: las actividades agrarias y conexas a ellas como agroindustria, agronegocios, el 
turismo rural con un enfoque de mejoramiento de espacios y paisajes rurales y las actividades de carácter 
agroambiental incluidas los servicios ambientales.

Como criterios complementarios tendríamos las definiciones de actividad agraria y no agraria que se encuentra 
en el artículo 3 incisos a y b:

a. Actividades agrarias: actividades productivas basadas en la utilización de recursos naturales:
agricultura, ganadería, silvicultura, acuacultura, pesca y maricultura; b) Actividades no agrarias:
actividades productivas, industriales, comerciales y de servicios existentes en el medio rural.
(Ley 9036, p.2)

A esta definición tenemos que sumar otros elementos que deben caracterizar el desarrollo rural, al menos en 
nuestro país, como son el enfoque territorial y participativo de ese desarrollo tal y como lo define el inciso i) 
del mismo artículo 3, dirigidos a lograr competitividad, equidad y cohesión social. 

Desarrollo rural territorial: proceso de cambio integral en materia económica, social, cultural e 
institucional, impulsado en un territorio rural, con la participación concertada y organizada de todos 
los actores sociales existentes en dicho territorio, orientado a la búsqueda de la competitividad, la 
equidad, el bienestar y la cohesión e identidad social de sus pobladores. (Ley 9036, artículo 3, inciso 
i, p.2)

No podemos olvidar la precisión que hace el artículo 3 sobre el tema de sostenibilidad, que recalca esa visión 
que es transversal al desarrollo rural, cuando define lo siguiente:

Conjunto de procesos económicos sociales e institucionales, continuos, progresivos y autónomos, 
efectuados en armonía con el ambiente, de manera tal que garanticen la satisfacción de las 
necesidades de las actuales generaciones, así como la capacidad de las futuras generaciones de 
satisfacer sus propias necesidades. Comprende las actividades humanas orientadas a la conservación, 
recuperación, protección y uso adecuado de los recursos naturales mediante formas económicas, 
sociales y organizacionales en correspondencia con la dinámica propia del medio natural de los 
territorios rurales. (Ley 9036, artículo 3, inciso h, p.3)

Finalmente, en cuanto a la dimensión más política e institucional, tendríamos que sumar a esta definición el 
concepto de que el desarrollo rural con enfoque territorial es integral, lo que se entiende cómo:

Se concibe el desarrollo rural territorial como un proceso multidimensional y multisectorial que 
requiere la atención simultánea, a fin de evitar la ejecución de acciones aisladas o sin una misma 
orientación. (Ley 9036, artículo 3, inciso d, p.3)

De lo dicho hasta ahora podemos concluir que el concepto de desarrollo rural se plantea como:

Proceso de cambio integral en materia económica, social, cultural e institucional  dirigido a la 
búsqueda de competitividad, equidad, bienestar, cohesión e identidad social, impulsado en un 
territorio rural, caracterizado por actividades productivas que se presentan en el medio rural, tanto 
de carácter agrario en sentido estricto y las conexas a ellas a ellas, como agroindustria, agronegocios, 
el turismo rural, con un enfoque de mejoramiento de espacios y servicios rurales y las actividades de 
carácter agroambiental, incluidas los servicios ambientales ejecutadas en forma sostenible, con una 
visión multidimensional. (Ley 9036, artículo 3, p.2)
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Con esta definición así planteada, podremos en adelante tener más claridad acerca de lo que significa 
desarrollo rural, y su impacto en el objeto del Derecho Agrario, como una de sus nuevas dimensiones y en 
la competencia material de los Tribunales Agrarios, la cual le ha sido asignada por la propia Ley INDER y el 
Código Procesal Agrario.

Tanto el artículo 69 de la Ley 9036, como los artículos 1 y 2 del Código Procesal Agrario incluyen las 
actividades vinculadas al desarrollo rural, como parte de la competencia de los tribunales agrarios. Por ello es 
necesario precisar el alcance de esa competencia (la que a nuestro juicio incluiría las siguientes actividades), 
todas ellas derivadas de la propia Ley INDER: 

La actividad productiva agraria, las conexas a ella como agroindustria, agronegocios, el turismo rural; 
las comerciales ligadas a ellas, de servicios existentes en el medio rural, todo ello con un enfoque de 
mejoramiento de espacios y paisajes rurales, la preservación de recursos naturales y las actividades 
de carácter agroambiental, incluidas los servicios ambientales, ejecutadas en forma sostenible, con 
una visión multidimensional. (Ley 9036, págs. 2-19)

En el presente artículo hemos repasado la evolución del concepto de desarrollo rural, en diferentes momentos 
históricos y en diferentes latitudes. Hemos constatado que la relevancia del tema radica en el reconocimiento 
de que nuestras áreas rurales, hoy llamados territorios rurales, presentan asimetrías en relación con las zonas 
y territorios urbanos, que los dejan en condiciones de desigualdad y atraso. La responsabilidad de ese atraso 
no obedece a la pobreza intrínseca de los territorios rurales, pues objetivamente son ricos, diversos, dotados 
de recursos naturales y capacidades múltiples de sus pobladores.

Pareciera que ha influido en la diferenciación (aunque entendemos existen muchos factores) el modelo 
de producción capitalista que absorbe del campo las materias primas y la fuerza laboral, alrededor de 
conglomerados urbanos, lo que ha conducido incluso a fenómenos postmodernos como el despoblamiento 
de las zonas rurales. La lógica del sistema económico conduce a procesos de concentración de servicios en 
las zonas urbanas, aunque esto conlleve al deterioro en condiciones de vida.

Las políticas públicas y la normativa instrumentalizadora de esas políticas, ha pasado por diferentes 
estadios. En el CLM había una preocupación por recuperar el papel protagónico del campo en la sociedad 
norteamericana, apelando a políticas de innovación tecnológica ligadas a universidades, que chocaron con el 
modelo capitalista norteamericano que, en su afán de afianzar un modelo de producción industrial, formulan 
las teorías basadas en el concepto del núcleo de expansión capitalista, donde el campo es el eslabón tradicional 
y la ciudad con su desarrollo industrial el modelo de modernidad a seguir. 

Como consecuencia de este enfoque, se formulan políticas anti agraristas, que ubican como motivos de 
atraso del campo la dedicación a actividades agrarias y con ello una desvalorización de lo que significa 
“ser campesino”. En la formación de la Unión Europea, se busca recuperar a través de la PAC, política 
agrícola común europea, el papel protagónico de la agricultura en la producción de alimentos y el valor de 
los servicios que brindan los territorios rurales. Para combatir la migración y el despoblamiento del campo se 
busca un desarrollo territorial equilibrado de la economía, incluyendo la creación y conservación del empleo. 

La Unión Europea reconoce hoy dos pilares en su política pública: la actividad agraria y la dimensión de 
desarrollo rural sostenible. Como se indicaba anteriormente, el desarrollo rural al contrario de lo que pensaban 
los economistas de los años 60’s y 70’s, no puede dejar de tener la agricultura y sus actividades conexas 
y auxiliares como unos de los componentes más ricos de los territorios rurales. Además, es importante 
observar la evolución, de la dimensión ambiental, en la actividad agraria y de desarrollo rural cada vez más 
presente en las estrategias de la PAC.

Conclusiones
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Este es quizás uno de los mayores aportes del movimiento moderno de los derechos humanos expresado en 
las conferencias internacionales más recientes. La comprensión de que vivimos en una aldea global, y de que 
el impacto de nuestras actividades y el modelo económico dominante nos lleva al colapso civilizatorio, nos ha 
conducido lentamente a la formulación de la visión de desarrollo sostenible en sus dimensiones económica, 
social y ambiental, como única vía para sobrevivir como especie.

El impacto del concepto de desarrollo sostenible en la agricultura y en general en el mundo rural es mucho, 
tanto en lo que refiere a la transformación de sistemas productivos dirigidos a evitar el deterioro de nuestros 
recursos y la pérdida de diversidad, como en el reconocimiento del valor de los territorios rurales en el 
equilibrio de la vida en general. Ahora más que nunca, se acepta que la supervivencia de la humanidad pasa 
por valorar los espacios rurales, las actividades que en ellas se realizan y el papel de quienes las realizan. La 
pandemia ha puesto en evidencia la gran importancia de los sistemas alimentarios, de los que dependen las 
ciudades y hasta el valor de esos espacios en la salud mental de sus pobladores. Hoy presenciamos un retorno 
al campo a la vez que constatamos las limitaciones para albergar en estos territorios a quienes buscan el 
regreso, dado los niveles de atraso de muchas de estas zonas.

Por lo que, es importante comprender el concepto de desarrollo rural, las políticas públicas y la normativa que 
las instrumentalizan. La riqueza del concepto de desarrollo rural es fundamental para aplicar correctamente 
la política pública. Hoy entendemos que el desarrollo rural es un fenómeno multidimensional, que incorpora 
actividades productivas agrarias, conexas y auxiliares a ellas, así como otras actividades no agrarias, propias de 
la multifuncionalidad de los territorios rurales y de la cultura que en ellos se expresa. Esas actividades, repetimos, 
se desarrollan en un ámbito territorial determinado, con una cultura y ecosistemas que las determinan y que 
debe ser dirigidas conscientemente dentro de un enfoque de equidad intra e intergeneracional y preservación 
de nuestros espacios y bienes naturales, a la búsqueda del preciado equilibrio que garantice el derecho a la 
supervivencia de todas las especies en este planeta.
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Este artículo es producto de un proceso investigativo más profundo, titulado: “Municipios e innovación   en 
postconflicto, el ordenamiento territorial en Belalcázar y Viterbo”. El artículo se centra en el desarrollo territorial 
de los municipios de Belalcázar y Viterbo del Departamento de Caldas en Colombia. Se realizó a partir de una 
investigación social basada en una metodología de investigación cualitativa, y avanza en una reflexión desarrollada 
con actores públicos y sociales, y apunta a la revisión de los documentos públicos que definen el ordenamiento 
territorial. El texto presenta un apartado conceptual sobre el ordenamiento territorial en relación con el desarrollo 
humano en el ámbito local, según las concepciones del ordenamiento territorial, especialmente en el postconflicto 
colombiano, que han estado centradas en una visión del desarrollo como infraestructura, en términos de la 
planeación y gestión territorial en los municipios estudiados. 

1. Este artículo presenta algunos resultados de la investigación titulada “Municipios con innovación para postconflicto y el cambio climático. El 
ordenamiento territorial integral de Belalcázar y Viterbo Caldas, Colombia”, investigación inscrita en la Facultad de Investigaciones de la Escuela 
Superior de Administración Pública (ESAP) de la República de Colombia-, financiado por la convocatoria de investigaciones de esta misma 
institución, 2017-2018.
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de Administración Pública ESAP (República de Colombia) y Docente Investigadora de la Universidad de Manizales. Correo electrónico: claudia.
jurado@esap.edu.co

3. Doctor en Ciencias de la Educación. Magister en Administración. Docente- Investigador de planta Escuela Superior de Administración Pública 
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Palabras clave: ORDENAMIENTO TERRITORIAL, DESARROLLO TERRITORIAL, GESTION 
TERRITORIAL, DESARROLLO HUMANO, POSTCONFLICTO. 

This reflection article is derived from the research entitled “Municipalities and innovation in post-conflict, territorial 
planning in Belálcazar and Viterbo”. It focuses on the territorial development of  the municipalities of  Belalcázar 
and Viterbo of  the department of  Caldas-Colombia. It is carried out from a social investigation based on a 
qualitative research methodology, and advances in a reflection developed with public and social actors, and aims 
at the revision of  the public documents that define the territorial planning. A Theoretical-Conceptual Framework 
on territorial planning in relation to human development at the local level is presented, according to the concepts 
of  territorial planning, especially in the post-conflict, which have been focused on a vision of  development as 
infrastructure, in terms of  territorial planning and management in the municipalities studied. This framework is 
related to some testimonies from the actors participating in the study.

Keywords: TERRITORIAL ORDERING, TERRITORIAL DEVELOPMENT, TERRITORIAL 
MANAGEMENT, HUMAN DEVELOPMENT, POST-CONFLICT.

Este artigo é o produto de um processo de investigação mais aprofundado, intitulado: “Municípios e inovação no 
pós-conflito, ordenamento do território em Belalcázar e Viterbo”. O artigo enfoca o desenvolvimento territorial 
dos municípios de Belalcázar e Viterbo do Departamento de Caldas, na Colômbia. Realizada a partir de uma 
pesquisa social com base na metodologia de pesquisa qualitativa, avança na reflexão desenvolvida com atores 
públicos e sociais e visa a revisão de documentos públicos que definem o ordenamento do território. O texto 
apresenta uma seção conceitual sobre o ordenamento do território em relação ao desenvolvimento humano em 
nível local, segundo os conceitos de ordenamento do território, especialmente no conflito pós-colombiano, que se 
centraram na visão do desenvolvimento como infraestrutura, em termos de planejamento e gestão territorial nos 
municípios estudados.

Palavras chave: ORDENAMENTO TERRITORIAL, DESENVOLVIMENTO TERRITORIAL, 
GESTÃO TERRITORIAL, O DESENVOLVIMENTO HUMANO, PÓS-CONFLITO.

Este documento analiza la relación entre el ordenamiento territorial (OT), el cambio climático, y las 
oportunidades de innovación en los municipios de Belalcázar y Viterbo, Departamento de Caldas en 
Colombia-, posterior al conflicto armado colombiano. En el análisis, se aborda la construcción de sentidos, 
las concepciones y las prácticas de vida de los actores públicos y de los ciudadanos en la planeación y 
gestión del desarrollo local. Las construcciones territoriales surgen del reconocimiento y apropiación de sus 
habitantes, que son mediados por un proceso propio de los escenarios de postconflicto, en el que confluyen 
varias perspectivas en torno a lo urbano y lo rural que provocan tensiones entre los actores que intervienen 
en el ordenamiento territorial. En tal sentido, se formuló la siguiente pregunta ¿cuáles serán las alternativas 
socioeconómicas, ambientales y culturales de los municipios con ecosistemas variados y compartidos, que 
permitan consolidar un ordenamiento territorial innovador, organizado, coherente y práctico, como respuesta 
al cambio climático y al postconflicto? 

En la búsqueda de dar respuesta a esta pregunta, se planteó la necesidad de conocer los imaginarios, normas 
y prácticas del ordenamiento territorial en los ámbitos institucionales y ciudadanos, orientados a transformar 
las condiciones de vida en el suroccidente del Departamento de Caldas, Colombia. 

Abstract

Resumo

Introducción
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Se parte de una pluralidad metodológica de acuerdo con la naturaleza de los problemas y acciones en este 
campo.

Viterbo y Belalcázar en la actualidad

Viterbo cuenta con un inventario de aproximadamente 200 hectáreas de tierra productoras de agua para 
surtir el acueducto municipal y que albergan una alta diversidad en fauna y flora4. Cabe mencionar la belleza 
paisajística de Viterbo, que en la novela Risaralda5 escrita por Bernardo Arias, se expresa cómo esta región 
se destaca por el majestuoso Valle de Risaralda, en cuyo fondo se dibuja la cordillera occidental. En este 
entorno, el túnel de los Samanes6 es la puerta de entrada a la localidad, de modo que el ecoturismo es una 
actividad central de la región, con atractivos como las fiestas del Samán7.

El municipio de Belalcázar, por su parte, fue creado el 29 de noviembre de 1888. Es fruto del peregrinaje 
de los arrieros. Don Pedro Orozco es considerado el fundador del poblado. Empezó a ceder terrenos y 
pequeños predios a sus paisanos y a personas pobres, de esta manera, se gestó la infraestructura de la nueva 
población.

La inestabilidad económica de las personas campesinas, la incertidumbre política, la incapacidad del Estado 
de actuar sobre las necesidades, reclamos de los sectores vulnerables en el post-conflicto son aspectos 
que conducen a la desconfianza, la frustración, la desesperanza y el fatalismo, y, hacen perder la esperanza 
en el diálogo, lo que fragmenta las identidades culturales y los tejidos sociales fundados en la palabra del 
otro, la confianza y la solidaridad. Ante esta realidad de pobreza y desamparo, es necesario pensar el OT 
para contribuir a iluminar los caminos, para construir estrategias que aporten a una construcción social y 
comunitaria viable que, permita elevar la calidad de vida con inclusión.

Ordenamiento Territorial y sus nuevas configuraciones

El presente análisis parte de la pregunta por los imaginarios, normas y prácticas del OT en los ámbitos 
locales, y la participación institucional y ciudadana, en el postconflicto en Colombia, y si el OT propicia 
la transformación de las condiciones de vida local, considerando de manera especial los escenarios de 
postconflicto, según la naturaleza de los problemas y las acciones en este campo en la zona occidental de 
Caldas.

La presente investigación se acoge a las tendencias que, en las últimas décadas, buscan la integración de los 
conocimientos en la comprensión de diferentes disciplinas a partir del estudio de problemas reales (Ander-
Egg, 1994), teniendo en cuenta la incertidumbre, el desequilibrio y la dispersión en la construcción de los 
sistemas sociales, en procura de plantear nuevas alternativas de conocimiento y acción sobre el territorio.

4. Los sitios históricos son la reserva natural del Monte la Miquera, el Alto Palatino o de la cruz, que sirvió como punto de referencia para establecer 
el primer asentamiento municipal. En este sitio, se celebró la primera misa campal, el día de la fundación. Actualmente, es un lugar de 
peregrinación durante la Semana Santa y las fiestas de aniversario. Cabo verde: Centro turístico localizado en la zona rural del Municipio. Los 
visitantes pueden disfrutar de actividades como la pesca, caminatas por el clima cálido de la región, juegos infantiles entre otras (Alcaldía 
Municipal de Viterbo en Caldas, 2017).

5. La novela Risaralda fue publicada en 1935 y desde entonces y por muchos años fue considerada una gran novela, del corte de La vorágine,
cuyo primer efecto fue hacer que la región dejara de llamarse Rizaralda, con z, como originalmente se le llamaba, por el cambio accidental de esa 
letra por una s en el título de la primera edición, ortografía con la que continúa escribiéndose todavía

6. Los samanes son árboles tropicales de gran belleza que fueron inmortalizados en una moneda. Se han sembrado desde la fundación del municipio 
para engalanar su entrada. La dureza de este árbol hace que se utilice para productos muy específicos. El túnel de los Samanes es emblemático de Viterbo. 
El túnel de los Samanes de Viterbo publicado en www.recorrecolombia.com Gobierno de Colombia, 2018

7.  Viterbo celebra anualmente las fiestas del samán y el ecoturismo (Destino Café, 2013).
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El OT es una norma creada para contrarrestar el desorden de la acción espontánea de poblamiento y 
utilización del espacio en los municipios, lo que impide una acción armónica y eficiente sobre el territorio que 
propicie el desarrollo y el bienestar de los ciudadanos. Los nuevos referentes de OT implican entender que la 
sociedad se mueve en un flujo constante de población rural-urbana, urbana-rural e intra-urbana, que incluye 
a las personas desplazadas por la violencia, cambio climático, a los afectados por los macro proyectos y a 
quienes deciden migrar y ser parte de los flujos mixtos migratorios, tal es el caso de las personas provenientes 
de Venezuela8, que buscan en alguna actividad una forma de sobrevivir, y los territorios quedan con la 
exigencia de albergar a estos nuevos pobladores de la manera más ordenada posible.

Los territorios de estas comunidades fronterizas, enfrentan grandes retos para brindar una atención adecuada 
a las personas que migran, debido a las desigualdades económicas y sociales que privan a los mismos 
colombianos.

Desde este contexto, este artículo explora la posibilidad de crear una coyuntura interinstitucional,  en la cual 
participen las comunidades y la sociedad civil para potenciar el desarrollo local, con el trasfondo del OT; de 
esta manera, se logre dar una respuesta integral a las transformaciones territoriales, las relaciones sociales 
y comunitarias, las prácticas sociales, el compromiso y la acción social, la educación sobre lo público, los 
saberes tradicionales, los patrones de transformación social, la política y la participación en la transformación 
de las condiciones y distintas realidades de las comunidades.

Según los objetivos del OT, pretender contribuir a la disminución de la vulnerabilidad biofísica, ambiental, 
sociopolítica y económica en el territorio, para disminuirlos índices de pobreza mediante la sostenibilidad 
socio-ambiental. En este sentido, el OT debe garantizar el mejoramiento de las condiciones de vida de los 
habitantes del municipio, con una gestión que siga el Plan de Ordenamiento Territorial -POT- como pauta 
de acción, según el Plan de Desarrollo aprobado por la administración municipal.

En primer lugar, se precisa realizar aquí una valoración de los planes de ordenamiento y desarrollo territorial, 
según los cuales se diseñan los proyectos que aluden a diversas áreas relacionadas con el medio biofísico, 
social, cultural y económico que, en Colombia9, requieren ser abordadas en el escenario del postconflicto y 
el desarrollo sostenible, teniendo como base que la gestión de los proyectos debe partir de un diagnóstico 
del territorio en el que se identifiquen las debilidades, las amenazas, las fortalezas y las oportunidades, y 
que incluya los requerimientos de la sociedad. El OT debe enfocarse en la potencialidad del territorio, en 
su perspectiva multidimensional, donde se supere la visión que se limita a las condiciones del suelo y de 
sus recursos naturales. De ahí vienen las apuestas de visión integral territorial de Fals Borda (2000), lo que 
propicia la dinamización de programas y las políticas territoriales ambientales, sociales, culturales, económicas 
y políticas orientadas a fortalecer el desarrollo sostenible para la paz.

Aportes de la investigación sobre el Ordenamiento Territorial

Es preciso detenerse en las investigaciones que abordan la participación, asociación y conformación de 
colectivos de las comunidades, su comprensión y los imaginarios sobre los problemas que viven las 
comunidades afectadas por la violencia. Es el caso de las personas desplazadas de Pichindé, que incluye una 
lectura del desplazamiento forzado, asociado a la violencia, para incidir en las políticas públicas (Agudelo, 
2013); el desplazamiento y la participación política y pública, con una orientación de desarrollo humano 
sostenible (Trujillo, 2010); y la gestión del desarrollo territorial.

8. Se estima que existe más de 2.500.000 de personas de origen venezolano en Colombia a finales de 2019, pero, según datos censales y oficiales a junio 
de 2020 un aproximado de 1.748.716 (Invamer, 2020).

9. La tarea de adaptación de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) al contexto colombiano debe hacerse de la manera más pronta y efectiva 
posible.
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La investigación es para muchos grupos y comunidades un momento pedagógico de alto valor cuando se trata 
de comprender la dinámica del OT en los municipios, ya que, alimenta los procesos en los que las entidades 
públicas diagnostican su situación, analizan sus intereses, relacionan sus necesidades con las situaciones y 
tendencias del contexto, y proponen acciones para superar los problemas.

Es común encontrar que en la dinámica de formulación del POT se suelen producir formas de clientelismo 
que fragmentan el tejido social. Los «caciques políticos» que viven alejados de procesos sociales se apropian 
de los movimientos comunitarios mediante promesas de apoyo a sus proyectos y de cargos públicos. Su 
participación en la formulación del POT suele obedecer a intereses personales y del capital que distorsionan 
el proceso de concertación social del ordenamiento territorial, de modo que los intereses colectivos y las 
propuestas territoriales de las comunidades se archivan en el olvido.

Origen de la reflexión

Este proceso investigativo partió de la reflexión sobre el objeto de estudio, con el propósito de intervenir en 
y con la comunidad, buscando salida a los problemas territoriales, para construir formas de mejorar la calidad 
de vida en las comunidades urbanas y rurales de los municipios vinculados a la investigación. Es necesario 
partir de un referente cuyo centro es valorar a las personas como capaces de asumirse y reencontrarse en 
forma reflexiva, esto tiende a propiciar su participación crítica, como agentes de cambio capaces estimar su 
vida y cualificar su rol en la comunidad.

Hasta ahora, no se han abordado críticamente los imaginarios y las prácticas sobre el OT, y mucho menos 
en los municipios estudiados, para identificar las nociones y las prácticas que influyen en la aplicación de las 
normas de OT en este contexto. La gestión del territorio puede orientar el trabajo con las comunidades más 
vulnerables en el postconflicto, como son las personas campesinas, las personas de los pueblos originarios 
afrodescendientes y las personas desplazadas y migrantes, que son los principales afectados por el POT, que 
suele ser formulado sin su participación.

Aún falta mucho para que el OT en los municipios de Belalcázar y Viterbo fomente la participación en 
la gestión pública, de modo que los ciudadanos más vulnerables puedan ser protagonistas del desarrollo 
territorial y social del país, en temas como: la equidad, el acceso al empleo, la inclusión social, la seguridad 
alimentaria, la migración, la educación para el trabajo, la valoración del conocimiento popular, la educación 
comunitaria, la territorialidad, la asociatividad, la atención integral a personas afectadas por el conflicto 
armado y el desarrollo sostenible; personas que son las protagonistas y que viven de primera mano las 
desigualdades a las que se enfrentan diariamente.

En algunos momentos, el trabajo comunitario en el marco de la proyección social en las Universidades se 
limita a responder a los modelos del mercado en el momento. Esto ha modificado la práctica de la extensión y 
la teoría que soporta la proyección social universitaria. Estas instituciones se sitúan en un escenario académico 
ambiguo, entre ser receptores pasivos de modelos de gestión territorial y ser los protagonistas del cambio, 
cuando se espera que los centros de estudios universitarios sean los que aporten al pensamiento público, 
diferentes perspectivas críticas en tiempos de postconflicto.

El OT debe reconocer las transformaciones económicas, sociales, culturales, ambientales y políticas, de 
acuerdo con las teorías que pretenden explicarlas y que se aplican en el diseño de las políticas públicas. El 
conocimiento crítico de esta realidad supone un cambio de la praxis y la teoría de la intervención universitaria 
en los contextos locales. La gestión comunitaria para el desarrollo territorial sostenible exige detectar los 
vacíos epistemológicos y metodológicos en las teorías y las prácticas del desarrollo local (de Sousa, 2017). 
Para ello, es preciso reconocer las necesidades de los territorios en los que se actúa para comprender sus 
problemas y trabajar con las comunidades su realidad.
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Análisis reflexivo del Ordenamiento Territorial

El mejoramiento de la calidad de vida para todos y el OT son prioridades en la administración pública de un 
municipio. Actualmente, se buscan nuevos métodos de divulgación del conocimiento y de abordaje de los 
problemas de los territorios, que acerquen la enseñanza y la investigación a la potencialidad de cada contexto.

En los Planes Estratégicos de Desarrollo 2015-2018 de los municipios de Belalcázar y Viterbo, la promoción 
de la investigación, la innovación, el desarrollo y el OT se proponen generar capacidades institucionales 
en los entes territoriales. Este fortalecimiento implica modelos diferenciados de OT que fortalezcan los 
instrumentos de planificación, gestión, ejecución y control del desarrollo local. El propósito es mejorar la 
calidad y pertinencia de los procesos de articulación de las unidades territoriales con su entorno, para ordenar 
y fortalecer la comunicación con el entorno social, para contribuir a la solución de problemas críticos del 
contexto local.

Con el tiempo, las sociedades urbanas y rurales cambian y, de igual forma, sus necesidades de OT también 
lo hacen. Los imaginarios, las normas y las prácticas relacionadas con el territorio deben responder a las 
necesidades sociales porque su papel es dinamizar el desarrollo sostenible. En este sentido, el papel de los 
profesionales dedicados al desarrollo es contribuir a la reflexión, el análisis y la crítica de los mismos en la 
búsqueda de avanzar en su interpretación en función de una práctica social participativa y emancipadora. 
Esto se va haciendo cada vez más relevante cuando se recibe un nuevo siglo con adelantos tecnológicos que 
marcan tendencias en los consumos y en las prácticas sociales comunicativas. Quiere decir, que se estamos 
viviendo el anuncio de una sociedad y un medio ambiente distintos.

Con esta orientación, nos hemos propuesto investigar los siguientes aspectos del problema: 1. describir 
las tendencias de los imaginarios, normas y prácticas de ordenamiento territorial y sus relaciones con el 
mejoramiento de la calidad de vida en zonas de influencia de los municipios de Belalcázar y Viterbo; 2. 
evaluar la política y los desarrollos ambientales, la adaptabilidad al cambio climático, la ordenación de cuencas 
hídricas, el ordenamiento territorial y el desarrollo sostenible, aportados en los PDM de los municipios de 
Belalcázar y Viterbo Caldas entre 2016 y 2019; 3. valorar los impactos territoriales, ancestrales, culturales 
y socioeconómicos ocasionados por la construcción de Pacifico Tres y qué medidas de mitigación han 
implementado; 4. proponer acciones para la integración de los municipios impactados con la vía 4G Pacifico 
Tres, como insumo orientador de la consolidación territorial de las dinámicas culturales, agropecuarias, 
turísticas, sociales, culturales y geopolíticas.

Referentes normativos

La presente investigación se sitúa en una perspectiva epistemológica que exige apertura, crítica y prospectiva 
en la comprensión y construcción de sentido, basado en el diálogo de las disciplinas, como preocupación por 
superar la fragmentación y la especialización del conocimiento. Se propone contribuir a la transformación 
de la realidad social, considerando las rupturas, los antagonismos y las contradicciones y posibilidades en los 
problemas de las comunidades.

Esta perspectiva requiere comprender el O.T., el desarrollo sostenible y el desarrollo humano en la práctica 
comunitaria, y los métodos de investigación como herramientas que contribuyen a comprender esa práctica.
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Por los problemas que presentan los municipios de Colombia, para establecer políticas territoriales respecto 
al OT y de medio ambiente articuladas entre sí, se han expedido normas para regular el OT. Además, en 
los últimos cuatro años, Colombia ha vivido una situación de postconflicto, de modo que se presentan 
dificultades en la construcción de relaciones de los municipios respecto a las directrices territoriales con su 
entorno geográfico. Por eso, es preciso considerar la normatividad que define parámetros e instrumentos 
para organizar el espacio según las necesidades locales. Entonces, es necesario tener en cuenta estas normas 
para proteger la riqueza natural.

La concepción de una Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial se remonta a la Constitución de 1991 de 
Colombia. La Asamblea Nacional Constituyente de 1991 hizo énfasis en favorecer la definición de planes 
de desarrollo basados en los contextos territoriales, que incluyeran el ordenamiento territorial. Entonces, se 
formuló la Ley 388 de 1997 sobre ordenamiento territorial, la cual establece los lineamientos que permiten 
al municipio, en ejercicio de su autonomía, promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y 
racional del suelo, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su territorio.

Zigmunt (2008, p.4) plantea que “[…] comunidad es hoy otro nombre para referirse al paraíso perdido al 
que deseamos con todas nuestras fuerzas volver, por lo que buscamos febrilmente los caminos que pueden 
llevarnos allí”.

En esta perspectiva epistemológica, se comprenden los procesos de ordenamiento territorial como 
construcción social sobre las realidades físicas, ambientales, culturales, históricas, políticas y sociales, y 
consideran el contexto en el que se desarrollan y que permiten responder a los desafíos que se presentan. La 
comprensión de ese contexto se da en varios sentidos:

• Es situarse en una heterogénea calidad de hechos de la realidad. Por ello, es mucho más que una lista
de problemas que se deben medir.

• Es comprender que el OT es una construcción de conocimiento de la realidad social, que considera
el contexto en el que se desarrollan y las condiciones que llevan a las personas a responder a los
desafíos que este les presenta.

• Es abordar los procesos de investigación social como una construcción de conocimiento sobre las
realidades sociales, que consideran el contexto en el que se desarrollan.

• Es considerar la irrupción de los nuevos desarrollos tecnológicos en la información y la comunicación
que parecen suplir y anular los sistemas de información y comunicación existentes entre los grupos
y las comunidades.

• Es considerar el conocimiento local, la educación comunitaria, los desarrollos científicos y
la construcción de conocimientos de manera horizontal, pues estos son mediadores para las
transformaciones de la vida cotidiana.

El OT es una mirada interesada en explorar la memoria de la comunidad como manera de tramitar el tiempo 
histórico (Patiño y Ángel, 2019), como reflexión permanente sobre el contexto en el que se desarrollan las 
actividades, como interrogante sobre la realidad que se quiere transformar y como posibilidad de poner en 
común saberes y prácticas sociales.

Relación entre gestión y territorio

En los últimos años se ha venido transformando la intervención territorial en términos de gestión 
administrativa y desarrollo territorial. 
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Villegas (2014) señala:

Han aparecido varios esquemas de organización del territorio según las condiciones de intervención 
a través de planes de desarrollo que orientan las decisiones en la gestión ambiental, social, económica, 
política y administrativa, y se olvida la reflexión integral sobre la vida social. (p.552)

La relación entre gestión y territorio se analiza respetando las particularidades de este. Según Cuervo (2006),

Se pretende comprender la forma como cada territorio se transforma de manera particular a pesar 
de ser sometido a procesos de cambio de cobertura planetaria, de transformación de las instituciones 
públicas, así como al cambio global de instituciones económicas de naturaleza global. (p.6) 

En este orden de ideas, el planteamiento de Rave (2016) es que,  

El territorio, al ser un sistema complejo, al igual que es complejo el desarrollo, hace que sea 
estrictamente necesario abordar esta complejidad desde ambas perspectivas [territorio y desarrollo], 
pero de una forma integrada, pues la complejidad del territorio, determina, en gran medida, la 
complejidad de la gestión del desarrollo. (p.60)

Esta complejidad puede ser abordada desde la gestión ambiental territorial, que al ser un enfoque integral, 
holístico e interdisciplinario de la gestión y de la comprensión del ambiente mismo, permite que, en cada uno 
de sus momentos (planificación, ejecución, control) se busque la articulación dinámica y coherente de los 
diferentes componentes y relaciones que configuran al sistema territorial.

Siguiendo a Boisier (2004) dicha perspectiva requiere de considerar el territorio como un sistema complejo 
y dinámico, se debe:

Hacer una divisoria de aguas entre dos tipos de tareas que el órgano político territorial debe abordar: 
tareas de administración, que son normalmente cotidianas, rutinarias, de corto plazo y orientadas 
a cuestiones de orden material (para las cuales también es necesario un mejor conocimiento, por 
ejemplo, acerca de preparación de proyectos, presupuestos, etc.), y tareas propias de gobierno, más 
sustantivas, más estructurales, de mayor alcance temporal, más innovadoras, más políticas porque 
tienen que ver con el poder y con requerimientos extraordinarios de conocimiento. (p38)

De esta forma, se señala la importancia de dar vigor y realce a los ejercicios administrativos de la gestión del 
territorio, cuyos postulados principales se orienten por la búsqueda de la sostenibilidad de las realidades eco 
sistémicas, sociales, económicas y culturales en la búsqueda de tener mayor alcance y conectividad tanto con 
las comunidades, como con las regiones, el país y el mundo. 

Ordenamiento territorial y postconflicto

El OT ha sido un escenario vivo en la última década y promotor del derecho a la creación de posibilidades 
que permitan a los ciudadanos participar en las decisiones sobre su territorio. Se busca atenuar los impactos 
del conflicto prolongado en Colombia y promover un desarrollo territorial con calidad de vida.

En el OT los conflictos requieren atención de las entidades públicas y las organizaciones sociales y 
comunitarias. Los conflictos se deben poner en diálogo para lograr acuerdos en el marco del postconflicto y 
la transacción de intereses públicos y comunitarios. Al respecto, Barrera (2017) sostiene que:
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La oportunidad que genera el postconflicto se relaciona con la posibilidad que subyace en un 
escenario… para las fuerzas democráticas de construir propuestas alternativas tanto de desarrollo, 
como de ordenamiento territorial, que requieren una visión de país conjunta de todos aquellos que 
se encuentran en franca contradicción. (p. 104)

Ordenamiento Territorial y comunicación

La comunicación es un proceso social que impregna las relaciones sociales y adquiere mayor valor cuando se 
relaciona con un ejercicio de autoobservación.

Al respecto, Luhmann (1998)

Concibe la comunicación como la base de los sistemas sociales, pues10: un sistema social surge cuando 
la comunicación desarrolla más comunicación a partir de la misma comunicación. La sociedad no 
existe como objeto. La sociedad es pura comunicación y por tanto es sólo posible acercarse a ella 
mediante distinciones. (p.23)

El mismo autor añade “[…] quienes observan, presuponen un sistema, la sociedad) ya maduró en 
operaciones, para poder crear una nueva” (Luhmann, 1998, p.23). En este orden de ideas, es preciso conocer 
las interacciones que soportan y fortalecen el OT en la investigación, la docencia y la proyección social en los 
municipios estudiados.

Ordenamiento territorial y visiones alternas de desarrollo

Una perspectiva que ha logrado impactar las comunidades científicas ha sido la propuesta por el economista 
noruego-chileno Manfred Max Neef  (1998), quien ha estudiado el problema de las necesidades humanas 
existenciales y axiológicas y sus respectivos satisfactores. El autor planteó una manera de comprender el 
desarrollo en la cual los macro indicadores son un dato, seguramente necesario, pero no suficiente, para 
comprender la realidad territorial, pues pone por encima de las estadísticas y los datos, la calidad de vida de 
las personas y sus formas de organizarse (Neef, 1998). Esta manera de mirar el desarrollo territorial hace 
énfasis en los contextos locales en los que es posible concebir un Desarrollo a “Escala Humana”. Según la 
Carta Europea de Ordenación del Territorio (Consejo de Europa, 1983), la definición sobre el OT, se plantea 
en los siguientes términos:

El ordenamiento territorial es la expresión espacial de una política económica, social, cultural y 
ecológica de cualquier sociedad. Al mismo tiempo es una disciplina científica, un proceder 
administrativo y por ende una acción política. Actúa como una práctica interdisciplinaria en el orden 
científico, con base en una estrategia para un desarrollo y orden regional equilibrado. (p.99)

Hernández (2010) indica que el OT es una construcción social que puede ser un instrumento para el desarrollo 
sustentable, por ser un proceso social que requiere involucrar a los diversos actores sociales tejedores y 
dinamizadores de haceres cotidianos, que permean la vida de un territorio desde lo ecoambiental, político, 
social-cultural, histórico, económico productivo e institucional, buscando así brindar elementos base para la 
consolidación de territorios sostenibles y con calidad de vida, así como el modelo de desarrollo deseado a 
quienes ejercen el control de lo público tanto a nivel institucional como social

10. El observador de la sociedad es la misma sociedad que se observa. Es la comunicación que, en su estructura más elemental, lleva aparejada la 
auto-observación. Los seres humanos que observan (por tanto, que utilizan comunicación) presuponen un sistema (la sociedad) ya maduro en 
operaciones, para poder crear una nueva. Los observadores individuales para decirlo en terminología de Parsons son los prerrequisitos necesarios 
de energía para que se lleve a efecto la observación de la sociedad (Luhmann,1998).
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Metodología de estudio

Para el estudio se utilizó la técnica de investigación cualitativa, cuya base es  la búsqueda de las cualidades 
de una determinada situación o fenómeno, con esta orientación el estudio se propuso como objetivos: 
describir las tendencias de los imaginarios, normas y prácticas de ordenamiento territorial, sus relaciones 
con la construcción de territorios para la paz y la calidad de vida en zonas de influencia de los municipios de 
Belalcázar y Viterbo y analizar las oportunidades  propias de los escenarios para la planeación territorial y la 
definición de propuestas para el desarrollo a nivel municipal desde los actores sociales.

El método utilizado es la Investigación – Participación, que se caracteriza por ser participativo y por tener 
un compromiso social o político, que busca generar el cambio social, hace uso de la reflexión y el diálogo, 
transforma ideas y amplía la comprensión y la interpretación sobre la realidad social vivida por los actores. 
Como técnica cualitativa que es, el muestreo se realizó no por criterios estadísticos sino de pertenencia al 
territorio caldense y que presentaran los siguientes aspectos; (Municipio de origen, funcionarios públicos – 
concejales -, comerciantes, campesinos y pequeños productores agropecuarios, estudiantes universitarios, 
profesionales y tecnólogos. En cuanto a la cantidad de sujetos participantes, se seleccionaron de acuerdo a 
categorías de análisis (ver tabla 1).

Enfoque

Es un estudio de caso como los propuestos por Yin (2003), se acude al análisis de una información obtenida 
directamente en campo y a información secundaria obtenida de la página del DANE11. Con ello, se procura 
ampliar el conocimiento de los municipios en los procesos del postconflicto de acuerdo con el ordenamiento 
territorial de Belalcázar y Viterbo, Caldas, Colombia. Bonilla y Rodríguez (2005) recomiendan que el 
“conocimiento de una realidad social debe incluir información adquirida directamente, para profundizar 
en los fenómenos abordados para trascender la información secundaria y hacerlo más allá de los métodos”. 
Razón por la cual acudimos a los grupos focales como técnica de recolección de datos mediante entrevista 
grupal semiestructurada, a través de la cual buscamos aproximación hacia las disposiciones territoriales 
adoptadas en función de la paz en el postconflicto, con el fin de saber cómo se está afrontando este momento 
para aclimatar una paz duradera y fértil.

10. Departamento Nacional de Estadísticas
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Población

Los participantes se distribuyeron de la siguiente manera.

TABLA 1.
Descripción de los grupos de personas que participaron del estudio

MUNICIPIO FUNCIONARIOS
PÚBLICOS

SERVIDORES
PUBLICOS

CONCEJALES

COMERCIANTES

CAMPESINOS 
Y PEQUEÑOS 

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS

ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS

PROFESIONALES 
Y TECNÓLOGOS

Viterbo 10 8 12 6 13 15

Belalcázar 10 6 15 9 23 16
Fuente: Elaboración propia, 2018.

Técnicas de recolección de información

Se realizó una revisión documental sobre los datos poblacionales del municipio, las normas que afectan 
la administración territorial, los planes de desarrollo y los POT. Luego, se acudió a la observación directa, 
entrevistas, y grupos focales, lo cual permitió una aproximación a los actores y una comprensión de su realidad 
actual respecto al postconflicto en relación con las políticas públicas, entre otros procesos de intervención 
(Fontaine, 2015).

Análisis de la información

El análisis arrojó como resultado cuatro redes semánticas que permitieron comprender el fenómeno. El 
análisis se realizó de forma interdisciplinar, consultando a expertos en administración pública, geografía, 
derecho, filosofía, sociología, psicología social, historia, economía y antropología, y se atendieron los aportes 
de los participantes en la búsqueda de resolver los problemas del OT de los municipios.

Se partió de considerar que el OT vincula dos aspectos como factores de desarrollo: la comunidad y su 
territorio respecto a las estrategias para erradicar la pobreza de quienes han vivido el conflicto, en relación 
con el ordenamiento territorial y su acondicionamiento como el principal factor de desarrollo.

Resultados

A continuación, se presenta el análisis de resultados preliminares, donde se relacionan algunas reflexiones, 
preocupaciones, vivencias, sentidos y nociones de los participantes de la investigación, los cuales emergen 
como elementos iluminadores de los imaginarios, normas y prácticas del ordenamiento territorial para los 
municipios estudiados.

La variabilidad climática y sus afectaciones en el territorio, se evidencia como imaginario emergente para el 
abordaje en el campo del OT municipal, que les permite a los líderes reconocer como decisiones y prácticas 
de la Administración Pública en el pasado pueden ser parte de las causas de problemas del presente que 
terminan tanto afectando el territorio y la calidad de vida de las comunidades, así se señala en el siguiente 
testimonio de un líder municipal de Viterbo:
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“Nosotros hoy amanecimos con una zona de la quebrada el Mellizo inundada por las fuertes 
lluvias de anoche. Muy temprano en la mañana, algunos de nosotros estuvimos ayudando a las 
familias afectadas. Esto se da más porque un Alcalde de turno en una ocasión le dio por hacer una 
canalización muy pequeña de la quebrada. A esto, se suma que la gente echa las basuras en el caño”. 
(Grupo focal Viterbo 2018)

Los espacios públicos en Belalcázar han estado invadidos por los vehículos, como lo señala un funcionario 
público, 

“Nuestro municipio se ha visto colapsado por parqueo descontrolado de carros y hasta camiones en 
cualquier parte del pueblo, en especial en vías principales”. (Entrevista funcionario público, 2018)

Esta situación evidencia la necesidad de considerar normas a nivel municipal que respondan al difícil el 
tráfico vehicular, más aún cuando el municipio cuenta con limitadas vías de acceso.

Hoy, estamos trabajando una obra muy importante con el departamento de Prosperidad Social de 
tres mil millones de pesos, que vamos a invertir en un Bulevar, acá arriba en un barrio”. (Entrevista 
líder comunitario, 2018)

“Nosotros a inicio del 2017 en una reunión que sostuvimos con la unidad de víctimas, desde el 
gobierno nacional nos priorizaron como un municipio con altos indicadores de seguridad. En el 
2016 obtuvimos 2 premios a nivel departamental como el municipio más seguro de caldas. En el 
2017 la unidad de victimas nos certificó como el municipio mayor receptor de victimas sin que 
éstas, fueran del conflicto armado propiamente del municipio de Viterbo. Tenemos actualmente 909 
víctimas del conflicto armado que no son del municipio, éste es uno de los motivos por los cuales, 
la Unidad de Víctimas nos propuso un proyecto, que se llama Viterbo Libre de violencia y modelo 
de paz y convivencia, el cual pretende lograr que la Asamblea Departamental de Caldas, por medio 
de una ordenanza, certifique al municipio con ese eslogan, Libre de violencia y modelo de paz y 
convivencia”. (Entrevista secretario de gobierno 2018)

Entre las prácticas relacionadas con el postconflicto y el ordenamiento del territorio en el caso de Viterbo, 
se evidencia en el logro de la certificación de municipio como gestor de paz, según en expresiones de un 
funcionario de la Administración Municipal:

“Lo segundo que se ha venido realizando es el trabajo comunitario y la formación ciudadana ¿Qué 
hicimos entonces para poder alcanzar ese ítem? Tomamos los 24 presidentes de las Juntas de 
Acción Comunal que tenemos y les invitamos a realizar un diplomado con la Universidad Nacional, 
entidad delegada por el Gobierno Nacional, para el Observatorio de Paz y Conflicto y por esto nos 
certificarnos como gestores de paz. En este proceso de capacitación participaron muchos de ellos”. 
(Entrevista Secretario de Gobierno, 2018)

En coherencia con lo anterior la Universidad Nacional de Colombia (Sede Manizales) y la Administración 
Municipal de Viterbo diseñaron la política pública de convivencia ciudadana para construir un territorio de 
paz.

“Esta política busca generar espacios de participación ciudadana y construcción conjunta de agendas 
de paz en Viterbo, considerado en el 2010 como el octavo municipio más violento de Colombia, 
aunque en 2016 “fue el más seguro del departamento de Caldas”. (Entrevista empleado público, 
2018)

Según el coordinador de la construcción de política pública para Viterbo (2018), una administración puede 
promover políticas públicas que aporten a la paz en los territorios, para fomentar la formación ciudadana y 
avanzar en el cumplimiento de esta política, también se promovió en el municipio:
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“La participación de sacerdotes, pastores de iglesias, es un trabajo importante como promotores 
de buenos comportamientos sociales. Además, este año, se ha realizado un trabajo con líderes de 
las instituciones educativas que pueden ser certificados como gestores de paz, como parte de un 
proyecto que se llama escuela de formación ciudadana y con eso cumplimos con formar a los líderes 
en temas de paz”. (Entrevista funcionario público)

Y, finalmente, con el interés de alcanzar el tercer ítem:

“Se ha dedicado un día conmemorativo a la convivencia, que iniciamos el año pasado por medio 
de un decreto de la señora alcaldesa que estableció el 30 de agosto de cada año como el día de la 
convivencia ciudadana en memoria de José Eliecer Hernández Buitrago”. (Entrevista funcionario 
público)

Algunas rutas de salida económica al postconflicto en estos municipios, evidencian tensión, este por un lado 
llega a favorecer a los dueños de establecimientos como hoteles y restaurantes, pero puede desfavorecer 
a gran mayoría de la población en cuanto al acceso a productos de la canasta familiar, así se expresa en el 
siguiente testimonio:

 “El turismo en estos municipios trae como una de sus consecuencias el alza en los precios de los 
productos para el diario vivir”. (Entrevista a comerciante 2018)

Según este comerciante, el turismo tiende a favorecer la economía, pero sólo de unos pocos, otro sector de la 
población sufre los estragos del desempleo y por esto se aumenta la pobreza. Esta percepción es corroborada 
por los indicadores de pobreza del estudio de Palacio (2016) que dice “[…] en el municipio de Viterbo el 
10,87% de los hogares están bajo esta condición” (p. 19). En Viterbo, la destinación de tierras para el turismo, 
se ha convertido en un factor que influye en la contaminación ambiental, por el aumento de residuos sólidos12 
que, por no ser tratados adecuadamente, contaminan las aguas y los suelos. Estos aspectos ambientales se 
suman a problemas sociales como el desempleo, la pobreza y el precario desarrollo agropecuario:

“Como problemas del municipio, encontramos que está creciendo y está teniendo muchos 
condominios. Los condominios13 mientras que los construyen vienen con población nueva 
transitoria. Llegará un momento en el que va a haber tantos condominios, que no quedará espacio 
para las personas del común del pueblo. Hay que tener un diagnóstico de este tema y otros como 
antes en el municipio se contaba con cultivos de plátano, tomate, frijol, maracuyá frutas y verduras, 
ahora todo el mundo, quiere sembrar caña solamente y ¿dónde están los otros cultivos? ¿con qué 
vamos a abastecer la población?”. (Grupo focal Villamaría, 2018)

Se expresa la preocupación de la población por la expansión de tierras para el turismo y la proliferación de 
cultivos de caña, como factores de pobreza y precariedad alimentaria. La expansión de los monocultivos 
también afecta la producción agropecuaria para el consumo familiar y para la comercialización y conduce a 
la dependencia alimentaria con altos costos.

“Aquí, hemos traído a los gerentes de las EPS14 VIDAMAS, ASMETSALUD Y SALUD VIDA, y 
les hemos dicho, por favor contraten los servicios de salud con el hospital de la Virginia15 y ojalá 
con Pereira, para que la gente no tenga que ir a Chinchiná porque ir a Chinchiná es un “camello16”, 
empezando porque se debe ir en dos buses. Tenemos otra EPS más cerca, a media hora y es más 
barato el pasaje, así se beneficiaría mucha población, lo hemos logrado en algunos períodos, sin 
tener la continuidad. (EAB, 2018)

12. Muchos predios vecinos se ven cubiertos por basura que no se recoge ni se trata adecuadamente.
13. Los condominios campestres son conjuntos de casas de recreo, generalmente con piscina, canchas y otras áreas comunes.
14. Entidad Promotora de Salud.
15. Municipio del Departamento de Risaralda que limita con Belalcázar y Viterbo.
16. Expresión popular colombiana que significa muy difícil.
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La planificación de lo público implica un ejercicio de reflexión sobre la realidad, en un contexto social, 
político, económico y ambiental, para construir un proyecto político, social y territorial, guiado por una 
estrategia de desarrollo concertada entre todos los actores de un municipio.  Los imaginarios, normas y las 
prácticas del ordenamiento territorial se relacionan con los modelos de desarrollo social, aquí la reflexión 
sobre estos modelos busca formular intervenciones territoriales alternativas en tiempos de postconflicto, 
considerando especialmente el contexto y las prácticas de proyección social de estos en los municipios de 
Belalcázar y Viterbo (Colombia). 

Es común, encontrar en la dinámica de formulación del Esquema de Ordenamiento Territorial tendencia 
a darse algunas formas de clientelismo disociadoras del tejido social, que desconocen la importancia de dar 
atención a temas como la salud, lo económico-productivo y el potencial turístico municipal, desde una visión 
donde prime la calidad de vida de la población y a su vez un ordenamiento territorial sostenible.

Es necesario, comprender el ordenamiento territorial, el desarrollo sostenible, el desarrollo humano y los 
métodos de investigación, en la vida comunitaria como herramientas que contribuyen a comprender esa 
práctica renovadora de la planificación del territorio. Estos procesos cuando son acompañados por entidades 
públicas, privadas y sociales, se pueden dar avances en la problematización de las políticas públicas y el 
compromiso ético-político de las instituciones, que lleven a la identificación de nuevos límites y perspectivas 
para el desarrollo territorial, mediante la generación de conocimientos con visión territorial, que contribuyan 
a solucionar problemas identificados para el cuidado de la vida, desde una postura ético-política en función 
de un territorio sostenible a nivel municipal.

En términos la conectividad temática y metodológica es necesario seguir avanzando en metodologías de 
investigación soportadas en la participación de los diversos actores sociales, incluidos los responsables 
de toma de decisiones a nivel público y municipal, más aún, cuando de construcción de escenarios de 
ordenamiento y planeación territorial se refiere, ya que de esta manera, se tiende a avanzar en la aplicación 
de nociones de auto referenciación y resignificación donde convergen las experiencias y saberes tanto de 
actores comunitarios, municipales y públicos, que pueden llevar a unas prácticas de ordenamiento territorial 
coherentes con los contextos municipales.

Conclusiones
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Lasallian pedagogy: an educational challenge for today’s society 
Pedagogia lassalista: um desafio educacional para a sociedade atual

Juan Camilo Calero Campo 1

El ser humano se construye a partir de las diferentes experiencias que vive en torno a su ámbito familiar, social, 
educativo y personal. La educación como constante movilización del pensamiento sobre el mundo de la vida 
-lebenswelt- se renueva y se transfigura. El objetivo del presente artículo es aportar a la reflexión sobre la conciencia,
la incidencia, la contextualización de los cambios culturales como una realidad que afecta a la educación y, sin duda,
a la pedagogía lasallista. Este texto profundiza, principalmente, la relación entre la pedagogía lasallista y la sociedad
actual, en la cual, intervienen una serie cambios que se han expresado en diferentes fenómenos culturales como:
las nuevas expresiones de la sexualidad, el diálogo ecuménico e interreligioso, el laicismo, las tecnologías, el cuidado
por el medio ambiente, la interculturalidad. Se concluye que es indispensable que la educación, en especial la
pedagogía lasallista, se renueve y se configure a partir de los nuevos fenómenos culturales que son indudablemente
de carácter globalizado.

Palabras clave: PEDAGOGÍA LASALLISTA, INNOVACIÓN EDUCATIVA, SOCIEDAD 
ACTUAL, IDENTIDAD CULTURAL, POSTMODERNIDAD, INTERRELIGIOSIDAD. 

The human being is built from the different experiences he lives around his family, social, educational and personal 
environment. Education as a constant mobilization of  thought about the world of  life -lebenswelt- is renewed and 
transfigured. The objective of  this article is to contribute to the reflection on consciousness, the incidence, the 
contextualization of  cultural changes as a reality that affects education and, without a doubt, Lasallian pedagogy. 
This text deepens, mainly, the relationship between Lasallian pedagogy and today’s society in which a series of  
changes take place that have been expressed in different cultural phenomena such as: new expressions of  sexuality, 
ecumenical and interreligious dialogue, secularism, technologies, care for the environment, interculturality. It is 
concluded that it is essential that education, especially Lasallian pedagogy, be renewed and configured based on 
new cultural phenomena that are undoubtedly globalized.

Keywords: LASALLIAN PEDAGOGY, EDUCATIONAL INNOVATION, CURRENT 
SOCIETY, CULTURAL IDENTITY, POSTMODERNITY, INTERRELIGIOSITY.

O ser humano se constrói a partir das diferentes experiências que vive em seu entorno familiar, social, educacional e 
pessoal. A educação como mobilização constante do pensamento sobre o mundo da vida -lebenswelt- se renova e se 
transfigura. O objetivo deste artigo é contribuir para a reflexão sobre a consciência, a incidência, a contextualização 
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das mudanças culturais como uma realidade que afeta a educação e, sem dúvida, a pedagogia lassalista. Este texto 
aprofunda principalmente a relação entre a pedagogia lassalista e a sociedade atual na qual intervém uma série de 
mudanças que se expressaram em diferentes fenômenos culturais como: novas expressões da sexualidade, diálogo 
ecumênico e inter-religioso, laicidade, tecnologias, cuidado com o meio ambiente, interculturalidade. Conclui-se 
que é fundamental que a educação, especialmente a pedagogia lassalista, se renove e se configure a partir dos novos 
fenômenos culturais, sem dúvida, globais.

Palavras chave: PEDAGOGIA LASALIANA, INOVAÇÃO EDUCACIONAL, SOCIEDADE 
ATUAL, IDENTIDADE CULTURAL, PÓS-MODERNIDADE, INTERRELIGIOSIDADE.

“Para cumplir mejor su misión, 
los Hermanos y sus colaboradores cuidan de evaluar,

 y renovar su proyecto educativo.” (RH, 1997)
“La escuela cristiana, siempre necesitada de renovación, 

es el instrumento privilegiado de la acción de los Hermanos. 
El Instituto está también abierto a otras formas de enseñanza y educación, 

adaptadas a las necesidades de la época y de los países.” (RH C1, 3)

La sociedad hodierna ya no es la misma que la de hace cincuenta años. Si se compara la vestimenta presente 
con la de la década de los 70’s, posiblemente se encuentren muchas diferencias como: las camisetas son más 
holgadas, la bota del pantalón más estrecha y la utilización del color menos diverso. Sumado a la vestimenta, 
se encuentran los “modelos físicos” de las mujeres, que no tienen que ser necesariamente delgadas, sino, que 
ya existe la talla “plus size”2,  que da participación a la mujeres de talla grande en las pasarelas y en las revistas 
de moda. Los cambios se han visto reflejados no solo en la vestimenta que pertenece a la dimensión cultural, 
sino, que también en la política, el mercado, la religión, y otros sectores. Ésta es la evidencia del cómo la 
sociedad se ha ido abriendo a las diferentes personalidades, formas de ser y estar en el mundo, en la cual, ha 
generado un cambio paradigmático social, en sí, siendo testigos de la incesante evolución del ser humano a 
través de la historia3.

Jean François Lyotard (1924-1998󠄸), uno de los autores que se refiere al post-modernismo, hace alusión en su
libro “La Condición Postmoderna”, “a las reformas que ha venido sufriendo el saber desde finales del siglo 
XIX: la ciencia, la literatura, el arte y, en fin, todas las áreas del conocimiento se han visto tocadas por las crisis 
de los llamados grandes relatos” (Espinosa, 2010, p.12; citando a Lyotard, 2004). Refiriéndose a una época 
de movimientos artísticos, culturales, literarios y filosóficos que surgieron en el siglo XX y que se extiende 
hasta hoy llamado postmodernismo.

Lyotard (1987) en entrevista con Teresa Oñate, señala que un “pseudónimo, es decir, un “falso-nombre” 
donde “moderno” significa ahora y “después de ahora” será “ahora”. Ni es el principio de una cosa y el 
principio de otra. Eso sería absurdo” (Mardones, 1988, p.15; citando a Lyotard, 1987, p.119). Entonces, “la 
hegemonía del poder de la ciencia, que se encuentra en estado de des legitimidad y que tiene un saber parcial, 
se opone el saber narrativo” (Espinosa, 2010, p.13). Es decir, que el cambio de la modernidad como el uso 
fundamental reflexivo de la razón, considera la subordinación del pasaje de la filosofía de la postmodernidad 
parece ser algo más que la toma de conciencia de la crisis del pensamiento moderno cambio (Innerarity, 1987, 
p.108󠄸; citando a Blumenberg, 1976). “El análisis de dicha crisis no tiene como consecuencia una rectificación
-cuya necesidad me parece fuera de toda duda-sino una auténtica despedida de la modernidad” (Innerarity,
1987, págs. 125-126)

2. Es una talla grande proporcionada específicamente para personas cuyos cuerpos son más grandes que los de la persona 
promedio.

3.  El ser humano tiene la capacidad de cambiar los patrones y sucesos, ya que la historia es una construcción.

Introducción
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Daros (2016), indica que la postmodernidad es una nueva forma de ver y experimentar la vida, que tiene dos 
énfasis fundamentales: primero, un desencanto de la modernidad y segundo, una recuperación del individuo. 
Entonces, pasar de la transmodernidad o hipermodernidad:

[…] implica haber pasado por la Modernidad y la Posmodernidad y quedar insatisfecho con ellas, pues 
ellas mismas por la sinergia de numerosos factores, van creando, en el siglo XXI, una nueva manera 
de ver que acentúa, como naturalizando, la virtualidad, la telepresencia, la robótica, la diversidad, 
la conexión en red, que hace presente el pensamiento, un permanente presente instantáneo, que 
arriesga en convertirse en pensamiento único. (Daros, 2016, p.18)

Quiere decir que, la sociedad nunca se encuentra en un estado inerte, sino que está en constante cambio. 
“Los tiempos cambian y nosotros cambiamos con ellos «Tempora mutantur et nos mutamus cum illis», afirmaba 
hace milenios el poeta latino Horacio” (Daros, 2016, p.11). En la actualidad, los cambios son un símbolo de 
crecimiento alarmante en las diferentes esferas de la realidad: los aspectos sociales, tecnológicos, económicos, 
científicos y culturales. Inclusive, la sociedad ha franqueado los niveles geográficos en la cual, lo que se 
produce en un lugar respectivo del planeta, puede difundirse con gran rapidez en todo el planeta. Por ello, los 
cambios son difundidos directa e indirectamente a toda la población, lo que varios autores han denominado 
a este fenómeno como la “globalización”, otros como “aldea global” que, Morales (2000) citando a Cerda 
(1997), define como:

El acelerado proceso de cambio que, a nivel mundial, se ha venido desarrollando en todos los 
ámbitos del quehacer humano, pero muy particularmente en lo referente a lo militar, lo económico, 
el comercio, las finanzas, la información, la ciencia, la tecnología, el arte y la cultura. (p. 8󠄸)

Estos cambios se reflejan, fundamentalmente, en la escuela y en los demás espacios educativos donde 
convergen los sujetos, cada uno con su subjetividad, en donde se crean redes sociales que son predominados 
por la globalización. “Esta influencia de factores, fenómenos y elementos del mundo (cosmos) en el más 
amplio sentido de todo lo que rodea al individuo, incide sobre el educando y lo configura” (Llano, 2019, p.46).

De acuerdo a lo anterior, el objetivo general es aportar a la reflexión sobre la consciencia de los cambios de los 
espacios educativos lasallistas, es decir, mostrar los puntos de inflexión, de crecimiento, de tendencia de los 
movimientos culturales de lo que varios autores han llamado “postmodernismo”, marcado indispensablemente 
por la tecnología -redes sociales-, nuevas expresiones de la sexualidad, diálogo ecuménico e interreligioso, 
laicismo, la preocupación por el medio ambiente, entre otros.

Una mirada a nuestros orígenes: pedagogía lasallista

La evolución de la sociedad surge de retos particulares.  Los retos se despojan del desarrollo del conocimiento, 
de la ciencia, de las relaciones sociales y de la cultura. Estos retos que le corresponden a la pedagogía lasallista 
hoy, son signos de los tiempos, que le insta actuar creativamente. Quiere decir que, frente al perfeccionamiento 
acelerado “de la ciencia y la tecnología en el último siglo ha llevado a que las sociedades actuales se construyan 
sobre economías basadas en el conocimiento, hecho que no podemos desconocer ni dejar de responder a sus 
retos consecuentes” (Gómez, 2012, p.21). Para entender los retos que la pedagogía lasallista enfrenta en la 
actualidad es menester entender y mirar la realidad “con ojos de fe”.  
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El concepto de “Pedagogía Lasallista” es un término compuesto integrado de dos nociones: “pedagogía” 
que deriva del griego Paidós que significa niño y agein que significa guiar, conducir; es decir, la persona que 
conduce a los niños. Böhm (198󠄸8󠄸) citado en Biccoca (2010) relaciona la pedagogía con la tradición filosófico-
pedagógica germana con el término Bildung, a partir de:

[…] la configuración psíquico-moral de la persona, el autodesarrollo del espíritu. La palabra bildung 
se refiere, por una parte, a bild -imagen- y, por otra parte, que designa a la vez proceso y resultado 
[…] que con el idealismo filosófico asume un sentido de auto creación. (p.155)

Es decir que, la pedagogía es el proceso de dar forma al sujeto, en donde se auto configura a través de su 
acceso a la cultura, a partir de lo que observa del cosmos (mundo), el diario de intercambios, las interacciones, 
las simbolizaciones y los significados que, lo analizan, lo reflexionan y lo hacen propio. 

Por otro parte, la palabra “lasallista” o “lasaliana”4, designa a una identidad originada en San Juan Bautista de 
La Salle en el siglo XVII en Reims, Francia. Bolton (2013), señala que la pedagogía lasallista es la “la manera 
de vivir el hecho educativo, propia de la institución lasallana, propia de la comunidad de los orígenes y de San 
Juan Bautista de La Salle” (p. 27). Esta pedagogía lasallista es una formación para el otro, en un encuentro 
cotidiano con los demás. 

Asimismo, Bolton (2013) expresa que:

El modo en que una comunidad vive una espiritualidad de encarnación y de fidelidad histórica, de 
cara a una población empobrecida, generando junto a ella, una propuesta educativa que es ruptura 
con su situación de inhumanidad, posibilitándole un vivir de un modo más digno (vivir bien, en el 
vocabulario lasallano). Por tanto, pedagogía lasallana es la resultante de un modo de vivir. (p. 32)

El hecho social no es estático, sino que, por consecuencia del proceso de reflexión, el hecho pedagógico 
se renueva. Se hace necesario ir realizando, constantemente, con apoyo de la reflexión propia5 y el empeño 
educativo6, una re-novación en el “estilo educativo lasallista”7, una re-significación de los procesos de los 
educadores frente a la realidad actual, además una re-estructuración física y en el currículo de los centros 
educativos lasallistas, con el fin de la satisfacción de las necesidades de los alumnos respecto al movimiento 
social. Vargas (2009) indica que las instituciones lasallistas,

[…] buscan ser instituciones que aprendan para […] responder adecuadamente a su misión con los 
requerimientos actuales y las necesidades sociales de la globalización y la mundialización. La universidad 
lasallista, al igual que las otras universidades, enfrenta el reto de convertirse en institución que aprende de 
innovar o perecer. (p. 33)

La sociedad nos confronta con nuevos movimientos culturales surgidos en la transición generacional. Al 
respecto, Ortega y Gasset (1993, p.112) mencionan que “la civilización, cuanto más avanza, se hace más 
compleja y más difícil. Los problemas que hoy plantea son anchi intrincados”.

4. La forma de nombrar “lasallista” o “lasaliana” depende del contexto geográfico.

5. Según (Llano R., 2019) el “empeño cotidiano” y la “reflexión” son las dos actitudes fundamentales que han respondido a los interrogantes que 
surgen de la realidad comprometida. El empeño cotidiano se toma como el impulso, la voluntad, intencionalidad, proceso de perfeccionamiento del 
hombre respecto a su misión. En donde se lleva un compromiso por medio de la acción humana.

6. La reflexión hace alusión al proceso por la cual el hombre se piensa a sí mismo y a su entorno, es decir, es personal en primer lugar y, en 
segundo lugar, comunitario. Así mismo, desde la conciencia planetaria la interculturalidad y el diálogo interreligioso debe tener el objetivo de 
congregar a cada sujeto, sin distinción de género, sexo, creencias y entre otras, para construir fraternidad.

7. Llano (2019) expresa que es la configuración de la manera de hacer escuela.
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La iniciativa “Innovación Educativa Lasaliana” del cuaderno Misión Educativa Lasallista (MEL), 04 realizada 
en el 2003, con celebración de los 300 años de la Guía de las Escuelas, estructuró una serie de cambios 
sustanciales en la forma en cómo se desarrolla la misión educativa. Este proyecto concluyó que, la innovación 
es para el nacimiento de nuevas mentalidades que: exige riesgos, que hace parte del compromiso vital de la 
misión, que su fruto es dialogado entre la realidad y su dinamismo, que es necesaria para los seglares y el 
mundo, que reclama estar constantemente en la realidad.

La pedagogía lasallista está fundamentada en la formación humana y cristiana de la niñez, así como de las 
personas jóvenes, especialmente de los más pobres; su fundamento se basa en la persona. Lo humano y lo 
sensible hace parte de ella. Ser indiferente ante una realidad social habida de valores es una contradicción; de 
ahí que, la importancia del deber innato y esencial de los lasallistas que se encuentra en los espacios sociales, 
pues sin duda, la identidad lasallista es, según el Hno. Antonio Botana, “relacional” en la cual, la persona le 
permite reconocerse y ser reconocida.

Este proceso relacional en la pedagogía lasallista es clave por su sentido formativo, ya que, la relación no 
será docente-alumno/alumna, sino que, acogiendo la visión de San Juan Bautista de La Salle, la relación se 
transfigura en maestro/a-discípulo/discípula. Botana (1998󠄸) expresa:

Los signos de los tiempos: más que una invitación son un desafío constante a reformular nuestra 
identidad ante una sociedad que se estructura cada vez más desde el criterio de la pertenencia a 
múltiples niveles, y donde el cambio se ha instalado como factor definitorio. No hay duda de que 
cada sociedad es diferente respecto a su identidad, es decir, lo que ha construido a partir de su 
historia. (p. 8)

Además, Casagrande (2013) reafirma que:

En este mundo en cambio, los lasallistas, compartimos la misión de formar las nuevas generaciones. 
Nuestros centros educativos están inmersos en ese mundo en constante cambio y son los educadores 
los primeros en percibir, en la práctica, que la educación y los estudiantes de hoy no son los mismos 
que aquellos de hace algunos años atrás. (p.20)

De acuerdo con Gómez (2012), la pedagogía lasallista contiene los siguientes elementos:

• Es una relación pedagógica respetuosa, creativa y propiciadora del crecimiento de las personas en la
libertad.

• Una pedagogía que hace una opción basada en la construcción de comunidad y en la preocupación
por los pobres.

• Es una propuesta educativa contextualizada en las realidades económicas, sociales y políticas; y con
mediaciones didácticas que toman en cuenta las capacidades y potencialidades de cada persona y el
compromiso con la construcción de una sociedad justa, equitativa y en paz.

En el marco de una innovación lasallista

Sociedad del conocimiento y la educación

Como se ha señalado anteriormente, la sociedad se encuentra en un pasaje, en el proceso de franquear 
nuevos umbrales, es decir, “nos hallamos en una sociedad más compleja, con unos planteamientos educativos 
plurales, ambiciosos, abiertos a toda la niñez y juventud” (Chico, 2014, p. 3). Frente a esta realidad, los 
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docentes lasallistas constantemente se enfrentan a las nuevas posturas de la sociedad globalizada.

Una nueva sociedad

La sociedad del conocimiento y la información, la cultura de los perfiles virtuales, de las relaciones online. 
Hoy en día, resulta ser más fácil comunicarse con una persona de otro país con solo un click, Sin embargo, 
este fenómeno crea un dualismo casi ontológico, en donde se divide lo real y lo virtual, lo online y lo offline; 
surgiendo una sociedad inhumanizada por la falta del contacto físico con el Otro y lo otro. El cuerpo pierde 
su función, ya no sería la expresión fáctica, tangible del hombre con el cual le permite expresarse, sino, que 
la comunicación se encuentra en otro estado. En el estado cibernético.

Estos espacios abren todo tipo de relaciones, en lo cultural, en el ocio, en lo deportivo, en lo educativo, y sin 
dejar de lado, hasta en lo delictivo. De acuerdo a una formación humana y cristiana, se vuelve necesario educar 
en el uso adecuado y responsable de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC’s) (aunque 
es difícil negar las posibilidades y el gran potencial pedagógico de las TIC’s), en su labor indispensable en 
la pedagogía que, con anhelo, se ve comprometida a tener una conciencia en el uso de los medios, porque 
es claro que  “el conocimiento se convierte en un elemento fundamental de la vida humana, pues todas las 
actividades económicas, laborales, educativas, culturales y comunicativas requieren de ciertas competencias 
cognitivas y mentales” (Forero de Moreno, 2009, p.42), sin embargo, “mayor información no significa más 
ni mejor conocimiento” (Gómez, 2012, p.44).

Los desarrollos de la sociedad a nivel científico se vislumbran como un gran potencial para la eliminación 
progresiva de la pobreza y de las injusticias sociales, empero, estos desarrollos tienden a ser destructores de las 
sociedades. No es posible entender la configuración de la sociedad actual sin la influencia de la información. 
Al respecto, Muñoz (2016), comenta que:

Las tecnologías están mediando y transformando las relaciones de tipo cultural, pedagógico, 
didáctico, comunicacional, lingüístico y semiológico entre los actores educativos y en otros ámbitos, 
como la relación entre gobierno, los ciudadanos y las empresas, que han cambiado y replanteado 
los esquemas de los procesos políticos, sociales, económicos, medios de comunicación, gestión del 
conocimiento, entre otros. (p. 203)

La tecnología se convierte en una característica propia de este escenario social. De igual forma, es imposible 
pensar la sociedad actual sin la influencia de la tecnificación de los aparatos productivos. La tecnología es 
una herramienta de mejora para la calidad de vida del ser humano, por ejemplo: en el trabajo a través de la 
maquinización y automatización de los procesos, pero, que puede provocar que la persona paulatinamente 
se vuelva innecesaria y sea sustituida por las “máquinas”; lo que conduce inevitablemente a la pérdida de 
empleos y sea a la larga un generador de pobreza. Es por ello que, lo que podría llamarse “progreso”, es en 
realidad el camino hacia la monopolización de los mercados, al aumento de la pobreza y el conocimiento 
como un bien de valor. Terrazas y Silva (2013) expresan que:

El mundo, a pesar de haber logrado un crecimiento exponencial en el desarrollo tecnológico, se 
ha declarado incapaz de elaborar estrategias de bienestar social y sobretodo incapaz de lograr un 
desarrollo interior y espiritual del mismo; se ha declarado incapaz de generar y consolidar valores 
superiores de comportamiento eficaz y transformador. La educación como tal, a pesar de los 
tremendos cambios e intentos estratégicos, no ha logrado consolidarse e integrar a esta sociedad 
del conocimiento, en procura de desestructurar respuestas categóricas a los males endémicos del ser 
humano. (p. 148)

Sin embargo, Entonado (2001, p.8) citando a UNESCO (1996), expresa que “esta revolución tecnológica 
constituye a todas luces un elemento esencial para entender nuestra sociedad, en la medida que crea nuevas 
formas de socialización, e incluso nuevas definiciones de identidad individual y colectiva [...]”. 
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El surgimiento de la sociedad del conocimiento abre camino al fenómeno de la mediación tecnológica. Es 
decir, que ya no son solos los mediadores como el maestro, la familia, la escuela, la sociedad, la política, sino 
que, se abre una relación más íntima y directa entre el estudiante y el contenido. El saber se convierte en uno 
más, subordina al docente mediador y se abre puertas a la tecnología en cumplimiento del papel docente. 
La mediación, en concepto, es más útil para su precisión abordarlo desde las diferentes perspectivas: social, 
cultural, pedagógica, entre otras. 

En este caso, desde la mediación tecnológica, Muñoz (2016) citando a Gutiérrez y Prieto (1999, p. 45) la 
define como:

El tratamiento de contenidos y de las formas de expresión, de los diferentes temas y competencias 
de las disciplinas del conocimiento a fin de hacer posible el acto educativo, dentro del horizonte de 
una educación concebida como participación, creatividad, expresividad y relacionalidad. (p. 205)

Por otro lado, es indudable la transformación que ha tenido la educación a nivel social. Avogadro y Quiroga 
(2016, p.2) manifiestan que “la educación mediada por tecnologías ha cambiado el paradigma educativo y 
ampliado las posibilidades del acceso a la educación a personas de todas las edades, desde cualquier lugar del 
planeta”. Por ejemplo, la integración y uso reciente de los medios audio-visuales, sin embargo, no muchas 
veces es utilizado como herramienta pedagógica. Al contrario, algunos docentes ven los medios audio-
visuales como un obstáculo en el desarrollo de una clase. 

Los medios audio-visuales permiten descubrir otros lugares a través de imágenes, de elementos que un libro 
no puede brindar, ver desde una óptica distinta un tema sobre las ciencias exactas hasta el ahondamiento 
de un discurso en las ciencias sociales, por lo cual, no es menester que una clase tiene que ser de manera 
magistral, pues hasta la sociedad contemporánea ve no solo los medios audio-visuales como una herramienta 
de mayor efectividad en la vida cotidiana, sino, que las tecnologías de comunicaciones virtuales facilitan un 
encuentro pedagógico entre el estudiante y el maestro, de carácter no presencial. Empero, no debe dejarse 
de lado la importancia del encuentro personal-presencial en la pedagogía, por lo cual, es necesario recalcar 
la urgencia de integrar las tecnologías a los sistemas de educación. En esto deviene la adaptación de los 
desarrollos de la sociedad en la pedagogía, con el fin de alcanzar el objetivo ideal.

Nuevas expresiones de la sexualidad

La sexualidad es definida por diferentes autores como la forma de ser, de manifestarse, de expresar y 
sentir amor, y también, como la forma de estar en el mundo. La sexualidad es una dimensión básica en la 
personalidad de todo ser humano, en la cual, no se reduce a una dimensión biológica/fisiológica, sino, que 
también abarca la dimensión psicológica, la dimensión socio-cultural, la dimensión dialógica y la dimensión 
existencial. Barriga (2014) citando a Barragan y Bredy (1993) señala lo siguiente:

La conducta sexual se moldea en el proceso de socialización desde la más tierna edad. Los 
responsables políticos toman conciencia de la importancia de esa socialización con la introducción 
de la educación sexual. A principios del siglo XX la educación sexual en las escuelas se presenta 
como signo de los tiempos nuevos. (Barriga, 2014, p.93)

Las nuevas expresiones de la sexualidad evocan dos puntos importantes: 1) la participación de la mujer en 
los nuevos escenarios sociales, y 2) la conversión de una sociedad heterosexual hacia una sociedad diversa en 
la expresión del amor humano.  

El papel de la mujer en todo el trascurso de la historia se ha visto opacado y reprimido por la figura masculina, 
principalmente en el siglo XVI, periodo del romanticismo, en donde se retornó a la figura del hombre y la 
mujer era considerada como un no-ser, no tenía importancia ni participación en la sociedad. La academia, la 
política, los planes sociales, la educación, entre otros, eran exclusivos y reservados para la figura masculina. 
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En dicha época, el patriarcado avanzó considerablemente, hasta el punto de decir que nacer mujer en el siglo 
XVI era un acto indigno; a esto se le suma la influencia de la literatura, en donde se retoma la feminidad como 
imperfección, debilidad y una condición terrena; caso contrario al hombre. 

El poder del hombre sobre la mujer se reflejaba en las relaciones sexuales, en el derecho de participación en 
el arte y en la academia. Se afianzaba el control de la mujer cuando se le designaba el rol de ama, esposa y 
madre. Sin embargo, Barriga (2014) señala que en la actualidad la mujer ha retomado un papel contrario al 
que se le impuso en tiempos anteriores:

En el intento por desentenderse del atavismo machista y discriminador de siglos pasados, los 
movimientos feministas recrearon un nuevo espacio de relación hombre-mujer en donde la 
orientación sexual queda subsumida en valores personales que trascienden a cada uno de los 
miembros de la pareja. (p. 103)

Se da el surgimiento de nuevos movimientos feministas, a partir de algunas expresiones de las mujeres en la 
sociedad, como el cambio en las condiciones del mercado laboral, en la cualificación y entrada de la mujer en 
la educación, en la participación política y en el manejo del poder, entre otras, que han permitido tener una 
evolución histórica de la figura del ser humano. Además, de la necesidad de la mujer en lograr una liberación 
de la sumisión histórica de la figura masculina. 

En términos antropológicos, sociológicos e historiográficos, se puede decir que, las mujeres han logrado 
una “emancipación femenina”, que se refiere al proceso histórico por el cual las mujeres han reivindicado 
y conseguido, en numerosos casos, la igualdad legal, política, profesional, social, familiar y personal que 
tradicionalmente se les había negado.

En otro orden de ideas, las expresiones en torno a la categorización de género8 se manifiestan con fuerza 
en Occidente. La más mediada, difundida y abordada a lo largo de la historia ha sido la homosexualidad, sin 
embargo, otras expresiones representadas por el movimiento LGTBIQ9 que integra a otros géneros (identidad 
sexual) se ha manifestado al exterior. Estas expresiones se han presentado en una sociedad contemporánea, 
que ha estado más abierta al diálogo con nuevas formas del género humano, diferentes a la tradicional.

La homosexualidad se remonta desde miles de años atrás con los clásicos, en Grecia en la cual era una 
práctica que se abordaba de manera natural. Empero, la homosexualidad llegó a ser considerada inadecuada, 
es por ello que, en el siglo XX las personas homosexuales10 fueron tomados como enfermas sociales, así 
como  las prostitutas, los gitanos y los vagabundos. 

Aunado a lo anterior, Barriga (2014) reafirma:

La mujer se ha garantizado derechos básicos de autonomía que resaltan el derecho a la diferencia, el 
acceso al trabajo, el control de la procreación, etc. Este movimiento de autonomía personal ha hecho 
posible que minorías, como los homosexuales, hayan conseguido, igualmente, afirmar su diferencia y 
el que cada vez más las prácticas bisexuales, lleven a difuminar la insistencia en la orientación sexual 
como determinante de la identidad personal. (p. 96)

8󠄸. La categoría de género es un proceso complejo que involucra factores biológicos, sociales, culturales y psicológicos.
9. Quiere decir: lesbianas, gais, transgénero, bisexuales, intersexuales y queer.
10. A partir del 17 de mayo de 1990 la homosexualidad dejó de ser considerada una enfermedad mental por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

al excluirla de la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y otros Problemas de Salud. Este avance fue el fruto de una larga lucha 
de los colectivos por los derechos de las personas homosexuales, que ya en 1973 habían logrado que la Asociación Norteamericana de Psiquiatría
retirase la homosexualidad como trastorno de la sección Desviaciones sexuales de la segunda edición del Manual Diagnóstico y Estadístico de los
Trastornos Mentales (DSM-II) (Cuesta, 2010).
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Esta realidad sobre la capacidad relacional del ser humano, abre el panorama en la educación respecto a 
una pedagogía de la sexualidad que, por mucho tiempo, ha estado marcada y etiquetada por la cultura. Pero, 
cuando se trata de la pedagogía lasallista, se habla de una identidad que es relacional, que acepta a las personas 
por el hecho ser personas, que defiende la dignidad del ser humano y juega un papel importante en el respeto 
por el otro, ya que “la Iglesia considera tal discriminación un mal y se opone a ella en todas sus formas” 
(Merkle, 2001, p.275).

Laicismo

En las últimas décadas, las sociedades de Occidente han caminado hacia un horizonte laico11, especialmente 
en Europa. La educación lasallista ha dado pasos frente a esta realidad, pues, está abierta a todos, según 
los valores evangélicos y está atenta a las orientaciones de la Iglesia. Este laicismo propone una “condición 
emancipada del Estado, de las instituciones y servicios públicos y de los ciudadanos de toda injerencia 
doctrinaria que les reste la universalidad necesaria en una democracia que se cuide de la igualdad y de la 
libertad” (Locke, 1985; citado en Osés, 2013, p. 143)

La educación lasallista es una educación cristiana que busca, en diálogo con el núcleo de valores de cada 
hombre, mujer y cada sociedad anunciar a Jesucristo. Es un misterio laical que se ejerce en la secularización 
del mundo.

El concepto de “laicismo” ha sido criticado en algunos intentos por la Iglesia católica. Sin embargo, otros 
han realizado apologías en pro de su valor en la sociedad, especialmente en Europa, en donde comienza su 
camino en los siglos XVI y XVII. Osés (2013) manifiesta que

El intento de definir el laicismo se ha convertido en un objetivo de la jerarquía eclesial católica. Pero 
los conceptos no son algo estático en una sociedad democrática dotada de abundante tecnología de 
comunicaciones. Más que nunca, la lengua es de los hablantes. (p.133)

El laicismo es la doctrina en donde el hombre, la sociedad y el Estado, logran la independencia de la influencia 
de la religión. Sin embargo, ¿es esto posible cuando la religión ha estado presente en toda la historia del ser 
humano? 

El Ser Humano desea alcanzar su libertad, dado que ha sido atado a creencias morales que le han impedido 
ser tal como es. Esto ha causado un tipo de “relativismo”, en donde muchos clérigos lo llaman como el “todo 
vale”, haciendo notar el desvanecimiento de una verdad. Es decir, “hemos entrado en un mundo líquido en 
el que ya no existen referentes sólidos en el ámbito moral ni en el epistemológico que nos indiquen cuál es la 
verdad que hay que aceptar” (Osés, 2013, p. 134). Hemos entrado en la sociedad de la modernidad liquida, 
Bauman (2000) se refiere a ella como lo que estaba consolidado sólidamente y que poco a poco se desvanece, 
originando distintos problemas sociales.

Inmigración e interculturalidad

Para definir interculturalidad es menester definir, como primer punto el concepto de multiculturalidad. Por 
un lado, se define la “multiculturalidad” como la coexistencia de diversas culturas en un mismo territorio. La 
multiculturalidad deriva de la inmigración, ya que una sociedad que era considerada homogénea se convierte 
en una sociedad plural por la llegada de otras culturas.

La multiculturalidad es un fenómeno global que se extiende hacia las ciudades, y dentro de ellas, en la escuela, 
en los grupos deportivos, en los grupos sociales, entre otros. Hay que dejar claro que la multiculturalidad no 

11. El concepto laicismo viene del adjetivo laico, procedente del latín laicus, basado en el griego λαϊκός (laikos), forma derivada de λαός (laos = pueblo).
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implica necesariamente el respeto que se debe tener entre las culturas, sino, el coexistir en el mismo territorio; 
aunque reconozca al otro como diferente, no crea lazos de unión y entendimiento.

Por otro lado, la interculturalidad supone una relación, una interacción entre grupos humanos con culturas 
distintas donde se crean procesos, que llevan a la igualdad entre ellas, niega las diferencias marcadas por las 
relaciones de poder, asume la diversidad como una riqueza, asume la diferencia no solo como algo necesario, 
sino, como algo virtuoso, reconoce al otro como diferente, pero no lo borra ni lo aparta, busca comprenderlo 
y respetarlo.

Llano (2019) señala que la acción educativa lasallista “no es “genérica”, sino, que se fundamenta en la 
“individuación” (principia individuationis), pero, alcanzando un valor veritativo12 hasta hacerse “cuerpo” (p.45). 
Actualmente, países como Estados Unidos, Francia, España, entre otras, reciben una gran cantidad de 
inmigrantes que sirven de gran apoyo a la economía de estos países. Sin embargo, las políticas migratorias 
discriminan a las culturas minoritarias, lo que provoca diferentes problemas, desde la discriminación, actos 
de xenofobia y desempleo. La pedagogía lasallista apunta hacia el diálogo de las diferentes culturas, lo que es 
reafirmado por Sánchez y Martínez (2006) en el cuaderno MEL 26:

Creemos que nuestra escuela ha de jugar un papel crucial en el encuentro entre las culturas mayoritarias 
y las minoritarias, colaborando en la lucha contra el racismo y la xenofobia y contra cualquier tipo 
de discriminación. Para ello y para edificar una vida más humana y más solidaria, hemos de creer y 
desarrollar una verdadera educación intercultural13. (p. 11)

Quiere decir que, la pedagogía lasallista es una pedagogía del encuentro, en donde se crea el diálogo 
constructivo y dinámica entre las culturas. Teniendo la diferencia como una riqueza, no como un obstáculo, 
por lo tanto, se pasa de una pedagogía multicultural (multus) a una pedagogía intercultural (inter). Es por eso 
que, Suárez, Amurrio y Botero (2012) plantean:

[…] la existencia de pedagogía lasallistas (en plural) y no de una única pedagogía lasallista (en singular) 
lo cual conduce a pensar ¿qué es lo universal de la pedagogía lasallista? Y ¿qué es lo local o variable? 
de acuerdo a las diversas culturas o grupos humanos a donde ha llegado. (p. 55)

La pedagogía lasallista no es una sola, sino que su expresión varía de acuerdo a la cultura, a la religión, a la 
política y a la tecnología. La pedagogía lasallista se adapta a las tradiciones, a las diferentes cosmovisiones, 
a distintas formas de ser y estar en el mundo de los lugares donde las obras educativas están presentes. Por 
ejemplo, la Misión Educativa Lasallista, presente en 8󠄸0 países, integra a más de 8󠄸6.768󠄸 educadores (religiosos, 
religiosas, sacerdotes y seglares) en el mundo, lo que le permite a la Misión llegar a más de 946.698 estudiantes. 
Sin embargo, sería importante preguntarse ¿cuál debe ser el fin a lograr de la formación lasallista?, podría 
decirse que la formación lasallista apunta a la construcción de “una sociedad y una escuela mucho mejor: 
más solidaria, más pacífica, más democrática, más tolerante, más hospitalaria, más intercultural” (Sánchez y 
Martínez, 2006, p.19).

Ecumenismo y diálogo interreligioso

Como se ha indicado anteriormente, el diálogo entre la diversidad de culturas es una realidad para la pedagogía 
lasallista, ya que, en los diferentes escenarios educativos se encuentra presente interreligiosidad. Pero, en 
países en donde la mayoría de creyentes son de una misma religión y no hay mucha diversidad de religiones, 
nace la necesidad de un diálogo entre las diferentes confesiones de una misma religión -ecumenismo-.

12. Llano (2019) hace referencia al término “veritativo” como una verdad objetiva, en donde el estudiante se inserta en el mundo de la vida.
13. La negrita es original del texto.
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Se han originado en la sociedad fenómenos que han tomado su apogeo en este periodo histórico, nombramos 
a continuación el pluralismo religioso y cultural que ha estado emergiendo como una exigencia social. Del 
pluralismo religioso, se han creado algunas estrategias desde hace varios años, en relación con el diálogo, 
con el fin de colocar en discusión el papel de la religión en la construcción de la paz y la unidad en los 
diferentes contextos del cosmos. “De estos factores, el papel de la educación y los cambios de mentalidad que 
introducen deben ser considerados como principales en el proceso que conduce hacia el pluralismo religioso 
creciente” (Parker, 2008, p.283).

¿Por qué la importancia del ecumenismo y el diálogo interreligioso en la pedagogía lasallista? La Escuela 
Lasallista es promotora de ecumenismo y diálogo interreligioso, con alumnos de distintas religiones como en 
Asia y el Medio Oriente. Su característica es, que más allá de las diferencias, todos se sientan y vivan como 
hermanos y hermanas.

El pluralismo religioso es un hecho presente en la realidad social. No es ajeno a la realidad formativa de la 
persona, sino, que hace parte de ella. En la dimensión espiritual, que abarca la relación del hombre con Dios, 
influye en la manera en cómo la persona realiza la construcción de su fe, integrando los elementos culturales 
a su identidad. El sujeto se identifica con una manera de trascender hacia algo más allá.

Zuluaga (2014) lo expresa así:

El hecho religioso no sólo es un elemento integrante de la cultura, sino además un elemento cultural, 
que está en primer orden dentro de la historia de la humanidad. Sin el factor religioso la cultura 
humana quedaría drásticamente incompleta. Tal vez, ningún otro componente cultural presenta una 
variedad así de grande en implicaciones como las manifestaciones religiosas. (p. 29)

La base común del ecumenismo y el diálogo interreligioso es, básicamente el diálogo. Sin embargo, el origen 
del diálogo, ya sea el caso al interior de la religión cristiana o entre las religiones más grandes del mundo, 
nacen de necesidades diferentes. Por ejemplo, el ecumenismo proviene del adjetivo griego Oíkoumene que 
significa “el orbe habitado”, “esta palabra inspiró el movimiento que desde finales del siglo XIX intenta 
promover la unidad de los cristianos divididos” (Meza, 2006, p.2). Por lo tanto, Oikoumene, significa la tierra 
habitada, mundo conocido y civilizado, universo, lugar donde se desarrolla la vida en familia, espacio en el 
que es posible llegar a construir una comunidad. Merino (2018), señala:

Debemos comprender bien el fondo del diálogo ecuménico. No se trata de que nosotros hagamos la 
unidad de la Iglesia, ésta es una de sus propiedades ya en sí misma […] La unidad de los cristianos es 
ante todo un don, una gracia, el protagonista es el Espíritu Santo. Por eso, se nos llama constantemente 
al ejercicio del ecumenismo espiritual. (págs. 312-313)

Otro aspecto del pluralismo religioso es el diálogo interreligioso que el mundo desde los conceptos de 
“Conciencia Planetaria” ha ido tomando conciencia de desarrollar este fenómeno. La guerra, las muertes 
y el odio están siendo un factor común en la mayoría de sociedades en proceso de desarrollo. Desde el 
panorama político, las potencias apoyan la desunión y fragmentación de los pueblos simplemente por 
intereses económicos: el petróleo, el oro y los recursos naturales. Por ejemplo, la complicación al interior 
de Siria y sus emigrantes hacia Europa, la pobreza y necesidad en Venezuela y sus emigrantes propagados 
por Latinoamérica. Sin embargo, desde el punto de vista religioso, las religiones y sus ramas han causado 
guerras por sus creencias. Por ejemplo, desde las cruzadas cristianas hacia los lugares santos, en donde 
los militantes cristianos peleaban por el territorio contra los musulmanes. Sin embargo, en la actualidad la 
violencia por motivos religiosos tiene un trasfondo, tal y como lo explica Fabián Sanabria, antropólogo y 
doctor en sociología de la Universidad de la Sorbona, “las creencias religiosas en sí no son nocivas en ninguna 
parte. Los conflictos (y la violencia) vienen de las implicaciones sociales, culturales y políticas que tienen (las 
creencias) en la vida de las personas” (Redacción APP, 2019, párr.5)
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FIGURA 1. 
Foro de diálogo inter-religioso.

Fuente: La Salle Envigado-Colombia. 2019.

La imagen anterior expresa el diálogo interreligioso que existe entre las diversas religiones. Esta fue producto 
de un encuentro entre budistas, el cristiano ortodoxo, el hinduistas y cristianos. Este acto se realizó en La 
Salle Envigado, una obra lasallista de Medellín. La relación evoca el compromiso que tiene la pedagogía 
Lasallista con el diálogo entre las diferentes religiones del mundo.

Medio ambiente. El cuidado de la “casa común”

Movimientos frente al problema de la falta del cuidado del medio ambiente nacen cada día. Cada vez el 
mundo es más consciente de esta realidad, y vemos con claridad que si no cambiamos estamos caminando a 
la destrucción del planeta tierra. Nolan (1981) expresa que:

El desierto avanza inexorablemente hacia nosotros, a medida que aumenta la erosión del suelo y 
se destruye cada vez mayor número de bosques (…) la contaminación de los ríos, de los mares y 
hasta del aire que respiramos (…) Yo he vivido en ciudades donde moría la gente por causa de la 
contaminación atmosférica. (p. 17)

Nuestra época se caracteriza por el temor a que estos problemas puedan ser actualmente insolubles y a 
que nadie sea capaz de detener nuestra temeraria carrera hacia la destrucción total de la especie humana. 
“Los expertos en medio ambiente afirman que, si no se introducen pronto determinados cambios drásticos, 
seremos muertos, por los productos de desecho de nuestro propio progreso” (Nolan, 1981, p.17)
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La eco teología es, según Zapata y Martínez (2013) una articulación de la fe y la teología

Entre las distintas religiones, para cuestionar al hombre actual y proponer una regulación que lo lleve 
al cuidado del planeta y a un desarrollo sostenible, auténticamente humano, protector de la madre 
tierra mediante el buen uso de los recursos naturales. (p. 92)

Sus fundamentos se encuentran en el Laudato Si, el cuidado de la casa común, en donde se abordan diferentes 
e importantes temas ambientales como lo son: el cambio climático, la cuestión del agua, la pérdida de la 
biodiversidad y la deuda ecología. Boff  (2003)

La novedad de Francisco consiste en la vivencia de la dimensión horizontal: si todos son hijos de 
Dios, todos son hermanos entre sí. todos habitan en la misma Gran Casa del Padre. Adquiere una 
gran intimidad con todas las cosas. (p. 75)

Es decir, la pedagogía lasallista está llamada a formar al educando en la conciencia planetaria, en el cuidado de 
la naturaleza, en una experiencia cercana con su entorno que lo encamine a trascender a una relación atenta 
con su hábitat. Formar una cultura del cuidado y protección del medio ambiente, es crear una “intimidad 
con las cosas”, esto “permite hacer la síntesis entre la arqueología interior y la ecología exterior” (Boff, 2003; 
citado en Navarrete, 2012, p.109). Se puede tener la convicción de lo que sostiene Navarrete (2012, p. 109) 
citando a Boff  (2003) “la relación entre Dios y el hombre en el universo, se desarrolla una experiencia que 
podemos llamar el matrimonio cósmico que todo lo fecunda”. 

Hacia el futuro: La asociación: signo de esperanza para la pedagogía Lasallista 

El papel de la pedagogía lasallista en el transcurso de la historia ha sido de carácter tradicional, sin embargo, en 
la época de San Juan Bautista de La Salle fue innovadora. Una pedagogía que tenía cambios, que modificaba 
la formación. Por ello, en ese tiempo fue creativa a las nuevas formas de formar que le exigían la sociedad 
de su tiempo.

La realidad del lasallista, ya sea Hermano14, seglar, asociado, es la pertenencia a un cosmos. Este cosmos es el 
escenario en el cual, se construye el Reino de Dios. Por ello, la gran preocupación principal de los educadores 
lasallistas es la formación humana y cristiana de los niños, las niñas y las personas jóvenes, especialmente en 
los más pobres; el asociado se expresa en los diferentes contextos sociales, culturales, políticos y religiosos 
en donde se encuentra y convive. 

El involucramiento activo de los seglares en las instituciones lasallistas está siendo el signo viviente de lo 
que alguna vez, en los orígenes del Instituto, el 21 de noviembre de 1691, de La Salle, el Hermano Gabriel 
Drolin y el Hermano Nicolás Vuyart hicieron voto de “asociación y de unión para procurar y mantener 
dicho establecimiento”. Posteriormente, el 6 de junio de 1694 de La Salle y 12 Hermanos hicieron el voto 
“de unirse y permanecer en la sociedad (…) para mantener juntos y por asociación las escuelas gratuitas”. 

Las primeras formas de compartir la misión con los seglares nacen, aproximadamente, en el año de 1950. Un 
tiempo que, sin lugar a duda, obligó a los Hermanos a tomar la opción de insertar a los seglares en las obras 
educativas. Después, se tenían varias concepciones de los seglares como “un mal necesario” e “inferiores”. 
Cuando estas concepciones se presentaban, el desarrollo de la misión lasallista se torna de manera jerárquica, 
en donde los Hermanos eran los propietarios de las obras educativas, privilegiando la espiritualidad y el 
carisma simplemente para los Hermanos.

14. La palabra “Hermano” designa a un religioso perteneciente al Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas o Hermanos de La Salle. Véase 
“Educar en los tiempos actuales. El ejemplo de San Juan Bautista De La Salle” del H. Álvaro Rodríguez. 
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Sin embargo, posteriormente en el Capítulo General de 1986 se insiste en la idea en que los Hermanos ya nos 
son “dueños” de las obras educativas y, por ende, de la formación de los educandos, sino, que son “iguales” a 
los seglares en el cual, se asocian para el servicio educativo de los pobres, factor indispensable de la pedagogía 
lasallista.

En consecuencia, es importante recalcar las palabras de Rodríguez (2014)

Hoy, nos hallamos ante una realidad semejante en el proceso de Asociación que estamos viviendo 
Hermanos y Seglares en una Iglesia Pueblo de Dios-Comunión (…) Por eso, lo más importante 
de nuestra Asociación no son ni las estructuras, ni el asegurar una cierta funcionalidad, sino su 
finalidad: el responder a las necesidades de los niños y jóvenes, especialmente los pobres. (p.18󠄸)

FIGURA 2.

Fuente: Hno. Álvaro Llano Ruíz, 2018󠄸.

Esto es lo que llamamos, en palabras del Hno. Michel Sauvage, como signos de “esperanza”, presente para 
responder en la contemporaneidad con formas innovadoras y significativas, y con especial atención en la 
reflexión lasallista. La participación de los seglares en las obras educativas es fundamental para la renovación 
y la re-significación de la pedagogía para los nuevos tiempos, es decir, son luces en la visión de los “signos 
de los tiempos” que se presentan en cada expresión de la postmodernidad, con sus categorías, ideas en 
movilización y expresiones particulares.

Suárez, Amurrio y Botero (2012), expresan que:

“Juntos y por asociación” hermanos y seglares que se unen en la misión compartiendo un mismo 
carisma. Esta nueva realidad ha conllevado a pensar la comunidad educativa no desde una comunidad 
de consagrados sino una comunidad abierta a diferentes niveles de compromiso en la misión pero que 
buscan compartir una misma visión educativa (…) conlleva a la necesidad de tener una comunidad 
académica que permitiera la reflexión, la crítica, el ámbito de posibilidades, y la escritura de aquello 
que denominamos Pedagogía Lasallista; que posibilite encuentros académicos que analicen los 
nuevos retos y establezca comunicación con nuevas teorías o disciplinas vecinas. (p. 60)

Posterior a la descripción del panorama social, desde una perspectiva sociológica, los fenómenos descritos 
están presentes en cada obra educativa. Observamos que la tecnología es una herramienta que se puede 
aprovechar pedagógicamente en la formación de los estudiantes, ya que, la gran mayoría de los estudiantes 
–por no decir que en su totalidad-, utilizan las TIC’s. Sin embargo, es una realidad que algunos maestros

Conclusiones
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siguen en las mismas enseñanzas tradicionales siendo estas, de alguna manera, anacrónicas. Esto no significa 
que se debe dejar de lado las pedagogías tradicionales -mismas que han sido fundamentales en la formación 
de muchas personas-, sino que, se debe retomar desde una conciencia innovadora, con el fin de responder a 
los signos de los tiempos.

En segundo lugar, la innovación educativa involucra cambios, novedad, formas creativas de responder a la 
realidad. La sociedad ha pasado por diferentes etapas y ésta que estamos viviendo no es diferente a las otras. 
Sin embargo, como cada realidad tiene sus desafíos, se hace indispensable poder afrontarlos. La pedagogía 
lasallista relee la realidad, así como de La Salle se impresionó por la situación de abandono de los hijos de los 
artesanos y de los pobres.

Innovar en la sociedad contemporánea es reconocer las realidades culturales y educativas. Todos los seres 
humanos les hacen frente a los progresos, porque forman parte del contexto en el que vivimos. Una pedagogía 
que forma en valores, que es relacional, que involucra al educando a vivenciar los elementos de criticidad 
frente a la amalgama de información, que reconoce la importancia del diálogo de las diferentes religiones, 
que acepta y crea fraternidad con formas de ser diferentes, que cuida su entorno porque es consciente de la 
importancia del medio ambiente. Una pedagogía lasallista intercultural que abre la oportunidad de generar 
un diálogo con las diversas culturas, de acuerdo a la diversidad de las distintas formas de ser de los seres 
humanos. Esta pedagogía intercultural, está abierta a aceptar y recibir de las personas inmigrantes, es decir, 
una pedagogía lasallista que es holística y contextualizada. 

De acuerdo a lo anterior, se resalta la idea de una escuela lasallista, formadora de ciudadanos, que adopta 
el desafío de adaptarse a los nuevos cambios sociales, es decir, realizar un proceso de actualización, un 
“aggiornamento”15; reconociendo que la escuela en la época de La Salle no es igual a la contemporánea, ni 
mucho menos, semejante. Sus condiciones laborales, económicas, en la calidad de vida, en el transporte, en la 
religión, en el manejo de dinero y hasta en las relaciones sociales y políticas son discrepantes. 

En tercer lugar, uno de los fundamentos de la pedagogía lasallista es la consonancia con los movimientos 
sociales y sus rápidos cambios, con el fin de no atrasarse y que se convierta en una pedagogía del pasado, 
es decir, los espacios de reflexión, así como la mirada crítica de la sociedad que permite la adaptación. Un 
ejemplo patente de La Salle en el cual, “se adaptó y satisfizo las necesidades de los niños del siglo XVII” 
(Chico, 2014) nosotros nos enfrentamos, pues, “al desafío de adaptar a hoy un estilo educativo que tiene una 
inspiración plenamente lasallista” (Chico, 2014). 

Se debe considerar que educar en la actualidad implica más que conciencia, implica creatividad para desarrollar 
una forma que podamos concebir como la forma más contextualizada, teniendo presente lo que nos indican 
los valores del evangelio. Obliga, entonces, que la pedagogía lasallista, desde las “actitudes fundamentales” 
continúe en el camino de los 300 años, de la presencia de La Salle en el mundo (Llano, 2019). Teniendo 
presente, la indispensable participación de los seglares en los centros educativos lasallistas, principalmente de 
educadoras, quienes tienen importantes aportes a la Misión Educativa Lasallista.
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15. Re-novación, re-significación, modernización desde los signos de los tiempos.
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Este ensayo propone una apropiación crítica del discurso de género, con la mirada de desnaturalizar su concepción 
liberal y explorar sus potencialidades emancipadoras. Está presente el análisis deconstructivo de un mundo que 
se ha tenido por verdadero, certero, inalterable, deseable y beneficioso: el mundo patriarcal. Mediante un camino 
deconstructivo, la perspectiva de género altera y subvierte un orden perverso y destructivo; a la vez, propone la 
reconstrucción de uno nuevo inclusivo, amoroso, dialógico: un mundo matríztico.  El texto se apoya en autores, 
tales como: Eisler, Boff, Maturana, entre otros; que entretejen el encuentro de lo masculino y lo femenino, en 
una conexión profunda y esperanzadora de nuestra humanidad y del planeta donde vivimos. Desde la perspectiva 
de estos autores se abren importantes espacios a las explicaciones históricas, que no pretenden recrearse en el 
pasado, sino que, asumen un compromiso para plantear cambios sociales, en el aquí y ahora. Es así como, desde 
nuestros sentires, pensares y experiencias, resignificamos el principio masculino y femenino, con base en la relación 
metafórica y simbólica de sembrar el árbol de la vida. Se espera alcanzar las esencias de los frutos, para crear y 
recrear nuevas miradas, desde una biología del amor. 
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This essay proposes a critical appropriation of  gender discourse, with the aim of  denaturing its liberal conception 
and exploring its emancipatory potentialities. The deconstructive analysis of  a world that has been considered 
true, certain, unalterable, desirable and beneficial is present: the patriarchal world. Through a deconstructive path, 
the gender perspective alters and subverts a perverse and destructive order; at the same time, it proposes the 
reconstruction of  a new inclusive, loving, dialogic world: a matrix world. The text is supported by authors, such 
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as: Eisler, Boff, Maturana, among others; who interweave the encounter of  the masculine and the feminine, in 
a deep and hopeful connection of  our humanity and the planet where we live. From the perspective of  these 
authors, important spaces are opened to historical explanations, which do not pretend to recreate themselves in 
the past, but rather, assume a commitment to propose social changes, in the here and now. This is how, from our 
feelings, thoughts and experiences, we re-signify the masculine and feminine principle, based on the metaphorical 
and symbolic relationship of  sowing the tree of  life. It is hoped to reach the essences of  the fruits, to create and 
recreate new looks, from a biology of  love.

Keywords: GENDER, DECONSTRUCTION, PATRIARCHY, MASCULINE AND FEMININE 
PRINCIPLES, MATRISTIC, GILANIC

Este ensaio propõe uma apropriação crítica do discurso de gênero, com o objetivo de desnaturar sua concepção 
liberal e explorar suas potencialidades emancipatórias. A análise de construtiva de um mundo considerado 
verdadeiro, certo, inalterável, desejável e benéfico está presente: o mundo patriarcal. Por um caminho de 
construtivo, a perspectiva de gênero altera e subverte uma ordem perversa e destrutiva; ao mesmo tempo, propõe 
a reconstrução de um novo mundo inclusivo, amoroso e dialógico: um mundo de matriz. O texto é apoiado por 
autores como: Eisler, Boff, Maturana, entre outros; que entrelaçam o encontro do masculino e do feminino, numa 
conexão profunda e esperançosa da nossa humanidade e do planeta onde vivemos. Do ponto de vista destes 
autores, importantes espaços são abertos para explicações históricas, que não pretendem recriar-se no passado, 
mas em vez disso, assumem o compromisso de propor mudanças sociais, no aqui e agora. É assim que, a partir 
de nossos sentimentos, pensamentos e experiências, resinificamos o princípio masculino e feminino, a partir da 
relação metafórica e simbólica de semear a árvore da vida. Espera-se atingir a essência dos frutos, criar e recriar 
novos olhares, a partir de uma biologia do amor.

Palavras chave: GÊNERO, DESCONSTRUÇÃO, PATRIARCADO, MATRÍZTICA, GILANICO.

La humanidad atraviesa desde hace décadas una crisis global, caracterizada por la vulnerabilidad física, 
emocional y espiritual, en la cual, se hace indispensable comprender la influencia social y cultural de la 
concepción del género, desde un punto de vista más complejo de la especie humana. Así, nuestros sentires, 
pensares y experiencias nos permiten resignificar el principio masculino y femenino, a partir de la relación 
metafórica y simbólica de sembrar el “árbol de la vida”5.

Es desde estas miradas que, diversas culturas y mitologías, han creído que el árbol de la vida posee significados 
religiosos, filosóficos, místicos y biológicos, hasta representar en su esencia más pura el significado de la vida, 
el amor, la sabiduría y la esperanza en el ser humano. Por tanto, de esta relacionalidad simbólica “árbol - 
humanidad” encontraremos similitudes que entrelazan la “presencia o ausencia” del principio masculino y 
femenino, que el poder patriarcal ha dicotomizado y categorizado en nuestra especie humana.

El recorrido da inicio en ese suelo, en el cual aparece como cimiento afanoso el género estructural y natural 
para muchas culturas; esta dinámica biológica se reproduce de generación en generación, y en su mayoría 
parece quedar atrapado, en un espacio que se sigue multiplicando; sin embargo, hay esperanza, cuando se 
agrieta, se fisura y se hacen sendas que logran atravesar la línea abismal y alcanzan mayor libertad para decidir 
acerca de sus vidas.

5. Uso de negrita corresponde a las autoras y el autor del artículo.

Introducción

Resumo
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Así vendrán cosechas de diversas “ramas”, las cuales representan experiencias desde el vivir y sentir de 
voces silenciosas, que han permanecido ocultas en las “copas de los árboles”, caminos y recorridos que 
nos han conducido a experiencias impregnadas de alegría, otras de dolor y muerte, frente a las distintas 
maneras de dominación y jerarquización del poder patriarcal. En el “tronco”, está plasmada la presencia 
masculina y femenina, como las figuras contrapuestas al guerrero fuerte, valiente e imponente, que soporta y 
sostiene en su corteza, las demandas que la sociedad androcentrista se ha encargado de instaurar y perpetuar, 
reprimiéndole también su derecho de expresar y sentir. Al igual, en las “raíces matrízticas” se entretejen 
en encuentros y conexiones profundas, esperanzadoras de nuestra humanidad y del planeta donde vivimos. 
Como se espera, los “frutos matrízticos” forman las esencias para crear y recrear nuevas miradas desde una 
biología del amor. Y de forma inacabada, proponemos algunas ideas para que se gesten otros ciclos de vida 
en formas recursivas.

El suelo fértil: sugestiva senda de la deconstrucción del género

Heidegger (2007) expresaba que: “si la esencia y apariencia fuesen lo mismo no habría ciencia”; guardando 
las distancias y consideraciones pertinentes en torno a los conceptos implicados en la afirmación, se destaca 
de dicha frase la explicación lógica del discurso de equidad de género. Este presenta el análisis deconstructivo 
de un mundo que se ha tenido por verdadero, certero, inalterable, deseable y beneficioso: el mundo patriarcal. 
De esa forma se propone una nueva mirada más inclusiva de la diversidad genérica, donde todos y todas 
tengamos cabida.

Ahora bien, como parte de la humanidad, en las primeras décadas del siglo XXI, cargadas de información y 
conocimiento, con una gran aceleración tecnológica e histórica, que provoca una especie de mutación, dar 
respuestas a interrogantes plasmadas de forma escrita y por qué no, en el “inconsciente humano”, no es 
tarea fácil; sin embargo, muchas teorías quedan por explicar, algunas de ellas hablan de una primera etapa 
de «matriarcado en la humanidad»; pero, no fue una etapa matriarcalista. Eisler (1991), señala que fueron 
relaciones sociales fundamentadas en el principio de vinculación, entre los hombres y mujeres que vivieron 
planetariamente bajo un modelo solidario.

En el devenir de la humanidad, la violencia y exclusión ejercida sobre los grupos más vulnerables, ha propiciado 
el dominio, el control hasta la subordinación de estas personas. Uno de los primeros grupos en ser excluido y 
violentado en la dinámica social humana es el de las mujeres, y por ser un proceso tan primigenio, la condición 
subordinada de la mujer aparece como orgánica y natural. Dicha condición ha sido mantenida, sostenida y 
reforzada por el patriarcado a lo largo del tiempo. Mediante un proceso de reconstrucción personal y social, 
el mundo patriarcal ha empezado a resquebrajarse y se ha develado su carácter antihumanizante; no obstante, 
ese proceso es doloroso, subversivo, ya que, representa el cuestionamiento de un orden milenario; lo que nos 
dirige a modificar nuestra conciencia histórica, misma que ha sido construida culturalmente.

Diseminar la tierra: una perspectiva historiográfica del género

He aquí uno de los principales aportes de la perspectiva de género, la posibilidad de resignificar la dinámica 
de la historia. Por años, el marxismo y sus variantes sostuvieron que la fuerza conductora de la historia partía 
de la lucha de clases, basada en el control de los medios de producción; esta misma era ante todo una lucha 
social entre hombres. Si bien es cierto, en algunos momentos específicos, las mujeres marxistas buscaron 
espacios para impulsar sus ideas de perspectiva de género (principalmente en los inicios del desarrollo del 
pensamiento marxista), tales intentos fueron ahogados y cercenados por los varones. Sin embargo, la teoría 
de género posibilita nuevas miradas: el devenir histórico siendo más complejo, menos lineal y más integral.

Uno de los aportes fundamentales de la teoría de género a la historia personal y social, a la microhistoria 
y a la macrohistoria, es el principio de deconstrucción - reconstrucción, el cual permite mirarnos como 
seres humanos en el aquí y ahora, para repensar el pasado y lograr su resignificación, de manera que, pueda 
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iniciar la construcción de una nueva humanidad futura. De aquí se deriva que, la perspectiva de género y la 
historia se dan la mano en su capacidad de pensar en lo impensado y abren la puerta de que lo establecido es 
reinterpretable constantemente, rompen con determinismos, inmovilismos y situaciones invariantes. De esa 
forma y mediante esa lógica se devela el mundo patriarcal en los diferentes espacios de la cultura, ya sea el 
lenguaje, la física, la biología, la política y la vida cotidiana en una favela o en una mansión.

Tal como se desprende de los aportes de Moran (2015) se invita a vivir en la constante reexaminación de la 
historia, de los imaginarios socialmente construidos desde una constante mirada de la vida en la cotidianidad. 
En su lógica reconstructiva-deconstructiva, la perspectiva de género replantea valores, discursos, asunciones, 
prácticas que el modelo dominador ha instaurado como verdades inapelables, y entre las que más impactan 
está la concepción de una vida aquí y ahora; orientada al gozo, a la ternura y al placer, frente a las creencias 
dominadoras de un mundo orientado al sufrimiento, a la competencia y al dolor.

Expresiones propias del patriarcado tienen que ver con la idea de que la negación del placer, dolor, muerte y 
sacrificio, son las condiciones de una persona buena, trabajadora y humana.  En la compleja interacción de 
redes sociales, estas concepciones y valores dominadores patriarcales son sustentados, por la construcción 
de mitos, generalmente construidos hace muchos años y revalorizados. El poder de la historia y de los mitos 
es esencial en un cambio de modelo dominador a modelo solidario; el papel de la historia en estos 
procesos de transformación es contundente, se deben mirar historias no dicotomías.

Desde esta mirada, la perspectiva de género rompe, además, con el principio de linealidad histórica, el 
cual asocia historia con progreso y ascenso. Esta perspectiva se vincula con la teoría de la transformación 
cultural; abre importantes espacios a las explicaciones históricas, que no pretenden recrearse en el pasado, 
sino que asumen un compromiso para plantear cambios sociales. Por consiguiente, dicha teoría considera 
los sistemas sociales como autoorganizados, autosustentados y capaces, en ciertos puntos de bifurcación, de 
fundamentales transformaciones (Eisler, 1991).

La perspectiva de género permite la integración de las diferentes dimensiones de las realidades humanas. 
Boff  y Muraro (2004), retoman la exploración de la conformación y de la acción psíquica, elemento dejado 
de lado por la historia en la mayoría de sus discursos La historia parte de que varones racionales, ejecutan 
acciones racionales; lo demens de la especie humana queda fuera y la historia se aleja de la comprensión de 
la complejidad social.

No obstante, los seres humanos son históricos y lo han sido con su psique. La historia escrita por hombres 
o mujeres patriarcales es una historia parcial, deja de lado valores, logros que solo las mujeres o conciencias
femeninas pueden ver y resaltar, teniendo como eje su conformación psico-socio-histórica, que es genérica.
De esa manera, clase social y género son elementos imbricados en la realidad humana, que, desde una idea de
complejidad, no son separables (Boff  y Muraro, 2004).

Miradas ocultas en las copas de los árboles: más allá de la sexualidad, una nueva 
conciencia

Una de las formas de las manifestaciones de los sistemas de poder lo es el lenguaje oral y escrito, que, como 
base de la formación social, narra la historia de la humanidad a través de los ojos de aquellos que han usado 
el poder para crear dependencia, estereotipos y establecer roles muy diferenciados desde el momento cuando 
el embrión está desarrollándose. Hardisson (2008) comenta que “el denominador común de las mujeres 
que aparecen como símbolos en la escritura (en la literatura) es servir de instrumento, ser un medio para los 
planes y la grandeza de los hombres” (p. 6).

A partir de esas vivencias, el derecho a elegir sobre sus propias vidas permanece aún sujeto a la autoridad del 
varón, dejándolas en una posición que las “desautoriza intelectualmente” e imposibilita la toma de conciencia 
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de sí mismas para desarrollarse de manera integral y plena. Así, se convierten en el rostro de muchas mujeres 
que por tradición han sido despojadas de su propia identidad, ante el control absoluto de figuras masculinas 
hegemónicas, que les han impedido mirarse, reconocerse, tomar decisiones, ser independientes, perseguir sus 
sueños y darle significado a su vida.

Las mujeres se encuentran en la jerarquía inferior de la línea de lo humano, lo que Fanon (2010) citado por 
Grosfoguel (2011) explica en las “interseccionalidades diferenciadas”. La gráfica es muy rotunda: o se está 
en la “zona del ser” con el beneficio de todos “los derechos y privilegios”, o se está en la “zona del no ser”, 
donde la humanidad es cuestionada y, por tanto, negada. Ante tal definición, en esa la línea del “no-ser”, 
se miran sus cuerpos que están marcados racialmente como inferiores debido a su condición de mujeres, 
pobres, migrantes y con bajos niveles de escolarización. En sus miradas cargan el peso de una sociedad que 
las colocó en una posición de desventaja y exclusión social. La vulnerabilidad de estas mujeres las conduce a 
una pérdida temprana de su infancia;

La influencia del poder patriarcal no solo ha marcado la vida de las mujeres, sino que también ha provocado 
crisis masculinas que nacen en “la dificultad que el hombre tiene de integrar en sí lo femenino, pisoteado 
durante milenios” (Boff  y Muraro, 2004, p.205). Los estereotipos masculinos deben figurar y demostrar su 
presencia majestuosa, poderosa, deben ser “fuertes como un roble”, sin derecho a mostrar sus vulnerabilidades, 
porque ellos deben cuidar su “hombría y virilidad” ((Boff  y Muraro, 2004).

Por otra parte, y al mirar tan desfavorable la organización social, basada en un liderazgo, donde solo existe 
campo para un solo grupo, es preciso comprender la concepción de “ciencia de la masculinidad”. Connell 
(1987) afirma que “lo masculino” y “lo femenino” son términos en disputa, muy difíciles de definir. Además, 
que:

Las masculinidades son disposiciones estructuradas por “las relaciones de género”, sustancialmente 
“históricas y cuya construcción y reconstrucción es un proceso político (…)”, el cual él apunta que 
requiere, para profundizar y liberarse, “justicia social en las relaciones de género. (Connell, 1987; 
citado por Valdés y Olavarría, 1997, p.13)

Ante estos escenarios se hace urgente transformar-nos y despertar a una nueva conciencia, una “sociedad 
matríztica” de relaciones recíprocas y pacíficas que logren incorporar, por medio de la convivencia “la 
noción de cuidado, de solidaridad, de compartir la vida y los bienes de la naturaleza, creando para eso nuevas 
estructuras socioeconómicas, políticas y espirituales” (Boff, 2004, p.13).

Fuertes como un roble: relaciones conscientes y co-responsables del género

Ante la discusión sobre la existencia dicotómica de valores androcráticos y valores gilánicos, correspondiente 
a varones y a mujeres, es considerable que ontológicamente no se puede hacer tal asociación: tanto hombres 
como mujeres pueden asumir un tipo de valores de ambos modelos. La presencia masculina en una 
sociedad androcrática, se encuentra en una constante búsqueda de «símbolos culturales» que constituyan la 
demostración pública de su virilidad. Expresiones como “los hombres no deben llorar”, “sea fuerte como un 
roble”, intentan trasmitir lo que significa ser varón, bajo la errónea concepción de que ser hombre significa no 
ser como las mujeres. Esta noción de anti femineidad está en el corazón de las concepciones contemporáneas 
e históricas de la virilidad, de tal forma que, la masculinidad se define más por lo que uno no es, que por lo 
que se es (Kimmel, 1997; en Valdés y Olavarría, 1997).

A partir de una falsa concepción de lo masculino, el hombre asume posiciones de privilegio en el “espacio 
público”, en el cual demuestra su inteligencia, estatus, liderazgo, fuerza, valentía, éxito, entre muchos otros 
comportamientos, que le permiten sentirse socialmente aceptado y reconocido ante la mirada pública, 
porque “(…) la eficacia de un hombre se mide cuando los demás le ven en acción y pueden evaluar su 
actuación” (Gilmore, 1997, en Valdés y Olavarría, 1997, p.86). Los que no logran demostrar su “hombría” 
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serán señalados como “poco hombre”, y, por tanto, condenados al rechazo social. Fue así como el ser 
humano, en su búsqueda de aceptación y reconocimiento, perdió de vista lo más importante: su propio SER. 
De ahí que, las demandas del poder lo llevaron a construir fronteras, muros y jaulas que evidencian el deseo 
de apropiación, guerra, subordinación de una especie sobre otra, dando como resultado un constructo social 
fundamentado en el odio, la indiferencia, el egoísmo, la enemistad, que desvirtúa su propia existencia.

Así, el poder patriarcal, ante la amenaza de perder su “posición inamovible”, control y virilidad masculina, 
comete actos inhumanos. En Costa Rica, solo en 2020, se han registrado más de 25 mujeres asesinadas por 
femicidios, cifra que, lamentablemente, se convierte en una estadística más de muertes violentas cometidas 
por hombres contra mujeres; sin embargo, el trasfondo sociocultural de lo que representan estas muertes 
es una de las más crueles maneras en las que el patriarcado silencia a una mujer, hasta dejarla sin voz… sin 
vida… Tal como lo expone Hardisson (2008) al indicar que romper cánones patriarcales implicaría una 
muerte prematura, de mujeres y muchas veces la muerte o condena social de otras posibilidades genéricas de 
estar en el mundo.

Esta pérdida de la palabra y de la presencia femenina u otras posibilidades las convierte en lo “otro” del 
hombre en los diversos contextos culturales, vistos desde la complejidad que esto implica. De esa forma, 
se continúa subestimando la participación y rol protagónico de la mujer y otras variantes posibles, en los 
espacios públicos. Desde esta ausencia emocional y corporal, nuestros cuerpos también son interpretados 
únicamente como máquinas reproductoras de vida. Una de las tantas demandas sociales que enfrentan las 
mujeres es la crítica por posponer la “obligación-deber de la maternidad”, por las razones personales que 
cada una decida. La amenaza del “reloj biológico” se convierte en una carrera contra el tiempo lineal y 
estructurado de la fertilidad en la mujer. Liberarse de esas demandas requiere de una de-construcción del 
imaginario social, trascender de la obligación impositiva al deseo personal. Equivocadamente nos han hecho 
creer que “la función reproductiva es la característica esencial de la mujer”, y si algunas no pueden, no les ha 
llegado el momento en el tiempo en el que son “sexualmente cotizadas y productivas”, o solo decidieron que 
no quieren ser madres, estarán reproductivamente en deuda con la humanidad.

Desde una concepción fanoniana6, el racismo es otra “jerarquía global de superioridad e inferioridad sobre 
la línea de lo humano que ha sido políticamente producida y reproducida durante siglos por el “sistema 
imperialista/ occidental o céntrico/ capitalista/ patriarcal/ moderno/ colonial” (Grosfoguel, 2011, p.98).

Quizá los varones continúan asumiendo comportamientos psíquicos, ligados con los valores androcráticos y 
las mujeres siempre desautorizadas; no obstante, debemos vislumbrar la capacidad humana de construcción 
cultural, de resignificación y deconstrucción de símbolos; debemos pensar que es posible que los varones y 
las mujeres logremos el establecimiento de un nuevo orden sociocultural, que a la larga genere cambios en la 
estructuración psíquica y un universo andrógino.

Raíces matrízticas: resignificación amorosa de la esencia gilánica

Las raíces entretejidas y conectas con la tierra representan los cimientos de una “cultura matríztica”, desde 
la cual “[…] nacen conversaciones de participación, inclusión, colaboración, comprensión, acuerdo, respeto 
y conspiración” (Maturana, 2003, p.33), en las que el ser humano puede escribir su existir a partir de una 
relacionalidad que trasciende de la diferenciación sexual hombre-mujer a la reciprocidad personal. Se trata de 
recrear relaciones sociales solidarias basadas en el respeto, la dignidad, la gratitud, y el amor era considerado 
sentimiento fundamental para vivir y coexistir, ya que, conlleva a la aceptación y reconocimiento recíproco.

En esa búsqueda del significado de lo humano, el mayor desafío es lograr transitar de la cultura patriarcal 
a la cultura matríztica; ese camino aún un poco incierto nos impulsa a descolonizar nuestra propia vida; 
resignificar nuestro SER a través de un viaje introspectivo, en el cual nos liberemos de todas las exigencias, 
demandas, críticas y temores que este sistema androcentrista ha impuesto por siglos.

6. Concepto desarrollado por Frantz Fanon sobre la concepción fanoniana del racismo (Fanon, 2010).
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A pesar de que puede parecer utópico, es posible visionar la existencia de una humanidad alternativa, que 
aprenda a coexistir de manera más equitativa, solidaria y liberadora. De ahí que, Boff  y Muraro (2004), 
construyen y comparten su noción de género, y expresan:

[…] hablar a partir de un modo particular de ser en el mundo, fundado por un lado en el carácter 
biológico de nuestro ser y por el otro en el hecho de la cultura, de la ideología y de la religión de ese 
carácter biológico. (p.18)

Consecuentemente, y siguiendo en la línea de reconstruir esos significados sobre el carácter biológico de 
nuestro ser; también, trasladamos al presente las tendencias en las que se ha fundamentado el “género”. Según 
las desarrolla Boff  y Muraro (2004), hemos de saber que, para un periodo de la humanidad, se consideró que 
tanto hombres como mujeres “poseen memoria sexual propia en el largo proceso evolutivo de la vida” (p.20). 
Otro aporte de ese carácter biológico de la noción de género, es vislumbrar que la diferencias no son solo 
físicas sino sexuales, de personalidad de roles y de ejercicio del poder, condicionadas socialmente. Por tanto, 
“el hombre y la mujer concretos no existirían in natura. Serían construidos social y culturalmente” (Boff  y 
Muraro, 2004, p.21). Para complementar el escrito con una tercera línea, la cual considera que ambas posturas 
anteriores se pueden “dialectizar”, ya que el ser humano no es el único más complejo de la especie, sino que 
“posee también una característica propia que es sólo suya” (p.21).

Asimismo, hay un entrecruzamiento de diferentes dimensiones que pueden ser representados de forma 
mítica. Ambos autores expresan “mítico, no es una categoría del pasado sino de nuestro presente cultural y 
psíquico” (Boff  y Muraro, 2004, p.61). La perspectiva de género trae y recuerda que la cultura y el mundo son 
creaciones humanas, las cuales se pueden resignificar mediante la palabra, el diálogo y la discusión de ideas, 
tal y como señala Maturana (1990) son distintas redes de conversaciones.

La humanidad, ha conversado por muchos años mediada por el lenguaje e imaginarios patriarcales, para 
lograr un cambio se requiere una narrativa que dialogue entre lo macrosociohistórico y lo microhistórico 
cotidiano, y viceversa, que permita la construcción alternativa de nuevas estructuras sociales y personales 
movilizándose por complejos mecanismos de mediaciones (Lagarde, 1996, p.13).

Frutos matrízticos: resignificar la esencia del SER

Después de recorrer las ramas, el tronco y las raíces, nos encontramos los frutos dulces o amargos, pero 
vitales para continuar la vida; de ahí que, algunos de los principios liberadores que nos pueden conducir al 
retorno de nuestras “raíces matrízticas” son: el amor, la reciprocidad y solidaridad. El primer fruto lo es el 
amor, desde la concepción que propone Maturana (2003), en la cual “el amar es lo que ocurre en el vivir en 
las conductas relacionales, a través de las cuales el otro, la otra o uno mismo surge como legítimo otro en 
convivencia con uno” (p.9).

El autor menciona que “la biología del amor, constituye el fundamento de lo humano, somos biológicamente 
seres amorosos y nos enfermamos cuando se interviene con el amor en nuestro vivir a cualquier edad” 
(Maturana, 2003, p.9). El amor debe provocarnos al encuentro con el otro, donde podamos sentir, soñar, 
expresar en libertad y respeto, desde una “convivencia amorosa y co-inspiradora”. A partir, de esta invitación 
al respeto, a la libertad y a esa convivencia, podemos reflexionar y creer que es el amor, el que busca configurar 
lo ético en la aceptación del otro como el espacio de acciones en el que lo que le pasa al otro nos importa, lo 
que permite la mirada reflexiva y el rechazo de las ideologías negadoras del amor (Maturana, 2003).

Boff  y Muraro (2004), señalan:

Más que corporal, es establecer lazos de con-vivencia, de co-operación y de sin-ergia… 
asumiendo que (…) habrá una verdadera mutación humana, que no será solo individual o colectiva, 
sino también planetaria. No solo tecnológica, social y cultural, sino profundamente espiritual. 
(p.13)
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El segundo fruto es el de reciprocidad, el cual concibe que los humanos “hombre y mujer, son diferentes 
para poder estar unidos por la relación recíproca, y por la mutualidad” (Boff  y Muraro, 2004, p.48). 
Así, el encuentro que surge de la reciprocidad se instaura en la sexualidad. “La expresión reciprocidad 
tiene la ventaja de afirmar, desde el principio, la mutua abertura del uno al otro. Dos enteros, pero 
inacabados, siempre haciéndose, se encuentran en la mutua atracción y libertad de entrega” (Boff  y 
Muraro, 2004, p.51). Consecuentemente, la trascendental necesidad en la humanidad es dejar de competir se 
trata de “descubrirse a través del otro”, en el encuentro, libertad y cuidado mutuo; aceptarse no como 
complementos, sino como “un ser entero en sí pero inacabado” (Boff  y Muraro, 2004), por los procesos 
de autoconstrucción en los cuales nos entramos constantemente.

El tercer fruto es la solidaridad, entendida como un movimiento que apuesta por un avance en la evolución 
hacia sociedades más solidarias o gilánicas. Muchos han querido transformar las sociedades y han sido callados 
e invisibilizados para que sus propuestas y ejemplos vivientes de convivencia no se propaguen ni quiten 
poder al patriarcado. En la historia de la humanidad, personas como Jesús, Martin Luther King, Mandela y 
la Madre Teresa de Calcuta, han intentado luchar contra el hambre, el dolor y la discriminación. Sus vidas 
han inspirado a muchos, a pesar de lo duras que fueron; sin embargo, ellos y otros, desde el anonimato, 
contribuyen a despertar una nueva conciencia en busca de equidad y paz.

La individualidad, el egoísmo, la falta de sororidad y hermandad en el ser humano, se apartan de los valores 
matrízticos que deben ser renovados en nuestras relaciones sociales. Cada persona busca sus propios intereses, 
somos indiferentes a las necesidades de los otros. En este punto de mutación al que hemos llegado, debemos 
aprender a trabajar juntos y juntas de manera colaborativa, por objetivos e ideales comunes, que incluyan a 
toda la diversidad representada en el ser humano.

Conclusiones: reflexiones inacabadas, nuevos ciclos de vida

Tenemos la esperanza de alcanzar una nueva conciencia solidaria para la transformación humana, que nos 
lleve a vivir y con-vivir en completa libertad. Desde la perspectiva de una equidad de género, se parte de 
un esquema de deconstrucción histórico cultural, que en general, requiere de este principio para generar 
cambios. La mayoría de las propuestas en el marco de la complejidad y diversidad parten de la impronta de 
crear una actitud reconstructiva en los seres humanos, que abra la puerta de la incertidumbre, tambalea las 
falsas y patriarcales seguridades, así como las verdades absolutas.

Algunas nociones, se fundamentan en una transfiguración humana, social y cultural, generando imágenes que 
sean colectivas. liberadoras, armónicas. De forma que, se promuevan relaciones con una profunda mirada 
espiritual que se nutra de principios renovados: solidaridad, diálogo, equidad social y de género en todas sus 
manifestaciones, para que, se reactive una conciencia, con la totalidad del cosmos, en una visión sistémica 
compleja de la vida. La variedad de perspectivas, al asumir-nos como femenino, masculino u otra posibilidad 
genérica, nos dice que somos seres históricamente construidos, con procesos cotidianos y macrosociales, 
que van conformando un ser histórico. Eso hace que nuestra visión sea solo un punto en una constelación 
de infinidad de astros.

Los supuestos androcráticos no favorecen el aprendizaje colectivo, social: la competencia, el individualismo, 
la soberbia académica, la mentira a la otredad, el engaño, el sacar provecho de sus buenas intenciones, 
el no pensar compasivamente, son todos ejemplos de comportamientos que deben ser resignificados y 
desaparecidos en cada ser que busque aprendizajes plenos, gozosos y profundos.
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Soy Río

I am Río 
Sou Rio

Claudia Rivera Hernández 1

Desciendo por la montaña, camino ancestral.

En el silencio cómplice del universo,

contemplo el profundo río que me observa.

Flota el sol entre su espuma.

Ancho y generoso me invita a navegar en sus ondas.

Me fundo en sus brazos y me despojo de ataduras.

Me siento libre y nado en su liviandad.

Nada me pide, todo me ofrece.

Somos uno, él y yo en una misma comunión,

mi existencia se transforma…

Soy río, espejo del paisaje reflejo de mi existencia,

Soy morada de lo infinitamente pequeño:
peces, rocas, plantas…

Soy lo infinitamente grande abrazando la vida:

El mundo me habita, habito el mundo.

Unas veces, difuso de abatimientos,

Otras veces, diáfano en la espera de una estrella fugaz.

Resueno contra la roca y salto en furia que libera dolores heredados.

Me bifurco al andar,

me aviva el viento fiero del cerro vigilante,

1. Colombia. Candidata a Doctora en Educación Universidad de la Salle Costa Rica. Licenciada en Lingüística y Literatura. Directiva Docente Secretaría 
de Educación Bogotá. Correo electrónico: clauferihe@gmail.com
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me anima el susurro misterioso de los árboles.

Soy el canto de los seres silenciados

Soy el todo, soy la nada en el vacío sideral

Soy el principio, soy el fin

Soy otra en mí fluir, no soy la misma

Soy hija del sol.
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